
El presente Programa de Conservación y Manejo 
(PCM) —actualización del publicado en 1999 por el 
Instituto Nacional de Ecología— tiene la importante 
misión de proteger la diversidad existente, mantener 
el acervo genético natural y fomentar el desarrollo 
sustentable de los recursos naturales de la Reserva 
de la Biosfera Ría Lagartos, así como permitir el dis-
frute de los servicios ambientales y de esparcimiento 
que esta área presta a los usuarios.

El PCM expone un análisis de la problemática de la 
Reserva en el que, con base en información reciente, 
se consideran los diversos procesos de afectación 
de sus recursos naturales, los cuales se priorizan de 
acuerdo con su nivel de impacto y extensión.

Además de fundamentarse en los lineamientos 
legales establecidos y en la argumentación técnica 
de soporte, para elaborar este PCM se realizaron 
reuniones de discusión y consenso a fin de tomar en 
cuenta las necesidades de los sectores involucrados 
en la conservación y el uso del área.

Ría Lagartos es importante porque alberga una gran 
diversidad de comunidades vegetales: selva media-
na subperennifolia, selva baja caducifolia e inunda-
ble, relictos de selva espinosa, vegetación de duna 
costera, petenes y pastizal inundable representado 
por tulares, pastizales y carrizales. Además protege 
79 kilómetros de litoral y su territorio es hábitat de 
un número significativo de un mamíferos, reptiles, 
anfibios, y aves acuáticas y terrestres.

Conservación Internacional y la Convención de 
Ramsar han reconocido a Ría Lagartos como hu-
medal prioritario, por ser un sistema complejo de 
pequeños estuarios, lagunas costeras hipersalinas, 
manglares y barra de duna costera. La Reserva tam-
bién ha sido nombrada como Área de Importancia 
para la Conservación de las Aves (AICA) por que 
sus características son un importante hábitat de 
aves palustres y marinas, y por ser la principal zona 
de anidación de flamenco rosado (Phoenicopterus 
ruber ruber ) en México.
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Presentación

México, interesado en salvaguardar su patrimonio natural y cultural, así como en la bús-
queda por garantizar su conservación, aprovechamiento y disfrute por parte de las genera-
ciones actuales y futuras bajo el denominado concepto sustentable, ha impulsado desde el 
siglo pasado un conjunto de estrategias de diversa índole para alcanzar este objetivo, sien-
do una de ellas la definición y establecimiento de Áreas Naturales Protegidas (ANP ).

Las Reservas de la Biosfera constituyen áreas biogeográficas relevantes en el ámbito 
nacional, representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por 
la acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados, en los cuales 
habitan especies representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo a las consi-
deradas endémicas, amenazadas o en peligro de extinción.

La Reserva de la Biosfera Ría Lagartos (RBRL ), plantea como uno de sus objetivos 
conservar los escenarios de cortejo y de anidación de grandes concentraciones de fla-
menco rosa del caribe (Phoenicopterus ruber ruber ) que superan los 30,000 individuos. 
Esta ANP, por sus condiciones geohidrológicas y climáticas representa el principal si-
tio de anidación de flamenco en México. Además, es una zona ecológica crítica para la 
reproducción de otras 280 especies de aves, así como una de las áreas de refugio de 
las 30,000 aves acuáticas migratorias que arriban en invierno. Estas condiciones bioló-
gicas dieron paso a proteger 60,347.82 ha que fueron decretadas como Reserva de la 
Biosfera el 21 de Mayo de 1999.

Para poder cumplir con los objetivos de creación de las ANP, se requiere que estos es-
pacios sean ordenados a través de un proceso de planificación espacial, contenidos en 
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un Programa de Conservación y Manejo, entendido como el instrumento rector opera-
tivo y flexible, producto de un proceso integrado que considera los aspectos sociales, 
biológicos, económicos, sociales y culturales del ANP. Dicho documento tiene como fin 
orientar la conservación y manejo de los recursos naturales, a través de estrategias y 
acciones basadas y relacionadas con la problemática local del área.

Los Programas de Conservación y Manejo son parte de las respuestas o estrategias 
diseñadas para prevenir, manejar y atenuar efectos negativos sobre las ANP, buscan-
do garantizar su conservación, aprovechamiento y disfrute por parte de la sociedad en 
general.

Estos instrumentos parten del reconocimiento de las características del área que le dio 
la particularidad para ser declarada como tal, de los objetivos de manejo que le son 
inherentes a cada categoría y de las limitaciones al uso establecidas en el respectivo 
marco jurídico.

No obstante, dado que la RBRL mantiene un conjunto de relaciones de intercambio con 
el entorno, formando parte de un sistema global más vasto en el que interactúan com-
plejos subsistemas ecológicos, económicos, sociales y culturales, su planificación debe 
considerar el contexto en el que se insertan.

De esta forma, el Programa de Conservación y Manejo se convierte en un instrumen-
to de planificación llamado a dar respuesta a las necesidades específicas de conser-
vación de recursos en un ámbito espacial determinado, de acuerdo con la naturaleza y 
objetivos de manejo particulares, en armonía con la política nacional de conservación 
de la biodiversidad, sin menoscabo del desarrollo y bienestar de las comunidades que 
habitan en el área.
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De acuerdo con el Reglamento de la LGEEPA en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 
el Programa de Manejo deberá ser revisado cada cinco años con el objeto de evaluar su 
efectividad y proponer posibles modificaciones en todo o en parte a dicho documento 
para hacer accesible el cumplimiento de los objetivos del Área Natural Protegida.

Así, el presente Programa de Conservación y Manejo (PCM ) es una actualización del 
Programa de Manejo de La Reserva de la Biosfera Ría Lagartos publicado por el Insti-
tuto Nacional de Ecología (INE ) en 1999. El presente documento analiza la problemá-
tica del área con base en información actualizada y considerando los impactos y sus 
fuentes, (anteriores y actuales ), así como su priorización de acuerdo con su nivel de 
impacto y extensión.

Se analizaron las acciones propuestas en el Programa de Manejo de 1999, con el fin 
de resaltar aquellas que han sido exitosas y que deben mantenerse, e identificaron las 
que requieren mejoras para tener mayor éxito en el manejo y la conservación de los re-
cursos naturales de la Reserva.

Asimismo, se revisaron y actualizaron los listados de especies de flora y fauna, inclu-
yendo los nuevos reportes y se anexó un breve listado de insectos. Todo analizado por 
expertos reconocidos con el fin de brindar la información veraz, con el respaldo del co-
nocimiento técnico científico regional.

1 

Introducción
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Antecedentes

El primer esfuerzo para establecer la protección legal de esta Área Natural Protegida fue 
el 26 de junio de 1979, con la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF ) del 
decreto como Zona de Refugio Faunístico de la región denominada Ría Lagartos, que 
abarcaba una superficie de 47 820 ha y establecía que la “administración, conservación, 
acondicionamiento y desarrollo del área” estarían a cargo de la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos. El decreto se fundamentó en la degradación ambiental causada 
por diversas actividades humanas y en la necesidad de proteger ecosistemas naturales 
que permitieran la conservación de especies de fauna.

En el periodo de gobierno 1982-1988, se creó la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología (SEDUE ) y se realizaron importantes aportaciones al marco jurídico-ecológico 
del país, debido a las reformas constitucionales y a la aparición de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente de 1988. Con ella comenzó un proceso 
de consolidación de las Áreas Naturales Protegidas (ANP ) ya que estableció sus tipos 
y categorías. De acuerdo con lo publicado en dicha ley, por sus características natura-
les y ecosistemas, al ANP Ría Lagartos debió corresponderle la categoría de Reserva 
Especial de la Biosfera, sin embargo nunca se publicó un decreto con dicha recatego-
rización.

En 1992, se realizaron modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF ), donde se estableció que las funciones de la SEDUE pasarían a la Se-
cretaría de Desarrollo Social (SEDESOL ). Posteriormente, en diciembre de 1995, otras 
reformas a la LOAPF transfirieron a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Natu-
rales y Pesca (SEMARNAP ), por medio del Instituto Nacional de Ecología (INE ), la ad-
ministración y conservación de las Áreas Naturales Protegidas Federales.

El 13 de diciembre de 1996, se publicó en el DOF el decreto que reforma, adiciona y 
deroga varias disposiciones de la LGEEPA, entre las que se incluye la derogación de la 
categoría Reserva Especial de la Biosfera. Por lo anterior, tomando en consideración el 
estado de conservación y las características físicas de Ría Lagartos, el 21 de mayo de 
1999 se publicó en el DOF la declaratoria en que se le asigna la categoría de Reserva 
de la Biosfera y la ampliación de la misma para proteger una superficie de 60,347.82 ha 
(DOF, 1996; DOF, 1999 ). En 2000, se crearon la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (SEMARNAT ) y su órgano desconcentrado la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (CONANP ); desde entonces. Corresponde a esta última la 
administración de las Áreas Naturales Protegidas con decreto federal.

El artículo 48 de la LGEEPA (DOF, 2005 ) establece los fundamentos que rigen la cate-
goría del ANP, como sigue:
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"Las reservas de la biosfera se constituirán en áreas biogeográficas relevantes a nivel 
nacional, representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente 
por la acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados, en los 
cuales habiten especies representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo a 
las consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de extinción.

En tales reservas podrá determinarse la existencia de la superficie o superficies me-
jor conservadas, o no alteradas que alojen ecosistemas, o fenómenos naturales de 
especial importancia, o especies de flora y fauna que requieran protección especial, 
y que serán conceptuadas como zona o zonas núcleo. En ellas podrá autorizarse 
la realización de actividades de preservación de los ecosistemas y sus elementos, 
de investigación científica y educación ecológica, y limitarse o prohibirse aprovecha-
mientos que alteren los ecosistemas.

En las propias reservas deberá determinarse la superficie o superficies que protejan 
las zonas núcleo del impacto exterior, que serán conceptuadas como zonas de amor-
tiguamiento, en donde sólo podrán realizarse actividades productivas emprendidas 
por las comunidades que ahí habiten al momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva o con su participación, que sean estrictamente compatibles con los obje-
tivos, criterios y programas de aprovechamiento sustentable, en los términos del de-
creto respectivo y del programa de manejo que se formule y expida, considerando las 
previsiones de los programas de ordenamiento ecológico que resulten aplicables".

El 29 de octubre de 1986, se publicó en el DOF un listado de 17 playas como zona de 
reserva y sitio de refugio para la protección de tortugas marinas, que incluye las playas 
de Ría Lagartos. Posteriormente, el 16 de julio de 2002, se publicó en el mismo diario 
que “se determinan como áreas naturales protegidas, con la categoría de Santuarios, a 
las zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, 
desarrollo y control de las diversas especies de tortuga marina ubicadas en los estados 
de Chiapas, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas y Yucatán”. Este 
ordenamiento reconoce a la playa de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos como san-
tuario para tortugas marinas, según la descripción del Artículo 55 que dice: “Los santua-
rios son aquellas áreas que se establecen en zonas caracterizadas por una considerable 
riqueza de flora o fauna, o por la presencia de especies, subespecies o hábitat de distri-
bución restringida. Dichas áreas abarcarán cañadas, vegas, relictos, grutas, cavernas, 
cenotes, caletas u otras unidades topográficas o geográficas que requieran ser preser-
vadas o protegidas. En los santuarios sólo se permitirán actividades de investigación, 
recreación y educación ambiental, compatibles con la naturaleza y características del 
área” (DOF, 1986; DOF, 2005 ).

El 12 de abril de 2000, se publicó en el DOF, el Programa de Manejo de la Reserva de 
la Biosfera Ría Lagartos. Se enfatizó que dicho programa fue elaborado con la partici-
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pación del gobierno del estado de Yucatán y los municipios de San Felipe, Río Lagartos 
y Tizimín, además de los sectores productivo, académico y científico, y la sociedad en 
general (DOF, 2000 ).

Actualmente, Ría Lagartos es una de las reservas más consolidadas en la región, y re-
cibe recursos de fuentes internacionales como reconocimiento a la buena trayectoria 
que se ha logrado en su manejo. Esto ha permitido consolidar cierta infraestructura que 
facilita el manejo del área: en Río Lagartos, se cuenta con una estación de campo, un 
centro de capacitación, una estación meteorológica automatizada de la Comisión Na-
cional del Agua, un jardín botánico y un vivero; en El Cuyo, con una estación de campo, 
un salón de capacitación, un albergue con todos los servicios para 36 personas y un 
corral de manejo de flamencos, y en Las Coloradas, una estación de campo para apoyo 
al programa de monitoreo de tortugas marinas.

JustificAción

El estado de Yucatán posee sólo dos Reservas de la Biosfera: Ría Celestún y Ría La-
gartos, esta última abarca 1.6% de su territorio y tiene 79 de los 378 kilómetros de lito-
ral del estado, que representan 19.6% del total de la costa.

Forma parte de la Región Terrestre Prioritaria RTP-146 Dzilam-Ría Lagartos-Yum Ba-
lam, identificada por su alto valor biogeográfico y ecosistémico. Es un área homogénea 
desde el punto de vista topográfico, y el manglar es el principal tipo de vegetación re-
presentado en ella (Arriaga et al., 2002a ).

Asimismo, está incluida en la Región Marina Prioritaria 62 Dzilam-Contoy, establecida 
por su alta diversidad biológica, ya que contiene elementos de transición entre la biota 
del Golfo de México y la del Mar Caribe, así como la presencia de endemismos (Octopus 
maya ); tiene relevancia como zona de migración, reproducción, anidación, crecimiento 
y refugio de aves, crustáceos (langosta y camarón ) y peces, y es de importancia eco-
lógica por presentar ecosistemas de sostenimiento para muchos organismos. Además, 
presenta rasgos sobresalientes por la pesca activa y explotación de moluscos (pulpo ) 
peces, camarón y langosta, y en ella se desarrollan zonas turísticas pequeñas pero de 
relevancia (Arriaga et al., 2002b ).

Forma parte de la Región Hidrológica Prioritaria 102 Anillo de Cenotes, por la gran bio-
diversidad que alberga; al respecto es preocupante la extracción inmoderada de agua, 
la modificación de flujos de agua y la contaminación de las aguas subterráneas. Con-
servación Internacional y la Convención de Ramsar señalan a Ría Lagartos como hu-
medal prioritario por ser un sistema complejo de pequeños estuarios, lagunas costeras 
hipersalinas, manglares y una barra de dunas de arena. La región comprende la Reser-
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va Estatal de Dzilam, la Reserva de la Biosfera Ría Celestún y el Parque Nacional Dzil-
bilchaltún. (Arriaga et al., 1998 ).

Ría Lagartos es reconocida como un Área de Importancia para la Conservación de 
las Aves (AICA ) SE 41 Ría Lagartos (CONABIO, 2002 ) ya que sus características han 
conformado un importante hábitat de aves palustres y marinas. Es la principal zona de 
anidación de flamenco rosa del caribe (Phoenicopterus ruber ruber  ) en México, y junto 
con Ría Celestún representan los principales sitios de alimentación de esta especie en 
el país. Es una zona crítica para la reproducción de 280 especies de aves. (Arizmendi 
y Márquez, 2000 ).

También se considera un Área de Prioridad para las Aves Acuáticas de las Américas 
(Área No.21 ) según el North American Waterfowl Management Plan (NAWMP, 2004 ), por 
proveer humedales fundamentales como hábitat invernal para una gran proporción de 
poblaciones de aves acuáticas migratorias. Con base en los conteos de medio invierno 
realizados por el Servicio de Pesca y Vida Silvestre de los Estados Unidos, se han de-
finido 28 humedales prioritarios para la conservación de las aves acuáticas migratorias 
en México (patos ). Los humedales costeros de los estados de Yucatán y Campeche se 
ubican en el cuarto lugar de importancia de acuerdo con las abundancias de anátidos 
registrados por estos conteos (Carrera y de la Fuente, 2003 ).

Los humedales de la Reserva han tenido reconocimiento internacional, y fue el primer 
sistema de humedales mexicano inscrito en la lista internacional Ramsar (Sitio 332 ).

Adicionalmente, el 2 de octubre de 2004 el Consejo Internacional de Coordinación del 
Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB - Man and Biosphere ) de la UNESCO 
aprobó la adición de Ría Lagartos a la Red Mundial de Reservas de Biosfera, que son 
lugares reconocidos en el marco del MAB, en los que las comunidades locales partici-
pan activamente en tareas de dirección, gestión, investigación, educación, formación y 
seguimiento encaminadas al desarrollo económico y la conservación de la biodiversidad. 
El Programa MAB abarca más de 480 Reservas en más de 100 países con una labor 
precursora en relación con las bases científicas del desarrollo sostenible.

La importancia de Ría Lagartos proviene de la gran diversidad de comunidades vege-
tales y animales que alberga, compuesta por selva mediana subperennifolia, selva baja 
caducifolia e inundable, vegetación de duna costera, petenes y pastizal inundable re-
presentada por tulares, pastizales y carrizales; además de un gran número de mamífe-
ros, aves tanto acuáticas como terrestres, reptiles y anfibios. Dentro de la Reserva se 
encuentran algunos relictos de selva espinosa, vegetación altamente amenazada en el 
estado de Yucatán debido a su casi desaparición.
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Se han registrado poco más de 1,500 especies (plantas, aves, anfibios, reptiles, mamí-
feros, peces, invertebrados acuáticos e insectos ) de las cuales 122 se encuentran lis-
tadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección Ambiental-Especies Nativas de 
México de Flora y Fauna Silvestres-Categorías de Riesgo y Especificaciones para 
su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Especies en Riesgo. De éstas, 33 se en-
cuentran amenazadas, 71 bajo protección especial y 18 en peligro de extinción. Asimis-
mo, 97 especies de la Reserva se encuentran listadas por la Convention on International 
Trade in Endangered Species of Wild Flora and Fauna (CITES ) para la protección de 
especies a nivel mundial.

Entre la fauna local, destaca el flamenco rosa del caribe (Phoenicopterus ruber ruber ), 
cuya distribución en México se restringe a la porción norte de la Península de Yucatán, 
en donde Ría Lagartos es vital por albergar a la principal zona de anidación de esta es-
pecie, considerada bajo protección especial.

Desde el punto de vista comercial, las especies de invertebrados más importantes son 
el pulpo (Octopus maya y O. vulgaris ), la langosta (Panulirus argus ) y el camarón 
(Penaeus sp. ); por otro lado, también está presente la cacerolita de mar (Limulus 
polyphemus ), la cual es una especie en peligro de extinción con distribución limitada a 
las playas de México y listada en la NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección Ambiental-
Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres-Categorías de Riesgo y 
Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Especies en Ries-
go (INE, 1999; ParksWatch, 2003; DOF, 2002a ).

La Reserva también alberga diversos sitios de importancia arqueológica, entre los que 
se destacan algunos como El Cuyo, Sac boh, Isla Cerritos y Emal, los cuales presentan 
vestigios arqueológicos de la cultura Maya.
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ObJetivO generAl

Mantener la integridad de los ecosistemas y sus elementos para preservar la diversi-
dad genética de las especies silvestres de las que depende la continuidad evolutiva; así 
como asegurar el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad de la región, a tra-
vés de una política incluyente y participativa de los diversos sectores sociales y de las 
comunidades locales.

ObJetivOs específicOs

• Aplicar la zonificación de la Reserva, como base para la toma de decisiones y el de-
sarrollo de acciones relacionadas con el manejo de sus recursos naturales.

• Promover el aprovechamiento sustentable de los recursos bióticos y abióticos.
• Desarrollar programas de protección y conservación de los recursos naturales de la 

Reserva, con énfasis en las especies endémicas, amenazadas, en peligro de extin-
ción o sujetas a protección especial.

• Fomentar actividades productivas alternativas y reforzar actividades tradicionales 
sustentables en la Reserva y su zona de influencia, que las hagan ejemplos de sus-
tentabilidad.

• Fortalecer procesos para el reconocimiento y la valoración de los conocimientos em-
píricos, la apropiación de los conocimientos científicos, así como el enriquecimiento 
de la apreciación de los valores naturales y culturales por los pobladores y los diver-
sos sectores sociales presentes.

2 
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• Instrumentar mecanismos para asegurar la participación directa de las comunidades 
rurales e indígenas residentes en la Reserva, en la autogestión de actividades pro-
ductivas, favoreciendo la equidad de género y de etnia.

• Consolidar los programas de comunicación, difusión y educación ambiental para im-
pulsar una cultura conservacionista entre los visitantes y pobladores, así como ins-
trumentar mecanismos para lograr la participación comunitaria en los proyectos que 
se desarrollen.

• Fomentar la investigación científica basada en las necesidades detectadas para la 
conservación, el manejo, la recuperación y el aprovechamiento de los recursos na-
turales.

• Coordinar la instrumentación del ordenamiento ecológico al nivel regional que norme 
el uso de suelo en la zona, con las instancias estatales y municipales.

• Establecer mecanismos públicos o privados de conservación a perpetuidad en áreas 
núcleo, frágiles y prioritarias.

• Aplicar y difundir las políticas existentes, el marco legal y demás instrumentos de 
conservación del ámbito nacional e internacional.

• Proteger los entornos naturales de zonas, los monumentos y vestigios arqueológicos, 
históricos y artísticos, y otras áreas de importancia para la recreación, la cultura y la 
identidad nacionales y de los pueblos indígenas (DOF, 2005 ).
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De acuerdo con el Programa de Trabajo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas 2007-2012, la misión de la CONANP es conservar el patrimonio natural de 
México mediante las Áreas Protegidas y otras modalidades de conservación, fomen-
tando una cultura de la conservación y el desarrollo sustentable de las comunidades 
asentadas en su entorno.

Con el fin de cumplir con esta misión, se han establecido áreas protegidas a lo largo 
del territorio nacional. Dichas áreas, según la categoría en que se ubiquen, poseen las 
características indicadas por la UNESCO. Así, las Áreas Naturales Protegidas son una 
opción para proteger los recursos naturales, patrimonio de México, en el corto, media-
no y largo plazos.

La visión es que en seis años la CONANP habrá encabezado la articulación y consoli-
dación de un sistema nacional de Áreas Protegidas y de diversas modalidades de con-
servación de los ecosistemas terrestres, acuáticos, marinos, costeros e insulares y su 
biodiversidad. El sistema involucrará a los tres órdenes de gobierno, la sociedad civil y 
las comunidades rurales e indígenas, y será representativo, sistemático, funcional, par-
ticipativo, solidario, subsidiario y efectivo.

Así, este Programa de Conservación y Manejo busca contribuir al cumplimiento de la misión 
y visión de la CONANP, abordando de manera clara las líneas de trabajo que lo hacen:

Representativo: al establecer estrategias, acciones y metas orientadas a la protec-
ción de los ecosistemas prioritarios que alberga: playas y dunas; selva baja caducifolia, 

3 
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selva baja inundable, selva mediana subperennifolia; franja marina, cuerpos de agua, 
manglar, petenes y pastizales inundables, compartiendo la región con una gran diversi-
dad de peces, especies de aves, reptiles y mamíferos; presenta una alta productividad 
pesquera y recursos estratégicos que soportan actividades productivas como la pesca 
comercial, así como el turismo de interés local o regional. Es además una Reserva re-
presentativa de los ecosistemas del Golfo de México, y constituye una zona de alto va-
lor histórico-cultural.

Sistémico: al contener los elementos que permiten integrar, articular y ejecutar las acti-
vidades necesarias para el manejo, con la participación ordenada y planeada de cada 
uno de los responsables de la conservación y la administración del área, por lo que inci-
de directamente en el funcionamiento dinámico e integral del sistema nacional de áreas 
naturales protegidas.

Funcional: al adecuar políticas de manejo y uso de los recursos, al integrar un marco 
legal específico para las necesidades del Área Natural Protegida y sobre todo al privile-
giar la instrumentación efectiva de acciones sustentadas en el reforzamiento de aspec-
tos de participación social, administrativos, de comunicación estratégica, infraestructura, 
así como en la profesionalización del personal.

Participativo: al generar, proponer, promover y ejecutar una amplia gama de mecanis-
mos de participación, tanto en las actividades de planeación, como en el desarrollo e 
instrumentación de programas específicos en materia de conservación, que consolide un 
esquema en el que gobierno y sociedad sean corresponsables del manejo de recursos, 
cumplimiento de compromisos y derechos, para lograr la tarea de conservar. Desde la 
etapa de planeación del Programa de Conservación y Manejo se realizaron reuniones 
de discusión y consenso con los involucrados en el manejo y uso del Área Natural Prote-
gida. Asimismo, la fase de instrumentación plantea la consolidación del Consejo Asesor 
como un órgano de consulta y asesoría, que oriente y fortalezca la toma de decisiones. 
Adicionalmente se considera su estrecha vinculación con los sistemas estatales de ANP 
para hacer coherentes los objetivos de una estrategia de conservación integral.

Solidario: esfuerzos, recursos y capacidades de otros actores, en el mejoramiento de la 
calidad de vida de las comunidades involucradas, con la finalidad de evitar impactos so-
ciales y económicos y promover el uso de los ecosistemas, sus bienes y servicios, con 
criterios de sustentabilidad, involucrando a los grupos locales en el diseño, la propiedad 
y la operación de actividades productivas.

El presente Programa de Conservación y Manejo proporciona información y políticas para 
la obtención de permisos para las actividades productivas como la pesca comercial, la 
acuacultura, la prestación de servicios turísticos y trámites en general que se requieren 
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para el desarrollo de actividades productivas. También prevé la coordinación y sinergia 
institucional para promover nuevas opciones de desarrollo en las comunidades.

Subsidiario: al favorecer el desarrollo de instrumentos económicos directos e indirectos 
para el pago por servicios ambientales, y de incentivos a gobiernos estatales y municipa-
les, organizaciones, comunidades locales o particulares por la protección in situ y por el 
manejo de ecosistemas dentro del marco de la sustentabilidad. Al generar recursos por 
el pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales.

Efectivo: al evaluar continuamente los resultados y eficiencia de cada uno de las es-
trategias y acciones emprendidas, mediante la valoración de las metas alcanzadas en 
el corto, mediano y largo plazo. Al hacer transparente el uso y manejo de los recursos 
materiales y financieros, destinados a la administración y ejecución de proyectos y al 
ponderar la participación del consejo asesor como elemento externo e imparcial, para 
mejorar y evaluar la efectividad de la aplicación de las acciones planteadas.
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descripción geOgráficA

La Reserva de la Biosfera Ría Lagartos (RBRL ) se ubica en el extremo oriente de la fran-
ja litoral del estado de Yucatán (figura 1 ), en las coordenadas extremas 21° 37’ 29.56’’ y 
21° 23’ 00.96’’ latitud norte; 88° 14’ 33.35’’ y 87° 30’ 50.67’’ longitud oeste. Ocupa territo-
rio de los municipios de San Felipe, Río Lagartos y Tizimín, en Yucatán, y del municipio 
de Lázaro Cárdenas, en Quintana Roo. Limita al norte con el Golfo de México, al sur con 
los municipios de Tizimín, Río Lagartos y San Felipe, al oeste con la Reserva Estatal de 
Dzilam, y al este con el Área de Protección de Flora y Fauna de Yum Balam. Constituye 
un complejo de ecosistemas terrestres, dulceacuícolas y marinos limitados por 90 vér-
tices de la poligonal con una superficie total de 60,347.8271 hectáreas, con seis zonas 
núcleo que abarcan una superficie total de 23,681.5558 hectáreas, y zona de amorti-
guamiento que posee una superficie total de 36,666.2713 hectáreas.

El poblado de la Reserva más cercano a Mérida, capital del estado de Yucatán, es San 
Felipe, que se localiza a 195 km, y la comunidad más alejada es El Cuyo a 253 km de 
Mérida. La zona tiene dos accesos, ambos por carreteras pavimentadas que comuni-
can con los poblados de San Felipe, Río Lagartos, Las Coloradas y El Cuyo. El punto 
de confluencia en la zona es Tizimín a 170 km de Mérida, 83 de El Cuyo, 50 de Río La-
gartos y 55 a San Felipe.

4 
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Figura 1. Mapa de ubicación de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos

cArActerísticAs físicAs

Geología

El área de la Reserva está comprendida en las formaciones geológicas del cuaternario, 
compuestas de materiales del pleistoceno y holoceno de menos de un millón de años de 
antigüedad. En la parte litoral del estado, el material suele ser de rocas pleistocénicas y 
recientes; el análisis sugiere que los materiales calizos consolidados corresponden al pleis-
toceno y los materiales más blandos no consolidados al holoceno (Duch-Gary, 1991 ).

Geología estructural

En la porción sureste del estero de Ría Lagartos, se localizan aproximadamente 19 frac-
turas que forman dos sistemas de fracturamientos, uno con orientación noroeste-sureste 
y el otro noreste-suroeste, que pueden estar ligados a la orogénesis mio-pliocénica. Los 
cenotes o dolinas generalmente se encuentran en estas alineaciones o en la intersección. 
Las rocas forman parte de un gran banco calcáreo prácticamente sin deformar, que se 
depositó durante la evolución de la Plataforma de Yucatán (Echánove, 1977 ).

Descripción de las unidades geológicas

La Península de Yucatán, en su parte costera, comprende una sola unidad morfotectóni-
ca. Esta comprende desde las cercanías de Isla Aguada en Campeche, hasta Chetumal 
en Quintana Roo, y abarcan cerca de 1,100 km. Esta unidad corresponde a costas de 
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mares marginales, así como costas primarias de erosión terrestre con topografía kárs-
tica sumergida; costas secundarias, por deposición marina, con playas, islas y ganchos 
de barrera; costas secundarias, construidas por organismos coralinos, es decir, costas 
de arrecifes bordeantes (Carranza-Edwuards et al., 1975 ).

El estado de Yucatán se caracteriza por la uniformidad que presenta el sustrato geo-
lógico. Destaca el origen sedimentario marino de roca, constituidos químicamente por 
carbonatos en mayor medida de calcio (CaCO3 ) en una alta proporción y bajo la forma 
mineral de calcita, y en menor medida dolomita o aragonita. El resto del material está 
formado por óxidos de fierro y aluminio, alumosilicatos muy finos (arcillas y limos ) y sí-
lice (POETY, 2005 ).

Las unidades geológicas en la Reserva son:

• Caliza del terciario superior: esta unidad se constituye de calizas compactas de es-
tructura laminar, con estratos de espesor medio a grueso, de color beige y blanco; 
escurrimiento superficial nulo, domina la infiltración y escurrimientos subterráneos. 
Esta unidad está asociada a los suelos tipo rendzinas y litosoles, y está localizada 
en la porción centro-este de la Reserva.

• Caliza del cuaternario: la unidad se forma de calizas compuestas por conchas mal 
compactadas, con capas de espesor entre 1 y 2 metros y su contenido fosilífero es 
de moluscos. Domina la acumulación y evolución kárstica. Unidad asociada a gely-
soles, vertisoles, luvisoles y rendzinas. Se localiza desde la porción sur del poblado 
de Río Lagartos, hasta la parte sur de la Angostura.

• Litoral del cuaternario: constituido por arenas de diferente composición y tamaño, en 
el que se encuentran minerales como las oolitas (esferas de hierro rojo ) y en menor 
cantidad fragmentos de diversos organismos marinos es una superficie de acumu-
lación eólica, asociada a los suelos tipo regosoles, solonchakes y gleysoles. Esta 
unidad se encuentra en la Reserva, representada por la línea de costa, incluidas la 
duna costera y la zona de contacto de la unidad lacustre, hasta el extremo Este del 
estero.

• Lacustre del cuaternario: la unidad se constituye por sedimentos de arenas de grano 
fino, fango calcáreo y materia orgánica en descomposición. Aparece expuesta bor-
deando la línea de costa en forma de planicie y el estero en las partes más anchas y 
en el extremo oriental, incluyendo la boca del estero Chipepte (Valdés et al., 1992 ).

Fisiografía

La Reserva abarca 79 de los 378 kilómetros de litoral del estado de Yucatán, lo que re-
presenta el 19.6% del total de la costa. Se encuentra ubicada en la provincia fisiográfi-
ca denominada Región Peninsular Yucateca, en la subprovincia de la Llanura Kárstica y 
subdivisión de Zona de Costa, que abarca la porción norte de la península. Esta provincia 
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se caracteriza por ser una plataforma caliza (rocas calcáreas marinas ) formada de rocas 
sedimentarias cretácicas que descansan en formaciones terciarias. En ella no existen 
corrientes superficiales y el agua al filtrarse forma un manto freático de poca profundidad 
compuesto por grutas, corrientes subterráneas, cenotes y aguadas. Se encuentra en una 
zona asísmica, por lo cual los temblores son raros o desconocidos. La plataforma que 
conforma a esta provincia se considera parcialmente emergida. La plataforma sumergi-
da es amplia y somera, y forma el banco de Yucatán-Campeche que corresponde a la 
porción de la plataforma masiva carbonatada de la península (CNA, 2002 ).

La altitud de la Península de Yucatán es inferior a los 100 m. La topografía de la región 
es muy suave asociada a formas kársticas de absorción. La topografía de la Reserva 
se caracteriza por relieves planos o casi planos, con ligeras pendientes que permiten 
considerarla uniforme. En la porción sur, se localizan los únicos lomeríos que alcanzan 
los 10 metros. Estas pequeñas variaciones topográficas son de gran importancia para 
la hidrodinámica superficial y la distribución de la vegetación. Como en el resto de la 
región, existen dolinas, cenotes, microcúpulas kársticas, lagunas y llanuras de inunda-
ción, estas últimas tienen dimensiones de metros hasta kilómetros y presentan formas 
circulares, alargadas o irregulares (Valdés et al., 1992; CNA, 2002 ).

Edafología

Los suelos de la Reserva derivan de la sedimentación marina reciente, del intemperis-
mo de la roca caliza y de los procesos climáticos que actúan en conjunto con la vegeta-
ción, lo que propicia que se encuentren en estado transitorio y proceso evolutivo. Según 
la clasificación de la FAO, los suelos de la Reserva corresponden al orden azonal; esto 
significa que el desarrollo del perfil es extremadamente juvenil y están sujetos a movi-
miento continuo por la acción de vientos, flujo laminar e inundación por mareas. Tam-
bién son de los tipos hidromórficos (gleysoles y vertisoles ) profundos o muy profundos 
(luvisoles ), someros (cambisoles y luvisoles ) líticos y pedregosos (litosoles y rendzinas ) 
y halomórficos (regosoles y solonchak ) (Duch-Gary, 1991 ):

• Solonchak: se caracteriza por tener alta salinidad (sales solubles ) y poca suscepti-
bilidad a la erosión, se localiza en los márgenes del estero, en la porción oriental de 
la Reserva, en El Cuyo, en la zona de petenes y en la boca del estero de Chipepte.

• Litosol: se consideran suelos excesivamente delgados que no tienen más de 10 cm 
de espesor. La susceptibilidad a la erosión es de moderada a alta, suelen ser suelos 
pedregosos, constituidos por grava, piedra y material rocoso; se localiza en la zona 
centro-sur de la Reserva.

• Regosol: Es un suelo con materia mineral sobre una capa de arcilla con alto conteni-
do de carbonato de calcio activo, suele ubicarse sobre materiales originales sueltos (o 
con roca dura a más de 30cm ) es un suelo de muy baja evolución, se localiza en los 
74 km de la línea de costa, incluyendo los poblados de Las Coloradas y El Cuyo.
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• Luvisol: tiene alto contenido de arcilla, se desarrollan principalmente sobre una gran 
variedad de materiales no consolidados como depósitos glaciares, eólicos, aluviales y 
coluviales, se localizan en el límite sureste y al sur a la altura del poblado de El Cuyo.

• Cambisol: es de los suelos más jóvenes y tienen cantidades moderadas de arcilla, 
carbonato de calcio, fierro y manganeso, se desarrollan sobre materiales de altera-
ción procedentes de un amplio abanico de rocas, entre ellos destacan los depósitos 
de carácter eólico, aluvial o coluvial. En la Reserva se encuentran en contacto con 
los suelos litosol y luvisol.

• Vertisol: contiene alto contenido en arcillas (>35% ), por lo que tienen problemas de 
inundación y drenaje con abundantes grietas (>1 cm de diámetro ) y profundas (al me-
nos 50 cm ), son suelos desarrollados en terrenos planos y con limitaciones de drena-
je, se encuentran ubicados en una pequeña porción al sur de la Reserva.

• Gleysol: está caracterizado por un alto contenido de hierro y es muy poco suscepti-
ble a la erosión, son suelos con hidromorfía (por manto freático ) permanente en los 
primeros 50 cm, se desarrollan sobre materiales no consolidados, se localizan al su-
reste de la Reserva y se encuentran en contacto con las rendzinas.

• Rendzinas: suelo oscuro, rico en humus y calcio, generalmente poco profundo de 
las regiones húmedas, desarrollado sobre roca caliza. En general, en la Península 
de Yucatán este tipo de suelos está asociado a los litosoles se encuentran en una 
pequeña zona del tramo de la carretera El Cuyo-Moctezuma (Valdés et al., 1992; 
Dorronsoro , 2005; Duch-Gary, 1991 ).

Hidrología

La Península de Yucatán está formada por una plataforma sedimentaria de roca caliza 
porosa que le da características hidrológicas únicas, no existe un sistema superficial de 
corrientes de agua dulce de carácter permanente, sino un flujo muy particular de agua 
subterránea por la fácil filtración del agua pluvial a través de la roca caliza. Cuando la 
roca caliza superficial es disuelta por efecto del agua, causa el desplome de la bóveda 
que lo cubre y origina los cenotes o dolinas (Lesser y Weidie, 1988 ).

Las corrientes de agua provenientes del sur de la península se dirigen hacia el norte y 
propician la existencia de una red hidrológica subterránea en el manto freático, que en 
ocasiones surge como fuentes en el fondo del estero. La recarga media anual de los 
acuíferos subterráneos de la península es de 21,813.40 millones de m3, la descarga 
natural comprometida es de 14,542.20 millones de m3 al año. El volumen anual de agua 
concesionado es de 1,511.98 millones de m3 (1’259,433.25 m3 al año en el municipio de 
Río Lagartos; 3’423,133.82 m3 al año para el municipio de San Felipe; 1’0024,0621 m3 
al año en el municipio de Tizimín ). Asimismo, la extracción consignada en estudios téc-
nicos es de 1,313.3 millones de m3 anuales. Finalmente, la disponibilidad media anual 
del agua subterránea en esta región es de 5,759.22 millones de m3. Hoy en día la re-
carga es superior a lo que se extrae por lo que no existe déficit alguno. Se considera a 
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la Península de Yucatán como una Unidad Regional denominada Acuífero Península de 
Yucatán, conformada por trece unidades hidrogeológicas, de las cuales cuatro se ubican 
en Yucatán: Costera, Círculo de Cenotes, Planicie Interior y Cerros y Valles. La Reserva 
se localiza en la unidad Costera (CNA, 2002; CNA, 2006a ).

El estero Ría Lagartos se orienta de oeste-noroeste a este-sureste. Presenta cuatro co-
nexiones con el mar: dos son naturales, por la boca de San Felipe y la boca de Chipepte, 
las otras dos son artificiales, el canal de San Felipe y el canal de Río Lagartos. La ampli-
tud de la ría varía de 25 metros a 3.5 kilómetros y la longitud es de aproximadamente 74 
km. El borde norte está formado por una isla de barrera resultado de la sedimentación 
de arena provocada por la acción marina. La extensión del espejo de agua es de 9,371 
ha, la profundidad varía entre 0.5 m y 3 m. El volumen de agua se aproxima a los 130 
millones de metros cúbicos y, por su restringida comunicación con el mar, tiene escasa 
renovación de las aguas internas; además recibe limitados aportes de agua dulce pro-
venientes de afloramientos internos, escurrimientos y lluvias (RBRL, 2005c ).

El escaso intercambio con el agua de mar abierto y el hecho de que la evaporación su-
pera a la precipitación ocasionan que las aguas relativamente inmóviles del estero au-
menten su salinidad con el transcurrir del tiempo; a esto se debe que en la cuenca de El 
Cuyo la salinidad alcance valores superiores a los 100 g/kg de agua.

En la época de lluvias y en la de nortes, existe mayor flujo de agua menos salina dentro 
de la laguna, lo que permite una mayor oxigenación y un enfriamiento relativo del agua, 
así como un aumento del nivel de la laguna. En la zona de humedales de la Reserva, 
existen irregularidades topográficas que varían entre 1 y 3 m. Además, existen diversos 
tipos de humedales asociados a cuerpos de agua (cenotes, manantiales y aguadas ). En 
la Reserva hay 4 cenotes, 17 manantiales y 5 aguadas (RBRL, 2004 ).

Climatología

Debido a su ubicación geográfica y proximidad al mar, la Reserva es afectada por diferen-
tes patrones de circulación atmosférica como los vientos alisios dominantes, las masas 
de aire polar modificado (nortes ) y las corrientes convectivas que ocasionan lluvias.

Se presentan dos estaciones de lluvias claramente diferenciadas, la primera de junio 
a octubre representa 62% de la lluvia total anual, el restante 38% cae en la época de 
secas de noviembre a mayo. Los nortes inciden de septiembre-octubre a marzo-abril 
(CNA, 2006 ).

Existen dos tipos de climas, el primero es el BSo(h’ )w(x’ )iw”, que es el clima más seco 
de los áridos y se presenta en la región de Río Lagartos. El coeficiente precipitación/
temperatura (P/T ) es menor a 22.9°, ya que la evaporación excede a la precipitación. La 
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temperatura media del mes más frío es mayor a 18 °C y la temperatura media anual ma-
yor a 22 °C, el porcentaje de precipitación invernal respecto a la total anual está entre 5 
y 10.2%; se presentan lluvias todo el año aunque poco frecuentes, pero intensas (Arria-
ga et al., 2002a ).

El segundo tipo de clima es el Ax’(wo ) iw”, que corresponde al más seco de los cáli-
dos húmedos, con lluvias repartidas a lo largo del año y se presenta en la región de El 
Cuyo. El porcentaje de precipitación invernal respecto al total anual es mayor a 18%. Es 
un clima de transición entre los de lluvias en verano y los de lluvias en invierno; la tem-
peratura media anual mayor a los 22 °C y la temperatura del mes más frío mayor a los 
18 °C; (Valdés et al., 1992 ).

Temperatura

La temperatura media anual es de 26 °C, y no se presentan marcadas variaciones en 
las isotermas por lo cual las temperaturas son homogéneas. En la zona de Río Lagartos 
la temperatura media mensual es de 25.5 °C; los meses más fríos son enero y febrero 
(23.1 °C ), el mes más caliente es julio con 27 °C y la oscilación térmica es de 4.2 °C. En 
la zona de El Cuyo la temperatura media mensual es de 26.2 °C; los meses más fríos 
son enero y febrero con 24.05 °C; los meses más calientes son entre mayo y octubre 
con 27.5 °C, y la oscilación térmica de 3.7 °C (CNA, 2006 ).

Precipitación

Las isoyetas varían de 500 mm a 1,000 mm. Los valores de 500 mm y 600 mm se lo-
calizan en la parte norte, en cambio los de 800 y 1,000 mm se encuentran al sur. De 
acuerdo con los registros obtenidos en el área de la estación de Río Lagartos, la preci-
pitación total anual es de 616.4 mm. El mes más seco es abril, con 19.8 mm, y el más 
lluvioso es septiembre, con 107.7 mm. La relación P/T es de 24.17, y la canícula se pre-
senta en julio (CNA, 2006 ).

De acuerdo con los datos registrados en el área de la estación de El Cuyo, la precipita-
ción total anual es de 713.6 mm. El mes más seco es abril con 23.1 mm, y el más llu-
vioso septiembre con 117.1 mm. La relación P/T es de 27.03 y la canícula se presenta 
en junio (CNA, 2006 ).

Vientos

La mayor parte del año los vientos dominantes son los alisios con dirección noreste-
suroeste, internándose con gran cantidad de humedad. Durante los meses de noviem-
bre a agosto los vientos son moderados, sin embargo, a partir de septiembre-octubre 
se considera época de nortes y huracanes, con vientos de velocidades superiores a los 
120 km/hr, pero no todos los años azotan con gran intensidad.
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Perturbaciones naturales

La Reserva se considera zona de alto riesgo, por encontrarse en la trayectoria de los hu-
racanes que se originan en el Caribe y en el Atlántico oriental. Durante el siglo pasado 
la costa yucateca recibió la influencia de 38 huracanes. Los nortes constituyen otro fe-
nómeno meteorológico, que en ocasiones se presentan con fuertes lluvias y marejadas 
que provocan inundaciones y abren bocas a través de la duna costera.

Desde 1850 hasta la fecha, el estado de Yucatán ha sido impactado e influenciado por 
64 huracanes y 26 tormentas tropicales (figura 2 ) lo que demuestra el alto riesgo a este 
tipo de eventos meteorológicos (UNISYS, 2005 ).

Figura 2. Número de huracanes y tormentas tropicales que impactaron o influenciaron al 
estado de Yucatán desde 1850 a 2005

Los huracanes (64 ) han azotado el estado de Yucatán con intensidad variable, siendo los 
de categoría 2, según la escala Saffir-Simpson los de mayor frecuencia, seguidos por 
los huracanes categoría 1 y 3. Esto denota que la costa yucateca es una zona altamen-
te vulnerable sometida a eventos meteorológicos que van de ligeros a severos. Desde 
1999 hasta 2006, han sido 8 huracanes y 2 tormentas tropicales las que han impactado 
a la Península de Yucatán.
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En julio de 2005, impactó el huracán Emily, de categoría 4, que provocó la caída de ár-
boles desde la raíz o el rompimiento de ramas; la mayor caída de árboles se observó en 
zonas con vegetación secundaria que crece en los bordes de los caminos rurales y ca-
rreteras, al contener individuos mayores de 8 m más expuestos a los fuertes vientos. La 
selva baja sufrió principalmente la caída de ramas y de hojas por el fuerte impacto del 
viento, el mayor porcentaje de estos daños ocurrió en zona de influencia de la Reserva. 
Una situación similar se presentó en el manglar achaparrado y el manglar de franja, su-
friendo principalmente rompimiento de ramas y caída de hojas. En el litoral costero, de 
la carretera Las Coloradas-El Cuyo, se abrió una bocana de aproximadamente 40 m a 
lo largo de la costa, lo que produjo la entrada de agua de mar y el deslave de algunas 
asociaciones de plantas propias de duna costera (riñonina, uva de mar y pandzil, entre 
otros ) (RBRL, 2005b ). Este es un ejemplo del tipo de impactos que pueden causar los 
huracanes en la zona.

Presión atmosférica

La presión atmosférica media anual para el área costera de acuerdo a los datos de la 
Comisión Nacional del Agua es de 1,007 mm Hg, con notable disminución durante la 
época de huracanes. En 1988, el ojo del huracán Gilberto pasó sobre el poblado de San 
Felipe con una presión atmosférica de 963.41 mm Hg; en 2002, el huracán Isidoro pasó 
con 934 mm Hg; en 2005, el huracán Wilma pasó con una presión atmosférica de 882 
mm Hg y el huracán Emily con 929 mm Hg; (Valdés et al., 1992; UNISYS, 2005 ).

cArActerísticAs biOlógicAs

Vegetación

Ría Lagartos cuenta con numerosas especies de afinidad centroamericana y caribeña, 
es decir, especies cuya distribución geográfica se extiende desde los países de esa zona 
hasta los estados de México que colindan con el Mar Caribe. Entre estas, encontramos a 
la flor de mayo (Plumeria obtusa ), kuká (Pseudophoenix sargentii ), chit (Thrinax radiata ), 
tasiste (Acoelorrhaphe wrightii ) y palma real (Roystonea regia ).

La Reserva posee registros de más de 715 de las 2,575 especies de plantas regis-
tradas en la Península de Yucatán, de las cuales 16 se encuentran enlistadas en la  
NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección Ambiental-Especies Nativas de México de 
Flora y Fauna Silvestres-Categorías de Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, 
Exclusión o Cambio-Lista de Especies en Riesgo: 8 bajo la categoría de Amenazadas 
y 8 bajo Protección Especial. Asimismo, 16 especies se encuentran listadas en CITES, 
63 son endémicas de la Península de Yucatán y 203 se consideran de uso tradicional a 
nivel regional (Anexo I ). Estas especies están distribuidas en 116 familias.
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Por otra parte, la Reserva presenta una gran diversidad de ecosistemas. Entre éstos 
existen varios tipos de cobertura vegetal como la selva mediana subperennifolia, selva 
mediana subcaducifolia, selva baja (caducifolia, caducifolia espinosa e inundable ) man-
glares, matorral de dunas costeras, pastizales inundables y la vegetación de pastos ma-
rinos. También encontramos unas formaciones características de las zonas costeras de 
la Península de Yucatán denominadas petenes.

Manglar

Este tipo de vegetación se conoce como k’aak’che’il (“monte que está en contacto con 
agua de mar” en lengua maya ). El manglar es un tipo de vegetación arbórea que cons-
tituye un valioso elemento de estructura y función de los ecosistemas costeros, el cual 
se encuentra en aguas salinas y salobres. Cubre grandes extensiones, especialmente 
en las ciénagas donde penetran las aguas del mar. Su presencia está condicionada al 
tipo de morfología de la zona de inundación, la inmersión periódica ocasionada por la 
amplitud de las mareas y la fluctuación de la salinidad. Es un ecosistema primario que 
constituye un sistema filtrador de nutrientes, sintetizador de materia orgánica y exporta-
dor de detritus, además de sustentar las cadenas tróficas cercanas a la costa (Flores-
Guido y Espejel, 1994; Trejo-Torres et al., 1993a; Odum, 1985 ).

El manglar puede desarrollarse como una comunidad densa y alta, o bien en forma de 
matorral bajo, aun si se trata de la misma especie. Su sistema de raíces ha evoluciona-
do para adaptarse a condiciones adversas (p.e. falta de oxígeno y el embate del oleaje ); 
esto los convierte en excelentes amortiguadores de tormentas y huracanes, por lo que 
protegen la línea de costa de la erosión marina. Este ecosistema se caracteriza por ser 
altamente productivo, ya que recibe aportes de agua y nutrientes de ríos y manantiales, 
además de la energía producida por las mareas. Este tipo de vegetación conforma una 
de de las comunidades que contribuyen con grandes cantidades de detritus a la laguna 
costera en la Reserva (Trejo-Torres et al., 1993a; INEGI, 2000; Andrade, 1997 ).

La distribución del manglar en la ría está segmentada y se asocia con otros ecosistemas 
como el de tular-pastizal-carrizal, con selva baja caducifolia inundable, vegetación de 
duna costera y petenes. Las interacciones entre el manglar y estos sistemas promueven 
el incremento en la diversidad de plantas y animales (Andrade, 1997 ).

En Ría Lagartos se presentan dos tipos: el manglar de franja y el manglar achaparrado. 
El manglar de franja se presenta en el borde del canal, en la desembocadura de la ría, 
en el sur y sureste de la ciénaga. Este tipo de vegetación se encuentra permanentemente 
inundada por agua salada; es una comunidad muy densa, con una altura promedio 
de 10 m. Las especies más comunes son Rhizophora mangle, Avicennia germinans, 
Conocarpus erectus, Sesuvium portulacastrum, Salicornia virginica, Batis maritima y 
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Picus tecolutensis, aunque menos abundante, también se presenta el mangle blanco 
(Laguncularia racemosa ) (Campos y Durán, 1991 ).

Por su parte, el manglar achaparrado se presenta en medios extremosos con altos nive-
les de salinidad, suelos muy pobres, vientos fuertes e inundación constante. Está cons-
tituido por las mismas especies de mangle, sin embargo aquí se presentan numerosas 
especies de gramíneas y ciperáceas (plantas herbáceas perennes ) que se entremezclan 
con ellos. Su característica distintiva es la altura, la cual apenas llega a ser de 1 a 2 m 
(Campos y Durán, 1991; Trejo-Torres et al., 1993a ). Este tipo de vegetación se presenta 
principalmente en la parte oriente de la Reserva y al sur de la laguna, en las cercanías 
con la población de Río Lagartos.

Así, la importancia biológica del manglar radica, en primer lugar, en que es un estabili-
zador de la línea de costa ya que las raíces forman una barrera que reduce el oleaje y 
las corrientes y retienen partículas sedimentarias (Snedaker y Lugo, 1973 ); en segundo 
lugar, desde el punto de vista pesquero, es una zona de alimentación y crianza de va-
rias especies de peces, moluscos y crustáceos; en tercer lugar, en que es una hábitat 
crítico y refugio de aves, como la garza pico de bote (Cochlearius cochlearius ), el águila 
pescadora (Pandion haliaetus ) y el gavilán negro (Buteogallus anthracinus ), y reptiles 
como el cocodrilo (Crocodylus moreletti ); finalmente, por representar un valor estético 
y turístico.

El manglar ocupa 24.31% de la superficie de la Reserva y la mayor parte se conside-
ra en buen estado de conservación, aunque no en óptimas condiciones, con pequeñas 
porciones en estado regular e incluso severamente degradadas.

Ría (laguna costera ) y pastos marinos

Se le llama “ría” al brazo de mar que se interna en la costa y forma la laguna costera. 
El área de este cuerpo de agua es de 9,371 ha, y su profundidad varía entre 0.5 y 3 m. 
Existen tres cuencas dentro de la ría (Ría Lagartos, Las Coloradas y El Cuyo ) comuni-
cadas entre sí por dos estrechos naturales denominados el Puente y la Angostura. El 
volumen total de estas tres cuencas es de aproximadamente 130 millones de m3, y los 
estrechos favorecen la estabilidad del patrón de circulación del agua entre ellas, ya que 
en estas zonas se amortigua sustancialmente el efecto de marea la cual es baja (<0.6 
m ). Los altos tiempos de residencia del agua (>300 días ) aunados a la alta evaporación 
(>1,200 mm/año ) que supera a la precipitación (700 mm/año ) y a las bajas descargas 
de agua dulce en la zona, incrementan la salinidad del agua y por lo tanto propician las 
condiciones de hipersalinidad (>60 PSU ) en la laguna costera, particularmente en la 
cuenca de El Cuyo (Herrera-Silveira et al., 2005 ).
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Las principales actividades productivas sobre la ría son pesca, turismo y extracción de sal. 
Su importancia pesquera se debe a que es zona de alimentación, crianza o reproducción 
de muchas especies de interés comercial como el camarón rojo (Farfantepenaeus 
brasiliensis ), las jaibas (Callinectes sapidus y C. ornatus ), y peces como la lisa (Mugil 
curema ), la mojarra (Cichlasoma urophthalmus ) y el robalo (Centropomus undecimalis ). 
De igual forma, es considerada como la principal zona de anidación en México del 
flamenco rosa del caribe (Phoenicopterus ruber ruber ), y representa un hábitat crítico 
para especies amenazadas como los cocodrilos (Crocodylus moreletti y C. acutus ). 
Esto, además, le confiere características de gran potencial como atractivo ecoturístico 
(Andrade, 1997; CCA, 1999 ).

Por otro lado, se considera que la ría es un ecosistema altamente dinámico por los cam-
bios en el nivel de marea, los rangos de temperatura y salinidad, y el aporte de agua 
subterránea a través de ojos de agua. Periódicamente recibe la influencia de eventos 
climatológicos de diferentes grados de intensidad y frecuencia, como los nortes y hura-
canes, lo que provoca que exista un alto porcentaje de reciclamiento de nutrientes por 
las interacciones sedimento-agua (Odum, 1983 ).

La ría ocupa una extensión de 17.25%, del área de la Reserva. Se considera que aproxi-
madamente la mitad de este cuerpo de agua está en un estado de salud regular, y la 
otra mitad en buen estado de salud e incluso en excelente estado de conservación en 
algunas porciones.

Como parte de la ría, los pastos marinos se consideran de gran importancia ecológica 
y económica, por ser base para el desarrollo de especies de importancia comercial. Los 
pastos tienen una significativa biomasa en las raíces (entre 15 y 22% del total ) y son 
substrato de innumerables organismos epifitos (que viven sobre dichos pastos sin alimen-
tarse de ellos ), además aportan grandes cantidades de fósforo a la columna de agua.

La importancia de los pastos marinos radica, en primer lugar, en que son un microam-
biente para la reproducción, el refugio y el alimento de invertebrados; en segundo lugar, 
en que sus rizomas ayudan a la estabilización de partículas sueltas, lo que aumenta 
considerablemente la proporción de los sedimentos. En tercer lugar, sus hojas soportan 
abundantes formas epibiónticas, principalmente coralinas, y por último, en que la frag-
mentación de las hojas resulta un medio efectivo para la dispersión de diferentes orga-
nismos epifitos, como los foraminíferos (Contreras, 1993 ).

Pastizal inundable

Este tipo de vegetación se le conoce como chak’an (extensión plana con zacate ), yo’tsat 
o yo’ko’op (monte bajo herbáceo en hondonada pequeña e inundable ) en lengua maya 
(Flores-Guido y Espejel, 1994 ).
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Es una comunidad dominada por hierbas y arbustos. La característica más importante 
es que posee especies arbustivas y tienen como especies dominantes a las gramíneas 
y ciperáceas (plantas herbáceas perennes ) del estrato herbáceo (Pennington y 
Sarukhán, 1998 ). Presenta suelos arcillosos, profundos y con gran cantidad de materia 
orgánica y se inundan en la época de lluvias. El pastizal inundable se localiza en sitios 
donde el manto freático llega a la superficie y el terreno está ligeramente hundido, y 
generalmente existe una asociación pastizales-petenes (Barrera, 1982 ). Las principales 
especies presentes son jol che’ o zacate cortadera (Cladium jamaicense ), jalal o 
cañote (Phragmites australis ), Eleocharis cellulosa, Eleocharis geniculata y zacate 
o su’uk (Paspalum blodgettii ). Algunas veces se presenta un tipo de palma o tasiste 
(Acoelorraphe wrightii ) (Campos y Durán, 1991 ). También es un hábitat importante 
para el halcón caracolero (Rostrhamus sociabilis ), para aves acuáticas como la grullita 
(Aramus guarauna ), así como para el venado cola blanca (Odocoileus virginianus ) y el 
pavo ocelado (Meleagris ocellata ) (Andrade, 1997 ).

Además, como parte del pastizal se incluye la asociación denominada tular-carrizal-pas-
tizal, la cual ocurre en suelos planos e inundables. Una de las asociaciones más am-
pliamente distribuidas son las de jalal o cañote (Phragmites australis ), jol che’ o zacate 
cortadera (Cladium jamaicensis ), y Tule o poop (Typha dominguensis ), cubriendo gran-
des extensiones de pantanos, aguadas y cuerpos de agua. También se ve entremezcla-
da con manglares, selva baja caducifolia y petenes.

El pastizal inundable ocupa 4.20% del área de la Reserva, y se considera que está en 
buen estado de conservación, aunque una mínima porción muestra algunos impactos 
más severos.

Playas y duna costera

Las playas son extensiones del litoral compuestas por arena calcárea, casi pura, con 
partículas de arcilla, que retienen la humedad y los nutrientes. El nitrógeno es escaso 
por la nula descomposición de materia orgánica. Los vientos fuertes ayudan a la trans-
portación de arena desde las playas a otros ecosistemas. En la Reserva las playas son 
importantes para la anidación de especies de tortuga marina con categoría en peligro 
de extinción, como la carey (Eretmochelys imbricata ) y la blanca (Chelonia mydas ) y 
esporádicamente la laúd (Dermochelys coriacea ) y la caguama (Caretta caretta ). De 
acuerdo a datos arrojados por el Programa de Conservación de las tortugas marinas, 
en la temporada 2006 se reportaron como los sitios de mayor incidencia de arribazón 
los siguientes puntos (ver cuadro).
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Centro de Protección de Tortugas 
Marinas de El Cuyo

Centro de Protección de Tortugas 
Marinas de Las Coloradas

Playa este Playa oeste Playa Este

Km Núm. de 
nidos Km Núm. de 

nidos Km Núm. de nidos

Tortuga 
carey 4-13 65 5-10 57 4-6 125

Tortuga 
blanca 6-12 319 7-12 600

Las dunas son grandes acumulaciones de arena de forma ondulada, características del 
litoral costero; su forma, tamaño y orientación dependen básicamente de la velocidad 
y dirección del viento (Andrade, 1997 ). Las especies presentes en esta vegetación se 
distribuyen en función de su tolerancia a factores limitantes y a un gradiente que va de 
muy adverso (cerca de la playa ) a menos adverso (hacia tierra adentro ); esto permite 
reconocer dos comunidades que conforman la vegetación de dunas costeras: la comu-
nidad de pioneras y la de matorrales (Espejel, 1984 ). Otros factores limitantes como la 
alta salinidad, la amplitud de las mareas y los fuertes vientos son factores limitantes 
para la flora y la fauna (Martínez et al., 1993 ). Por otro lado, la duna costera juega un 
importante papel contra la erosión, pues estabiliza y fija el sustrato; además, el poten-
cial ornamental de muchas de sus especies le confiere un gran valor ecológico, econó-
mico y científico.

En la Reserva, la vegetación de dunas ocupa la barra litoral que limita con la laguna 
costera por la parte norte y presenta especies en peligro de extinción como: la palma 
kuká (Pseudophoenix sargentii ) la palma nakax (Cocothrinax readii ) así como especies 
endémicas como el ak’its (Echites yucatanenses ) y chechem blanco (Sebastiania ade-
nophora ). La extensión que ocupa esta vegetación es muy variable y está relacionada 
con el ancho de la barra.

Esta vegetación de duna costera difiere de las demás costas del país por el clima 
semiárido y por la mezcla de las especies de manglar y selva baja. Como especies 
pioneras están presentes: la riñonina (Ipomoea pes-caprae ) y la verdolaga de playa 
(Sesuvium portulacastrum ). Entre las especies más comunes del matorral están: chiin 
took’ (Caesalpinia vesicaria ), hulub (Bravaisia berlanderiana ), la uva de mar (Coccoloba 
uvifera ), el chit (Thrinax radiata ) y la kuka’ (Pseudophoenix sargentii ) (Espejel, 1984; 
Campos y Durán, 1991 ). A este tipo de vegetación de duna costera se le llama 
Tsakanche’ (matorral espinosos ), k’aak’che’il o kanche’il (monte que está en contacto 
con el agua de mar ) en lengua maya (Flores-Guido y Espejel, 1994 ).

La vegetación de duna costera tiene gran importancia para las aves migratorias ya 
que entre 70% y 80% de estas aves suele utilizar este ecosistema. Dentro de estas 
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especies se encuentra el gusanero amarillo (Dendroica petechia ), mosquero (Empidonax 
minimus ) y gusanero común (Geothlypis trichas ) también alberga aves endémicas como 
el chupaflor mexicano (Doricha eliza ), la urraca yucateca (Cyanocorax yucatanicus ) y 
ch’ujum o carpintero (Melanerpes pygmaeus ) (Berlanga y Wood, 1996 ).

Asimismo, como parte de la vegetación de duna costera, se destaca la presencia de la 
palma kuká (Pseudophoenix sargentii ). En el norte de Yucatán ocupa una larga franja 
costera que va desde Río Lagartos hasta la población de El Cuyo, siendo una de las es-
pecies dominantes del matorral de duna costera (Flores y Espejel, 1994; Ferrer, 2004 ). 
Su distribución en la península está restringida al matorral de duna costera del nores-
te de Yucatán, y a la selva baja subcaducifolia y subperennifolia de Yucatán y Quintana 
Roo (Read, 1968; Durán, 1992 ). Las poblaciones de esta palma son poco numerosas 
(aunque es abundante en aquellas áreas donde habita, siendo en ocasiones uno de los 
elementos predominantes de estas comunidades. Se considera una especie algo espe-
cializada debido a sus requerimientos de hábitat por lo que se considera rara (Durán y 
Franco, 1995 ).

Las playas y duna costera ocupan 5.03% del área de la Reserva. La mayor parte de és-
tas se considera en excelente estado de conservación, aunque presenta algunas por-
ciones con muestras de algunos impactos severos.

Selva baja (caducifolia, caducifolia espinosa e inundable )

A la selva baja caducifolia también se le conoce como koo k’aax o koolche’ (monte que 
tira sus hojas) y a la selva baja caducifolia espinosa como mok’ochche o mokox che’ 
(monte bajo que tira sus hojas y tiene árboles con espina ) en lengua maya (Flores-Gui-
do y Espejel, 1994 ).

Una de las características más importantes de la selva baja caducifolia es que sus ár-
boles tiran 100% de su follaje en la época de secas (i.e., entre cinco y seis meses ). Esta 
comunidad es sumamente densa, en la cual los árboles alcanzan alturas entre 8 y 12 m. 
El color del follaje es verde claro a diferencia del verde oscuro de las selvas subperen-
nifolias.

Este tipo de selva es abundante en el norte de la Península de Yucatán; ocupa también 
una pequeña extensión en el norte de Campeche y se encuentra poco representada en 
el estado de Quintana Roo (Campos y Durán, 1991; Salvador y Espejel, 1994 ). La selva 
baja caducifolia con cactáceas candelabriformes se desarrolla desde El Cuyo hasta Sisal, 
donde ocurren cambios bruscos y pasa a una selva baja caducifolia con leguminosas es-
pinosas (Campos y Durán, 1991 ). Algunas especies características de la selva baja ca-
ducifolia son el chacáh (Bursera simaruba ), el pochote (Ceiba aesculifolia ), palo de tinte 
(Haematoxylum campechianum ), ramón (Brosimum alicastrum ), tasiste (Acoelorrhaphe 
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wrightii ) y guayacán (Guaiacum sanctum ). Algunas de las especies representativas de 
cactáceas son: el x-kan choch (Pilosocereus gaumeri ), cactus columnar (Pterocereus 
gaumeri ), el tsakam (Nopalea gaumeri ) y la tuna (Selenicereus donkelaarii ).

La selva baja caducifolia del estado de Yucatán tiene ciertas particularidades tal como 
la presencia de cactáceas columnares y globosas. El cactus columnar (Pterocereus 
gaumeri ) es una especie importante por ser considerada como un relicto en vías de 
desaparecer, siendo muy susceptible a la modificación de su hábitat. Asimismo, la 
biznaga —pol tsakam o cubanito— (Mammillaria gaumeri ) es una especie endémica de 
distribución restringida a la zona norte del estado y en la selva baja caducifolia espinosa 
del cordón litoral. Se le considera en peligro de extinción por la alteración de su hábitat 
(Leirana-Alcocer y Parra-Tabla, 1999; Méndez, 2003; Méndez et al., 2005 ).

Por otro lado, también se destaca el siricote (Cordia dodecandra ) cuya distribución en 
México se encuentra restringida en la vertiente del Golfo de México, desde el estado 
de Veracruz hasta la Península de Yucatán. En esta última, no es muy abundante y ha 
sido sobre explotada. Tiene un gran valor económico y es considerada como una ma-
dera preciosa.

Por otro lado, la selva baja inundable, popularmente conocida como akalché, se da en 
suelos que poseen materia orgánica, esto debido a que permanecen inundados duran-
te la época de lluvias; presenta pocas afloraciones rocosas y son obscuros con un dre-
naje muy lento. El estrato arbóreo de esta selva está constituido por individuos con una 
altura promedio de 7 m, de los cuales 50% pierde sus hojas durante la época seca. Los 
árboles con mayor altura, área basal y frecuencia, son el palo de tinte (Haematoxylon 
campechianum ), chechem (Metopium brownei ) y zapote (Manilkara zapota ).

La selva baja inundable sólo se encuentra en la Península de Yucatán; es una comuni-
dad exclusiva de esta región aunque hay algunas semejantes en la Península de Flo-
rida, Cuba y Venezuela. Una característica distintiva de esta selva es que presenta un 
régimen hidrológico específico dado por las condiciones y tipo de suelo presentes en 
la península.

Como especies de fauna de gran importancia asociadas a esa selva, se encuentran: el 
venado cola blanca (Odocoileus virginianus ) protegido en el apéndice III de CITES y el 
venado temazate (Mazama americana ) identificado por la IUCN con datos insuficientes 
(DD ) y en el apéndice III del CITES.

Otros dos grupos prioritarios en estas selvas son las bromelias (Aechmea bracteata, 
Bromelia alsodes, Bromelia pinguin, Tillandsia dasyliriifolia, Tillandsia fasciculata, 
Tillandsia recurvata, Tillandsia usneoides ) y las orquídeas (Catasetum integerrimum, 



37

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Cyrtopodium punctatum, Encyclia belizensis, Oncidium ascendens, Oncidium cebolleta, 
Ryncholaelia digbyana, Myrmecophila tibicinis ).

En conjunto, la selva baja caducifolia, caducifolia espinosa e inundable ocupa 10.14% 
del área de la Reserva. De éstas, la mayor parte se considera en excelente estado de 
conservación, aunque presenta algunas pequeñas porciones con algunos problemas 
notorios e incluso degradación severa.

Selva mediana subperennifolia

A este tipo de selva también se le conoce como ka’anal ya’ax k’aax (monte alto y verde ) 
en lengua maya (Flores-Guido y Espejel, 1994 ). Este tipo de selvas se encuentran en 
una gran porción de los estados de Quintana Roo y Campeche, pero en Yucatán sólo 
se localiza en la región central y en la porción noreste. La selva que se encuentra en la 
Zona Núcleo IV, es un relicto único en la parte más al norte del continente.

El tipo de suelo en el que se desarrolla esta vegetación es calizo, permitiendo así tener 
una gran permeabilidad que sustituye al drenaje rápido de los suelos con pendientes. 
Otra característica distintiva es que 25% de sus árboles pierden sus hojas durante la 
época seca y tienen una altura promedio de 18 a 20 m aunque algunos pueden llegar 
a alcanzar hasta los 25 m (Campos y Durán, 1991 ). Entre las principales especies que 
componen este tipo de vegetación se encuentran el zapote (Manilkara zapota ), el ramón 
(Brosimun alicastrum ), la guaya (Talisia olivaeformis ), el chaka’ (Bursera simaruba ), el 
chechem (Metopium brownei ), caracolillo (Sideroxylon foetidissimum ), kataloox (Swartzia 
cubensis ) y el tsalam (Lysiloma latisiliquum ). El zapote se destaca por ser una de las es-
pecies arbóreas más frecuentes y dominantes, característica de distintas comunidades 
en la Península de Yucatán.

La selva mediana subperennifolia ocupa 14.02% del área de ecosistemas naturales de 
la Reserva y su zona de influencia. De ésta, poco menos de la mitad se considera en un 
estado de salud regular y poco más de una tercera parte con señales de degradación 
severa. Una muy pequeña porción se considera en excelente estado de salud y una ma-
yor en buenas condiciones.

En esta vegetación se encuentran asociaciones de palmas de diversos tipos. En algu-
nos casos se encuentran formando parte importante de ciertos tipos de vegetación, y 
en otros pueden formar palmares casi puros, tanto de naturaleza primaria como favore-
cidas por la acción del hombre (Quero, 1992 ). En cualquier caso, estas asociaciones no 
se presentan de una manera continua, sino que generalmente forman agrupaciones de 
tamaño variable. Las especies características de palma son: Coccothrinax readii (nakax ) 
y Thrinax radiata (chit ) ambas son abundantes en el estrato medio de selvas medianas 
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subperennifolias y bajas subcaducifolias de la vertiente del Caribe, de la Península de 
Yucatán (Gutiérrez, 1983; Olmsted y Ercilla, 1988; Olmsted et al., 1999 ).

Las especies de palma más importantes en este tipo de selva son: chit (Thrinax radiata ), 
nakax (Coccothrinax readii ), huano (Sabal japa ) y palma real (Roystonea regia ). 
Asimismo, como parte de las selvas subperennifolias, también se puede encontrar 
al guayacán (Guaiacum sanctum ) cuyas poblaciones son escasas ya que han sido 
explotadas de manera excesiva.

Algunas de las especies de fauna más importantes asociadas a esta vegetación son: tapir 
(Tapirus bairdii ) y varios felinos como: jaguar (Panthera onca ), puma (Puma concolor ), 
ocelote (Leopardus wiedii ), tigrillo (Leopardos pardalis ) y yaguarundi (Herpailurus 
yaguarundi ), todos listados en la NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección Ambiental-
Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres-Categorías de Riesgo y 
Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Especies en Riesgo, 
como en peligro de extinción (P ) y en CITES en el Apéndice I (excepto el puma ).

Petenes

El petén se puede definir como una formación geomorfológica ocupada por comunidades 
de diferentes tipos de vegetación. Es una agrupación de elementos arbóreos, arbustos y 
herbáceos cuya estructura y distribución le dan una fisonomía especial (Flores y Espejel, 
1994 ). Esta asociación se presenta como islas de vegetación arbórea inmersas en una 
matriz de humedales. Según el diccionario Inglés-Maya-Español del Centro de Estudios 
del Mundo Maya (Romero, 2000 ), la palabra maya petén significa isla.

Barrera (1982 ) describe a este ecosistema como islas circulares en las que diferentes 
asociaciones vegetales se distribuyen en círculos concéntricos, de tal manera que el 
manglar o tular queda en la periferia y en el centro hay vegetación de selva o bien una 
interesante mezcla de elementos selváticos y de manglar (Durán, 1987 ). En los petenes 
la composición florística es más rica que en la vegetación circundante y se considera que 
la complejidad estructural de cada petén aumenta conforme se incrementa su tamaño.

Una zona importante de petenes se encuentra en la parte oriental y sureste de la Reserva, 
y ocupa planicies inundables de las marismas. Su forma es circular o elipsoide, en donde 
la parte central se eleva en relación a las orillas y generalmente están asociados a manan-
tiales de agua dulce o en algunos casos a cenotes. Las condiciones hidrológicas de los 
petenes determinan de manera importante las características bióticas de la comunidad. 
Los afloramientos de los petenes funcionan como manantiales mareales donde el flujo de 
agua aumenta y disminuye en relación directa con las mareas (Trejo-Torres, 1993 ). La pre-
sencia de afloramientos de agua dulce y buena calidad del suelo permite que los árboles 
tengan una mayor altura, la cual contrasta con la poca cobertura vegetal a su alrededor. 
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La salinidad y el nivel de inundación son los principales factores que explican la distribu-
ción y el desarrollo de las comunidades vegetales (Trejo-Torres, 1993 ).

La zonación en los petenes, a partir del centro, consta de especies de gran altura 
de los géneros Metopium, Ficus, Plumeria, Manilkara, Thrinax y Sabal. Hacia los 
extremos se encuentra Haematoxylum campechianum y otras especies características 
de la selva baja inundable. En la zona media se encuentra un anillo de Acoelorrhaphe 
wrightii y Conocarpus erectus. En la periferia se encuentra un anillo de tular, carrizal y 
pastizal, definido por especies como Phragmites australis, Cladium jamaicensis y Typha 
dominguensis, que se extienden por la planicie inundable del marisma (INE, 1999 ).

Se estima que los petenes ocupan apenas 0.59% del área de la Reserva, aunque es 
probable que la cobertura sea mayor. Estos se consideran que están en excelente es-
tado de conservación.

Como especies de fauna de gran importancia asociadas a este tipo de vegeta-
ción se encuentran: mono araña (Ateles geoffroyi ) el cual está enlistado en la 
NOM-O59-SEMARNAT -2001 Protección Ambiental-Especies Nativas de México 
de Flora y Fauna Silvestres-Categorías de Riesgo y Especificaciones para su 
Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Especies en Riesgo, en peligro de extin-
ción (P ) y en el apéndice I del CITES; trogón de collar (Trogon collaris ), zopilote rey 
(Sarcoramphus  papa ) el cual está enlistado en la misma NOM en peligro de extinción 
(P ) y en el apéndice II del CITES; jabirú (Jabiru mycteria ) el cual también está enlista-
do en dicha NOM en peligro de extinción (P ) y en el apéndice I del CITES, y las tortu-
gas pochitoque (Kinosternon creaseri ) y jicotea (Trachemys scripta ).

Franja marina

La franja marina comprende la porción costera que colinda con el límite norte; está deli-
mitada no por sus propias características sino por el uso que se le da, sobre todo desde 
el punto de vista pesquero y particularmente con los pastos marinos y otra vegetación 
sumergida, ya que ésta es la que soporta a la mayoría de las especies de interés comer-
cial. Esta franja no se encuentra dentro de los límites de la Reserva, pero debido a su 
vínculo con los recursos naturales de la misma es indispensable incluirla. La franja ma-
rina es rica en recursos bióticos los cuales a través del año son explotados con diferente 
intensidad por los pobladores. Las especies más importantes para la pesca son la langos-
ta (Panulirus argus ), el pulpo (Octopus maya ), varias especies de peces como el mero 
(Epinephelus morio ) y el boquinete (Boadianus rufus ), entre otros (Cabrera, 1995 ).

La franja marina es una plataforma amplia y regularmente plana. La circulación del Gol-
fo de México, especialmente por la intrusión de la corriente de Lazo, tiene un papel fun-
damental en el transporte de energía dentro del sistema y a partir del cual el balance 
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energético se mantiene (Andrade, 1997 ). Un punto característico de la franja marina es 
la heterogeneidad espacial producida por sus diferentes sustratos, lo cual hace que ésta 
sea una zona muy productiva. Los sustratos que se pueden encontrar en esta franja son 
los pastos marinos representados principalmente por el género Thalassia, además exis-
ten diversos tipos de plantas sumergidas como Euchema sp., Halimeda sp., Sargaso sp. 
y Dyctiota sp. Estas comunidades representan la fuente de alimentación para diversas 
especies marinas, como tortugas y peces. En la Reserva se tienen registradas tres es-
pecies principales de pastos marinos: Thalassia testudinum, Syringodium filiforme y Ha-
lodule wrightii, las cuales forman praderas asociadas, en algunos casos, con macroalgas 
marinas (Cuevas, 2004 ). Las zonas de pastos marinos en la franja marina, tienen las 
características de zonas de forrajeo para tortugas marinas y donde se han encontrado 
juveniles de tortuga carey (Cuevas et al., 2006 ).

Esta franja delimitada por la vegetación sumergida se considera que está en buen es-
tado de conservación y se encuentra en la zona de influencia.

Fauna

Mamíferos

Se han reportado 59 especies de mamíferos, distribuidas en 24 familias de las 34 registradas 
para Mesoamérica. De éstas, 16 están listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 
Protección Ambiental-Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres-
Categorías de Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o Cambio-
Lista de Especies en Riesgo: seis bajo la categoría en peligro de extinción, siete como 
amenazadas y tres bajo protección especial. Asimismo, hay 19 especies dentro de los 
apéndices de CITES y 12 especies endémicas, así como 13 de uso tradicional (Anexo II ). 
También se encuentran algunas especies endémicas de Mesoamérica como Ototylomys 
phyllotis, Reithrodontomys gracilis y Atelles geoffroyi ; otras endémicas de la Península 
de Yucatán como Heteromys gaumeri y Peromyscus yucatanicus. Los órdenes más 
representativos son Chiroptera y Rodentia, ya que estos albergan seis y siete familias, 
respectivamente.

Entre las especies más conspicuas y vulnerables se encuentran felinos como el jaguar 
(Panthera onca ), el puma (Puma concolor ) del cual en 2005 se obtuvo por primera vez 
un registro fotográfico dentro del polígono de esta área protegida (PPY, 2005a ), el oce-
lote (Leopardus wiedii ) que ha encontrado en la Reserva fragmentos de selva que pre-
sentan las condiciones adecuadas para mantener sus poblaciones y brindarles alimento, 
el tigrillo (Leopardos pardalis ), y el yaguarundi (Herpailurus yaguarundi ).

También se cuentan con registros de un tapir adulto (Tapirus bardii ) con cría en el ejido 
La Laguna localizada dentro de la poligonal. Estos representan los primeros registros 
confirmados de esta especie para la Reserva (CONANP 2006; RBRL, 2006 ).
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Aves

Las aves registradas son 385 especies y subespecies (186 residentes, 157 migratorias, 
22 residentes-migratorias, 9 accidentales o fuera de su distribución normal, y once 
ocasionales ) distribuidas en 60 familias. De éstas, 47 están listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2001 Protección Ambiental-Especies Nativas de México de Flora y Fauna 
Silvestres-Categorías de Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o 
Cambio-Lista de Especies en Riesgo: 6 bajo la categoría en peligro de extinción, 12 
como amenazadas y 35 bajo protección especial. Asimismo, hay 50 especies dentro de 
los apéndices de CITES; 56 especies endémicas, tanto a nivel de mesoamérica, México 
o regiones más limitadas, de las cuales 3 son endémicas de la Península de Yucatán, 
con distribución restringida y 33 de uso tradicional (Anexo II ).

La especie más conspicua en la Reserva es el flamenco rosa del caribe (Phoenicopterus 
ruber ruber ), que ha sido un recurso de gran interés para el desarrollo del ecoturismo 
en la región. Sus principales zonas de alimentación se encuentran a lo largo de la costa 
norte del estado de Yucatán, así como en Los Petenes, Campeche y al sur de la Isla Hol-
box, Quintana Roo, y llegan hasta el centro de la Reserva de Sian Ka’an. Ría Lagartos 
es considerado el principal sitio de anidación, pues en esta zona estas aves encuentran 
las condiciones que necesitan y el material idóneo para construir sus nidos.

En 1954, antes de la declaratoria de la Reserva, el área poseía poco más de 6,000 in-
dividuos. En 2005, la población se estimó en 43,000. Esto significa que su población ha 
aumentado más de siete veces. Durante este periodo, se ha registrado una tendencia 
de incremento en el tamaño de la población (figura 3 ).

Figura 3. Tendencia poblacional de flamenco (Phoenicopterus ruber ruber ) en la Reserva 
de la Biosfera Ría Lagartos 1954-2005

Modificado de Migoya y Tabasco, 2006.
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Por otro lado, también se encuentra la matraca yucateca (Campylorhynchus yucatanicus ) 
especie endémica del estado de Yucatán, restringida principalmente a la zona costera. 
Su hábitat se limita a nopaleras, tierras semiabiertas, matorrales costeros y arbustos 
densos (Tory y Chalif, 1989 ). Se observa al sur de la Zona Núcleo III, asociados a la sel-
va baja caducifolia con cactáceas (RBRL, 2005 ).

Finalmente, otro grupo vulnerable dentro de las aves son las canoras y de ornato. De este 
grupo se consideran 13 especies de importancia comercial por ser un gran atractivo para 
su venta en ciudades como Mérida y Valladolid. Las especies consideradas como aves 
canoras y de ornato son Cardinalis cardinalis (cardenal norteño ), Passerina caerulea 
(colorín azul ), Passerina ciris (colorín sietecolores ), Cyanocampsa parellina (colorín 
azulinegro ), Pheucticus ludovicianus (degollado ), Carduelis psaltria (jilguero yucateco ), 
Icterus cucullatus (bolsero encapuchado ), Tiaris olivacea (semillero oliváceo ), Bombycilla 
cedrorum (chinito ), Mimus gilvus (cenzontle sureño ), Euphonia affinis y E. hirundinacea 
(eufonias o chichinbacal ), Aratinga nana (periquito ), Amazona xantholora (loro yucateco ), 
y Amazona albifrons (loro frentiblanco o de frente blanca ).

Reptiles

Se han registrado 80 especies de reptiles de 18 familias diferentes de las 23 reportadas 
para la Península de Yucatán, norte de Guatemala y Belice. De éstas, 35 se encuentran 
listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección Ambiental-Especies Nativas de 
México de Flora y Fauna Silvestres-Categorías de Riesgo y Especificaciones para 
su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Especies en Riesgo, mostrando su alta 
vulnerabilidad como grupo faunístico: 9 amenazadas, 4 en peligro de extinción y 22 bajo 
protección especial. Asimismo son 12 especies las que se encuentran en los diferentes 
apéndices de CITES. Por otro lado, 44 especies son endémicas, ya sea de Mesoaméri-
ca o regiones más limitadas (Anexo II ).

Las playas de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos, fueron reconocidas por el gobierno 
federal como zona protectora de anidación de tortugas marinas (publicado en el DOF el 29 
de octubre de 1986 ). Con las leyes vigentes el 16 de julio de 2002 fueron decretadas por el 
gobierno federal como Área Natural Protegida con categoría de Santuario, establecido para 
la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control de las diversas especies de 
tortugas marinas, ya que Ría Lagartos se reconoce como una de las principales zonas de 
arribo de tortuga carey (Eretmochelys imbricata ) y tortuga blanca (Chelonia mydas ). Ambas 
especies se encuentran listadas en el Libro Rojo de la IUCN, en CITES, en la NOM-059-
SEMARNAT-2001 Protección Ambiental-Especies Nativas de México de Flora y Fauna 
Silvestres-Categorías de Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o 
Cambio-Lista de Especies en Riesgo. La vegetación en la playa de anidación es la 
característica de la duna costera en la Península de Yucatán, encontrándose asociaciones 
arbustivas con predominancia de uva de mar (Coccoloba uvifera ), riñonina (Ipomea 
pescaprae ) y algunas palmas, particularmente chit (Thrinax radiata ).
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En las figuras 4 y 5 se muestran las tendencias del número de nidos de tortugas carey 
y blanca en la Reserva, estas especies son las más comunes.

Figura 4. Tendencia en el número de nidos de tortuga carey (Eretmochelys imbricata ) en 
playas de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos 1990-2004

Modificado de PPY, 2006 y Garduño-Andrade, 2004 .

Figura 5. Tendencia en el número de nidos de tortuga blanca (Chelonia mydas ) en playas 
de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos 1990-2004

Modificado de PPY, 2006 y Garduño-Andrade, 2004.

Dado que la Reserva posee pastos marinos y octocorales en su zona de influencia, el 
área también es utilizada para forrajeo por parte de las tortugas marinas. Se estima una 
densidad de juveniles de 0.38 individuos/hectárea en áreas con 20 a 40% de cobertura 
de octocorales y 0.30 individuos/hectárea en zonas con una cobertura de octocorales 
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de 40 a 65%. Las especies consumidas por las tortugas son: Chondrilla, algas del gé-
nero Dictyota, Dictyopteris, Hypnea, Jania, Laurencia, Ceramium, Codium y Gracilaria 
(Cuevas et al., 2006 ).

Por otro lado, se han reportado dos especies de cocodrilo de río (Crocodylus acutus ) 
y de pantano (Crocodylus moreletii ). Durante un programa de monitoreo entre 2003 y 
2005 se estimaron 1,099 individuos en la Laguna Chipepte y 241 individuos en Río La-
gartos haciendo un total de 1,348 individuos de cocodrilos (ambas especies ) y su distri-
bución por tallas se muestra en las figuras 6 y 7. En éstas se observa que las tallas más 
abundantes son de pequeñas a medianas, lo que indica que la mayoría son juveniles y 
preadultos, por lo que los individuos maduros son menos comunes.

Figura 6. Número de individuos de cocodrilo según su talla en la Laguna de Chiptete

RBRL, 2006a y Olvera-Morales, 2006 .

Figura 7. Número de individuos de cocodrilo según su talla en Río Lagartos

RBRL, 2006a; Olvera-Morales, 2006.
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Anfibios

Existen registros de 16 especies de anfibios; estas especies se distribuyen en 7 de las 
9 familias registradas en la Península de Yucatán, norte de Guatemala y Belice. De es-
tas especies 4 se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección  
Ambiental-Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres-Categorías  de 
Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Especies 
en Riesgo, bajo la categoría de protección especial. Ninguna especie se encuentra lis-
tada en CITES. Asimismo, 1 especie es endémica de la Península de Yucatán, la sala-
mandra lengua hongueada (Bolitoglossa yucatana ), lo que la hace muy vulnerable; vive 
en cuevas o cenotes pero también se puede encontrar en el bosque tropical caducifo-
lio y en el perennifolio, ya que es tolerante a las condiciones de ausencia de agua. Otra 
especie endémica de la región conformada por la Península de Yucatán, Guatemala y 
Belice, y cinco más son endémicas de Mesoamérica. Este grupo es poco estudiado por 
lo que es probable que existan otras especies en la región (Anexo II ).

Peces

La Reserva incluye la ría, que alberga especies marinas de importancia comercial y 
ecológica, y donde se han registrado 99 especies de peces distribuidas en 48 familias. 
De estas especies sólo 4 están listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección 
Ambiental-Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres-Categorías de 
Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o Cambio-Lista de Espe-
cies en Riesgo, una bajo protección especial, 1 amenazada y 2 en peligro de extinción. 
Asimismo una especie se encuentra listada en CITES. Debido a la presencia de un gran 
número de cuerpos de agua (aguadas y cenotes ) es posible que existan muchas otras 
especies de peces que no han sido registradas y con altos endemismos (Anexo II ).

Por otro lado, 52 especies se consideran de importancia comercial (local o regional ), 
las cuales están incluidas dentro de las 204 especies de Peces Marinos de Escama del 
Golfo de México y Caribe, según la Carta Pesquera de México, y representan 15.7% de 
las especies de importancia comercial regional. Además hay especies con capacidad 
de vivir en ambientes de agua dulce y salobre y dos endémicas.

Invertebrados (acuáticos y terrestres )

Los diversos grupos de invertebrados han sido poco estudiados, sin embargo se cuenta 
con información puntual que permite comenzar a caracterizarlos. Actualmente se han 
registrado 22 especies de insectos y es probable que se encuentren, al menos 80 es-
pecies, debido a su distribución (Anexo II ).

También se han registrado 72 especies de invertebrados acuáticos; 15 en Ría Lagartos, 
27 en el estado y 30 en la Península de Yucatán, 11 se consideran de importancia co-
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mercial (local o regional ) (Anexo II ). Entre éstas encontramos al pulpo (Octopus maya y 
O. vulgaris ), langosta (Panulirus argus ), camarón (Farfantepanaeus sp. ). Así mismo son 
característicos el cangrejo terrestre (Gecarcinus laterales ) y los caracoles del género 
Donax . También se distribuye en esta área la cacerolita de mar (Limulus polyphemus  ), 
que es una especie en peligro de extinción, con distribución limitada a las costas de 
México, que utiliza las partes arenosas y parte del estero de Ría Lagartos para repro-
ducirse y desovar, algunos huevos con las mareas altas retornan al mar donde eclosio-
nan y otros son depredados por aves marinas.

Existen otras especies de invertebrados que se consideran planctónicos. Para este gru-
pos se han registrado 106 especies (Anexo I ).

cOntextO ArqueOlógicO, históricO y culturAl

La ocupación humana en la costa norte de la Península de Yucatán data del periodo 
formativo tardío de 300 a 50 años d.C. Entonces la ocupación parece haber estado res-
tringida al estero de Ría Lagartos. El territorio donde ahora se encuentra la Reserva 
perteneció al cacicazgo de Ecab en la época prehispánica, posterior a la caída de Ma-
yapán, reconocida como la gran capital peninsular; el territorio yucateco se fragmentó en 
provincias o cacicazgos autónomos, que frecuentemente tenían conflictos por el control 
de los recursos más importantes, entre ellos la sal.

En el área de la Reserva se han localizado 18 sitios arqueológicos de los 1,585 reporta-
dos para Yucatán. Estos sitios pertenecen a distintas categorías jerárquicas asignadas 
por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a su importancia para la 
estructura general de las sociedades prehispánicas de Yucatán y su prioridad en un pro-
grama de conservación, además Ría Lagartos tiene tres de los ocho concheros (banco 
de conchas marinas ) que existen en el estado (INE, 1999 ). Algunos de los sitios más 
relevantes se describen a continuación.

El Cuyo

Otros nombres que se refieren al mismo lugar son: El Cuyo de la Angostura, El Cuyo 
de Chuacan, Cullo y Quio. El sitio arqueológico se encuentra en la esquina extrema no-
roeste y se trata de un puerto. El núcleo principal está compuesto de una estructura pi-
ramidal de entre seis y siete 7 metros de altura, que descansa sobre una plataforma de 
dos metros de altura. Este edificio, al construirse el pueblo actual, sirvió como base para 
establecer el faro del puerto y así es como se encuentra en la actualidad. La construc-
ción del faro en la parte superior de la pirámide afectó a ésta en una primera instancia, 
pero también sirvió para preservarla hasta ahora. Hoy en día se puede observar parte 
de las piedras que conformaron su escalinata en el lado sur y el edificio está rodeado 
por un muro de bloques para proteger al faro (Góngora, 2000 ).
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La ubicación de El Cuyo como puerto es interesante, ya que con excepción del puerto 
prehispánico de Chiquilá o Conil, es el sitio más grande asentado en las playas del nor-
te de la península a escasos metros del mar abierto y está separado de tierra firme por 
una ría que pasa hacia el sur. Entonces, se puede suponer que el lugar tenía relación 
directa con los comerciantes y viajeros que navegaban alrededor de la península por 
la zona costera, así como con los que navegaban utilizando la ría en épocas cuando el 
nivel era elevado y, al atravesar dicha ría hacia el sur, tenían contacto con una serie de 
sitios asentados en una franja de tierra alta delimitada al norte con la ría y al sur con los 
grandes pastizales inundables (Góngora, 2000 ).

Sacboh

El sitio arqueológico de Sacboh se encuentra a 7 km al sureste del puerto El Cuyo. Es-
tán separados por la ría, así como por una depresión natural que en épocas de lluvia se 
inunda de una corriente de agua. Se trata de un asentamiento importante del postclá-
sico. Hoy en día se pueden observar varias estructuras de las que sobresalen dos de 
aparente forma piramidal de alrededor de siete metros de altura, que por su ubicación 
junto con otras más bajas conforman una pequeña plaza. En la década de 1950, toda-
vía contaba con una pirámide mayor a los ocho metros de altura, pero fue utilizada por 
completo como banco de material para rellenar el camino que estaba en construcción 
para comunicar a El Cuyo con tierra adentro cruzando la ría que funcionaba como se-
paración natural de este puerto con el resto de la península (Góngora, 2000 ).

En un edificio del extremo sur del sitio, con lo poco que queda, se pueden observar res-
tos de pisos de estuco en varios niveles, escombro con bastante cerámica fragmentada 
y varios restos de caracol. Hacia el norte del camino y del grupo principal de estructuras 
se encuentran cuatro lagunas alineadas de oeste a este, que al parecer para la época 
de lluvias logran unirse con las inundaciones y forman una sola laguna alargada (Gón-
gora, 2000 ).

El sitio arqueológico de Sacboh es el sitio mayor de una hilera de asentamientos que se 
extienden de Sacboh hacia el oriente. Al igual que los otros sitios que forman esta hilera, 
parece alinearse en dirección a Conil (Chiquilá ) y para entablar contacto con los sitios 
hacia el sur, la gente precolombina tenía que atravesar una franja de pastizales muy ex-
tensos, húmedos y lodosos. El sitio más próximo a Sacboh por el lado sur es el conocido 
como km 11 con edificios similares en altura y volumen (Góngora, 2000 ).

Km 11

Este asentamiento prehispánico se encuentra a un kilómetro del pueblo de Moctezuma. 
El grupo principal consiste de varias estructuras que están dispuestas formando una 
plaza, el lado norte lo delimita una plataforma alargada de más de dos metros de altura. 
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El oriente está flanqueado por dos estructuras piramidales una cerca de la otra, ambas 
con alrededor de siete metros de altura (Góngora, 2000 ).

Los lados sur y oeste de la plaza están delimitados por plataformas similares. Al suroeste 
de la plaza se encuentra una laguna que aún conserva agua, rodeada de plantas pro-
pias de los pastizales. En el extremo norte de la laguna hay un pozo prehispánico con 
las paredes conformadas por piedras bien labradas (Góngora, 2000 ).

Isla Cerritos

Esta pequeña isla de 200 m de diámetro, localizada a 500 m de la costa y 5 km al oeste 
de San Felipe, contiene los restos de un complejo portuario maya, ocupado por tiempo 
considerable. Este sitio aparentemente era el puerto de Chichén Itzá que mantenía el 
intercambio de mercancías con el centro de México, Guatemala y otros puntos de Cen-
troamérica (INE, 1999 ).

Probablemente su localización estratégica en la boca del estero le permitía controlar el 
comercio en esta vía náutica, que incluía la sal de la región de Emal-Las Coloradas, una 
de las mayores productoras de sal de Mesoamérica (INE, 1999 ).

Emal

Localizado al sur del poblado de Las Coloradas, en el margen sur del estero, es el único en 
el rango II. Esta categoría se asigna a asentamientos con extensiones variables y elemen-
tos arqueológicos notables como un sacbé (o camino blanco ) y que haya tenido un impacto 
a nivel regional. En este caso el sacbé comunica Emal con San Fernando (INE, 1999 ).

Otros sitios

Existen otros sitios que aún no llevan nombre. Sin embargo, han sido numerados y des-
critos como parte del trabajo realizado por Góngora (2000 ):

• El sitio 10: para llegar al lugar se toma el mismo camino que conduce a Sacboh y 
el sitio 9, del cual dista 1.5 km hacia el oriente. Al llegar al sitio se pueden notar las 
plataformas en ambas orillas del camino y también hacia dentro del monte, pero no 
presenta construcción monumental, por lo que se trata de un asentamiento similar a 
los sitios 15 y 16, mencionados más adelante.

• El sitio 12: se trata de un asentamiento prehispánico ya casi cubierto por la maleza, 
ya que se encuentra en la orilla de un camino abandonado que conducía a áreas de 
reforestación. Para ubicarlo físicamente, se tiene que tomar el camino que conduce 
a los sitios arqueológicos Sacboh y sitio 10. Este camino es una ruta optativa para ir 
al pueblo de Nuevo Tekal. La desviación ocurre al dividirse el camino donde se halla 
una gran ceiba, hacia el sureste. El asentamiento está en la orilla del camino.
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• El sitio 15: también conocido como Závalo, se halla a 12 km al este de la carretera 
pavimentada. Se trata de otro pequeño asentamiento maya, con diminutas lomas na-
turales que presentan evidencias de ocupación maya prehispánica. El asentamiento 
llama la atención porque posee un cenote con agua dulce, que fue la principal fuen-
te de abastecimiento de la población, además de que podían pescar en él. Como el 
nombre del lugar lo indica, el cenote alberga unos peces grandes llamados závalos 
(además de mojarras ) que hasta hoy sirven de alimento a la escasa población de los 
alrededores.

• El sitio 18: se trata de un sitio arqueológico similar en tamaño o quizá más grande que 
Sacboh; para llegar al sitio 18, hay que trasladarse hasta el pueblo de Nuevo Tekal por 
el camino que lleva a Sacboh. El núcleo principal está compuesto por varias estructu-
ras que integran una plaza; la mayor de las estructuras es una de forma piramidal de 
aproximadamente 7 metros de altura con evidencias de saqueo en la parte superior. 
Al sur de la pirámide hay otra estructura alta con poco más 5 metros. Posee un cenote 
que también fungió como fuente principal de agua que abastecía a la gente en el mo-
mento en que el sitio arqueológico estaba ocupado.

Historia

La Península de Yucatán fue explorada en diversas ocasiones por los españoles. La pri-
mera llegada de éstos fue en 1511, como resultado de un naufragio. Posteriormente, en 
1518, Juan de Grijalva zarpó de Cuba con cuatro navíos para regresar a las nuevas tie-
rras de Yucatán. Durante su retorno toparon con unos bajos conocidos actualmente como 
Arrecife Alacranes, lo que hizo que se acercaran a las costas de Yucatán, de nuevo reco-
nociendo el área de Río Lagartos y atravesando un gran territorio llamado Coni (Conil, 
Chiquilá ). En esta segunda expedición iba como capitán de uno de los barcos Francisco 
de Montejo, quien más tarde iniciaría la conquista de la península (Góngora, 2000 ).

Como parte de las actividades desarrolladas desde la época prehispánica está la extrac-
ción de sal. La producción de sal en el estero de Río Lagartos es descrita por Bernal Díaz 
del Castillo quien visitó el estero por primera vez en compañía de Francisco Hernández 
de Córdoba en 1517 y la nombró como Ría de Lagartos. Por su parte, Pedro Mártir de 
Anglería, en su estudio cartográfico De Orbis Novo, de 1511, localiza adecuadamente 
la boca del estero y lo denomina Bahía de Lagartos (ISYSA, 2006 ).

En su Historia Verdadera de la Conquista de la Nueva España, Bernal Díaz del Casti-
llo relata que durante uno de los viajes de exploración se descubrió la boca del estero. 
La tripulación del navío tenía necesidad de proveerse de agua dulce y, al creer que se 
trataba de un río, decidieron explorarlo. Mientras avanzaban hacia el interior, se dieron 
cuenta de la gran cantidad de cocodrilos que había en aquel lugar y, dado que en Euro-
pa no conocían esta especie, los confundieron con lagartos, por ello lo nombraron como 
Estero de los Lagartos (Suaste, 1983 ).
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Fundación de las comunidades

Los principales poblados, a excepción de Las Coloradas, remontan su existencia a la 
época colonial. Al final del siglo XVII, el vigía de El Cuyo y el poblado de Río Lagartos 
estaban bien establecidos. San Felipe ya aparece registrado en la cartografía del siglo 
XIX, y fue fundado en la pequeña playa conocida en lengua maya como Actan Chuleb. 
El poblado de Las Coloradas se fundó en la década de 1940, cuando se reinició la ex-
plotación de las salinas de Las Coloradas y se construyó ahí la primera refinería de sal 
de la península (INE, 1999 ).

Los pobladores de las comunidades de la Reserva descienden principalmente de dos co-
rrientes migratorias: una ocurrida en el siglo XIX, proveniente de las Islas Canarias, y otra 
que aporta inmigrantes de origen maya a la región, ligada a la producción de sal y al fomen-
to de la ganadería en el oriente yucateco, a partir de la década de 1870 (INE, 1999 ).

cOntextO demOgráficO, ecOnómicO y sOciAl

Demografía

La Reserva incluye cuatro poblaciones: Río Lagartos (cabecera municipal), San Felipe 
(cabecera municipal), Las Coloradas (comisaría de Río Lagartos) y El Cuyo (comisaría 
de Tizimín). La conformación demográfica se distribuye de la siguiente manera: El mu-
nicipio de Río Lagartos tiene 2,204 habitantes, de los cuales 1,129 son hombres y 1075 
son mujeres; Las Coloradas tiene 1068, 563 hombres y 505 mujeres; San Felipe 1,838, 
954 hombres y 884 mujeres y la localidad de El Cuyo tiene 1,748, 903 hombres y 845 
mujeres (INEGI, 2006). 

En el municipio de Río Lagartos, (incluyendo Las Coloradas) la población mayor de 5 
años que habla maya es apenas del 12.7% y para el municipio de San Felipe es de 7.2%. 
En ambos casos los habitantes que no hablan español son menos del 0.5% (la única 
lengua indígena que se habla en estos municipios es la maya) (INEGI, 2006). 

En general, a nivel estatal, los cuatro grupos quinquenales de edad más numerosos son 
(en orden de mayor a menor): 10 a 14, 15 a 19, 5 a 9 y de 20 a 24 años. Por otro lado, el 
11.42% de la población estatal es analfabeta, habiendo 1.28 veces más mujeres analfa-
betas que hombres. En el municipio de San Felipe el porcentaje de hombres y mujeres, 
de la población mayor de 6 años, que no saben leer ni escribir es de 4.4% y 4%, respec-
tivamente y para el caso del municipio de Río Lagartos, incluyendo Las Coloradas, es 
de 3.8% para hombres y 4.5% para mujeres. En la población mayor de 15 años, a nivel 
estatal, el 53.12% poseen un nivel educativo posterior a la primaria (educación básica) 
el 36.2% cursó, por lo menos, primer año de primaria (el 15.7% del total estatal terminó 
la primaria) y el 9% no tuvo instrucción formal alguna (INEGI, 2006).
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Economía

Sector primario

Los asentamientos humanos dentro de la Reserva desarrollan principalmente actividades 
agropecuarias y pesqueras. Así, 47.6% de la población del municipio de Río Lagartos 
y 44.8% del municipio de San Felipe es considerada como población económicamente 
activa, y en ambos municipios menos de 0.1% está desocupada (INEGI, 2000 ).

Además, en los municipios de Río Lagartos y San Felipe, la pesca produce 5.3 veces 
más que la ganadería y la producción avícola, y 2.3 veces más que las cosechas por 
siembras (valor en miles de pesos: 53,445 producción bruta en pesca y 10,091.9 por 
producción de carne de canal, leche y huevos de ganadería y avicultura; 22,836 miles 
de pesos por cosecha de cultivos perennes ) (INEGI, 2004 ).

Las especies comerciales más importantes para las pesquerías locales son mero 
(Epinephelu ssp. ), pulpo (Octopus maya y O. vulgaris ), langosta (Panulirus argus ), 
cazón y tiburón (Carcharinus y Rhizoprionodon spp. ), camarón (Farfantepenaeus spp. ), 
mojarra (Gerres sp. y Calamus spp. ), caracol (Strombus costatus ), robalo (Centropomus 
undecimalis ), corvina (Cynoscion spp. ), pargo y rubia (Lutjanus spp. ), esmedregal 
(Rachycentron candus ), bonito (Euthynnus alletteratus ) y peto (Scomberomorus cavalla ) 
(CONAPESCA, 2004 ).

Por otro lado, en el municipio de Río Lagartos el cultivo de pastos representa un volumen 
de 69,266 toneladas con un valor de $10, 389, 900. En relación a la producción ganadera 
y avícola del municipio, en el 2005 había un total de 10,802 cabezas de ganado bovino 
con un valor de $72,114,200; 355 de porcino, con un valor de $552,000; 1,103 de ovino 
con un valor de $654,100, y 629 de equino con un valor de $5, 346, 5000; asimismo ha-
bían 5,837 gallinas y 40 guajolotes con valores de $186,800 y $6,600 respectivamente. El 
volumen de la producción de carne en canal de ganado y de aves fue el siguiente: 524.9 
toneladas de bovino con un valor de $15,446, 300; 37.6 toneladas de porcino con un valor 
de $1,096,200; 7.1 toneladas de ovino con un valor de $205,700; 32.5 toneladas de galli-
na con valor de $639,200 y 0.7 toneladas de guajolote con valor de $17,800. Además de 
estos productos, el municipio comercializó 4,900 litros de leche de ganado bovino y 2.5 
toneladas de huevo para plato, con valores de $21,000 y $30,300, respectivamente.

En el municipio de San Felipe el cultivo de pastos representa un volumen de 159, 074 
Ton con un valor de $23, 861,100. Respecto a la producción ganadera y avícola has-
ta el 2005, contaba con un total de 23,742 cabezas de ganado bovino con un valor de 
$158, 501,600; 487 de porcino, con un valor de $757,300; 803 de ovino con un valor 
de $476,200; 583 de equino con un valor de $4, 955,500; 6,029 gallinas, con valor de 
192,900 y 48 guajolotes con valor de $7,900. Asimismo, el volumen de la producción 
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de carne en canal fue: 1,223.7 toneladas de bovino con un valor de $36,014,100; 23.4 
toneladas de porcino con un valor de $680,700; 5.3 toneladas de ovino con un valor de 
$154,400; 31.4 toneladas de gallina con valor de $617,200 y 0.2 toneladas de guajolo-
te con valor de $5,100. Para leche fue de 161,800 litros con valor de $695,700, y para 
huevo de plato 4.1 toneladas con valor de $48,800.

Sector secundario

Como parte del sector secundario, la actividad más importante es la explotación de sal. 
La naturaleza kárstica de las calizas de Yucatán, en donde no hay descargas de ríos que 
diluyan las aguas salinas de las lagunas costeras, impide prácticamente la existencia de 
transporte de sedimentos terrígenos y facilita la cosecha de sal limpia.

La producción salinera en la costa norte de Yucatán se remonta a la cultura Maya pre-
hispánica. Las Coloradas, lugar donde se encuentra ubicada la planta productora ISY-
SA, es el mismo lugar donde la civilización Maya cosechaba el mineral hace al menos 
2,100 años. Mucho antes del periodo clásico, los mayas ya habían creado una tecnolo-
gía adecuada para hacerlo, y habían organizado su producción y comercio, incluso por 
vía marítima hacia destinos lejanos (ISYSA, 2006 ).

La Industria Salinera de Yucatán (ISYSA ) fue fundada en 1946 y creció rápidamente 
por los créditos canalizados a través de Nacional Financiera, que permitieron la cons-
trucción de la planta solar de Las Coloradas. Desde el principio, la empresa ha ocupado 
las áreas de producción natural de la sal y tecnificado su proceso por medio del uso de 
bordos para delimitar las charcas de evaporación y de cristalización. El crecimiento del 
área de estanques es grande y ha sido constante; en 1945 cubrían cerca de 20 hectá-
reas, y para 1977 ocupaban un total de 1,200. Actualmente ocupan 2,400 hectáreas, de 
las cuales 349 son de cristalización y el resto de evaporación. El área concesionada es 
de 5,000 hectáreas aproximadamente. Actualmente la empresa genera empleos para 
sostener entre 200 y 250 familias de Las Coloradas, quienes dependen directamente 
de esta actividad (ISYSA, 2006 ).

El rendimiento por hectárea de cristalizador es aproximadamente de 1,200 ton/año. Los 
28 evaporadores actuales están interconectados y alimentados por una bomba ubicada 
en la subcuenca de San Fernando-La Angostura que extrae 56,100 l/min. El proceso de 
producción se orienta a la cristalización fraccionada, para obtener sal electrolítica de uso 
industrial o consumo humano que tiene mercado garantizado (ISYSA, 2006 ).

Actualmente, la industria salinera desarrolla una nueva estrategia de producción, pues 
el manejo de los parámetros fisicoquímico-biológicos les ha permitido manejar todos los 
componentes de la salmuera y por tanto mejorar su rendimiento. Para 1995, rebasaron la 
producción que obtenían antes del huracán Gilberto (1988 ). A finales de 1996, se cons-
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truyó un muelle de embarque de sal a granel, que en la actualidad sirve para embarcar 
la sal en barcos de gran calado con el fin de dinamizar su comercialización.

Hoy en día, Comercializadora Salinera de Yucatán (COSYSA ), empresa que forma par-
te de ISYSA, comercializa aproximadamente 500,000 toneladas anuales en 21 estados 
de la República Mexicana, Centroamérica, el Caribe y Estados Unidos. ISYSA produce 
y comercializa 14 productos, de los cuales 10 son para diversos usos industriales y cua-
tro para uso doméstico (ISYSA, 2006 ).

Sector terciario

En los años recientes, el turismo ha cobrado fuerza como una alternativa para las comu-
nidades de la Reserva. El interés en esta actividad se debe al gran atractivo que repre-
sentan sus recursos naturales para desarrollar actividades como observación de aves 
(en especial el flamenco ), visitas a playas de anidación de tortugas marinas y paseos 
en bote, entre otras.

En la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos existen 96 habitaciones disponibles para el 
hospedaje de turistas o visitantes: 35 en San Felipe, 25 en El Cuyo, 32 en Río Lagartos 
y 4 en Las Coloradas. Debido a que esta última comunidad está enfocada a la pesca y 
la extracción de sal, el turismo es una actividad incipiente. Adicionalmente, estas locali-
dades cuentan con otros servicios como restaurantes especializados en mariscos, ser-
vicios de guías naturalistas locales y senderos interpretativos.

Entre las comunidades que desarrollan el turismo de observación de naturaleza destacan 
Río Lagartos, con más de 200 personas beneficiadas en forma directa por esta actividad, 
y San Felipe, donde se benefician cerca de 100 personas. Para finales de 2005, existían 
39 autorizaciones para prestar servicios como recorridos turísticos y observación de flora 
y fauna. Para 2006, se cuenta con 51 autorizaciones, de las cuales 45 están destinadas 
en Río Lagartos y seis en la comunidad de El Cuyo. Asimismo, la Reserva recibe anual-
mente cerca de 30,000 turistas nacionales y extranjeros (CONANP, 2006 ).

En Río Lagartos existe infraestructura turística adicional a la mencionada. A principios 
de 2006, se inauguró el área recreativa Balneario Popular Chiquilá, que hace uso de un 
pequeño ojo de agua. Asimismo, cuenta con letreros informativos; un módulo de informa-
ción para los prestadores de servicios turísticos; un sendero turístico llamado Tatzulem, 
así como con un pequeño embarcadero y una palapa de descanso; una torre rústica de 
observación de aves, y un sendero turístico en Petén Tucha. En San Felipe se cuenta 
con un centro de visitantes llamado Kapioca, que funciona como parador y centro de 
control; también se cuenta con dos senderos interpretativos (Kambul Nah y Punta Mo-
rena ). En El Cuyo se cuenta con el sendero interpretativo Isla Pájaros y las bocas de 
Chipepte donde se realiza la observación de cocodrilos.
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Social

Dentro de la Reserva se localizan cuatro localidades ubicadas en tres municipios: San 
Felipe, Río Lagartos, Las Coloradas (Comisaría del Municipio de Río Lagartos) y El 
Cuyo (Comisaría del Municipio de Tizimín). La comunidad de Río Lagartos cuenta con 
una población de 2,204; San Felipe 1,838; Las Coloradas, 1068 y El Cuyo 1,748 habi-
tantes (INEGI, 2006).

Así, el 96.64% de las viviendas particulares habitadas en el municipio de Río Lagartos 
cuentan con energía eléctrica, el 96.12% con agua potable y el 93.15% con drenaje (fosa 
séptica). Asimismo, en el municipio de San Felipe el 94.03% cuenta con electricidad, el 
95.27% con agua potable y el 94.44% con drenaje (INEGI, 2006).

Por otro lado, el municipio de Río Lagartos cuenta con una red carretera de 104.8 km, 
de los cuales 20.6% son de carácter federal pavimentados, 28.8% de carácter estatal 
pavimentados y 49.4% son caminos rurales de terracería o revestidos. En el municipio 
de San Felipe, la red carretera consta de 69.7 km, de los cuales no hay caminos fede-
rales, 34.4% sonde carácter estatal pavimentados y 65.6% son caminos rurales de te-
rracería o revestidos (INEGI, 2005 ).

Existen tres carreteras de acceso: una federal, Tizimín-Río Lagartos, y dos estatales, 
Panabá-San Felipe y Colonia Yucatán-El Cuyo. Las carreteras que comunican a San Fe-
lipe, Río Lagartos, Las Coloradas y El Cuyo están pavimentadas. El camino que conecta 
a Las Coloradas con El Cuyo es de terracería y es muy utilizado para la comunicación 
local y las actividades de ISYSA.

En las comunidades de El Cuyo, Río Lagartos y San Felipe, la principal ocupación de 
los habitantes locales es la pesca, seguida por el comercio. Para el caso de Las Colo-
radas, su principal actividad es la extracción de sal y en segundo lugar la pesca (Sosa-
Escalante y Aguilar, 2000 ).

En relación al servicio de seguridad social (servicio médico), en Río Lagartos sólo el 
8.5% de la población (187) carecen de este servicio, en San Felipe el 11.8% (216), en 
Las Coloradas el 9.5% (101) y en El Cuyo el 31.4% (548), siendo El Cuyo la localidad 
donde más habitantes carecen de estos servicios. En las localidades dentro de la Re-
serva existen cuatro unidades médicas, todas de consulta externa (INEGI, 2006).

En las localidades dentro de la Reserva, existen cuatro unidades médicas, todas de con-
sulta externa (INEGI, 2001 ). San Felipe cuenta con un centro de salud; en Río Lagartos 
existe un centro de salud de la Secretaría de Salud (SSA ), una Unidad de Consulta Ex-
terna del IMSS y consultorios particulares; Las Coloradas cuenta con una clínica médica 
del IMSS con un consultorio, área de pediatría y farmacia, y en El Cuyo existe un centro 
de salud de la SSA y Unidad de Consulta Externa del IMSS.
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En el tema de servicios educativos, las cuatro comunidades cuentan con planteles de 
educación estatal; en Río Lagartos y San Felipe hay educación preescolar, primaria, 
secundaria y bachillerato; en El Cuyo y Las Coloradas, educación preescolar, primaria 
y secundaria (SEP, 2005 ).

usO del suelO y AguAs nAciOnAles

Actualmente, 82.57% del suelo es destinado a la conservación de los recursos natu-
rales, y 17.43% a actividades antropogénicas de usos agropecuarios. También existen 
invasiones por un total de 1,816 hectáreas, la mayoría destinadas a potreros para ga-
nadería; de éstos, 40.48% son sobre terrenos nacionales (la mayor parte en la zona de 
amortiguamiento de la Reserva ), y el restante 59.52%, corresponde a Nuevos Centros 
de Población Ejidal (NCPE ), la mayoría de los cuales (97.16% ) está dentro de las zonas 
núcleo 1, 2 y 3 (Vega-Moro y Cepeda-González, 2006; RBRL, 2005a ).

Tabla 1. Tipo de uso de suelo y cobertura vegetal dentro de la RBRL, por orden de 
extensión

Tipo Hectáreas %

Manglar 14,678.31 24.32

Cuerpos de agua 10,408.74 17.25

Selva mediana subperennifolia 8,459.12 14.02

Uso agropecuario 6,541.35 10.84

Selva baja caducifolia, caducifolia con cactáceas e 
inundable 6,121.23 10.14

Vegetación secundaria 3,034.71 5.03

Charca salinera 2,821.26 4.67

Matorral de duna costera 2,744.63 4.55

Pastizal inundable 2,533.32 4.20

Blanquizal 2,060.68 3.41

Petenes 358.93 0.59

Playa 281.37 0.47

Zona urbana 184.38 0.31

Cenotes 119.79 0.20

Total 60,347.82 100.00

Vega-Moro y Cepeda-González, 2006.

tenenciA de lA tierrA

Existen cuatro categorías de tenencia de la tierra: propiedad privada, dotación eji-
dal, NCPE y terrenos nacionales (que incluyen la Zona Federal Marítimo Terrestre /
ZOFEMAT  ). Existen invasiones, tanto a terrenos nacionales como de otros tipos de te-
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nencia y terrenos abandonados de los cuales se desconoce el tipo de propiedad. En la 
parte de la comunidad de Las Coloradas, 5,000 hectáreas de terreno están bajo el es-
quema de concesión a la Industria Salinera de Yucatán, S.A.

Tabla 2. Tenencia de tierra en la Reserva, por orden de extensión

Régimen de tenencia Hectáreas %
Privada 7,510 12.45

NCPE* 8,205.82 13.59

Terrenos nacionales** 16,837 27.9

Dotación ejidal 22,315 36.98

Zona Federal Marítimo Terrestre 480 0.8

Concesion 5,000.00 8.28

Total 60,347.82 100.00

Fuente: Modificado de RBRL, 2005a.
* Presenta invasiones en 7.58% de la extensión de este tipo de tenencia.
** Presenta invasiones en 1.72% de la extensión de este tipo de tenencia.

En algunos terrenos se han establecido Nuevos Centros de Población Ejidal (NCPE ), por 
decretos presidenciales (de diferentes fechas ) que conceden su creación: San Francisco, 
San Salvador, San José, Buenos Aires, Buena Esperanza, La Laguna y Santa Rosa. De 
éstos, el más extenso es San Francisco (13.74% ). En este sentido, es pertinente obser-
var que algunos de estos NCPE sólo existen en papel, ya que nunca fueron ocupados 
por los promoventes debido a las características propias de dichas tierras. Mención es-
pecífica merece el caso de la zona denominada como Petén Tucha, que posee un gran 
valor ecológico por su biodiversidad y está situado dentro del polígono decretado para 
la creación del NCPE San Francisco.

La mayor parte de los terrenos abandonados (78.18% ) se encuentran dentro de la Zona 
Núcleo III, y el resto, en la zona de amortiguamiento. Para el caso de las invasiones, 
82.40% corresponde a NCPE en la zonas núcleo I II y III.

La falta de límites físicos ha propiciado la práctica común de “vender” terrenos ejidales 
a particulares y la cesión de terrenos nacionales a éstos. Las playas y la duna costera 
mejor conservadas dentro de la Reserva se encuentran ubicadas en terrenos de pro-
piedad privada.

A nivel regional, esta área natural protegida es considerada una de las más importan-
tes, debido a que integra el manejo eficiente de los recursos naturales y a que cuenta 
con población dentro del polígono. Asimismo, en ella se desarrollan actividades como 
la extracción de sal, la pesca, la ganadería y el ecoturismo, por lo que se deben lograr 
estrategias exitosas para la conservación de la naturaleza.
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Como parte de este apartado se realizó una comparación respecto a la problemática 
identificada en 1997, la cual sirvió de base para el Programa de Manejo publicado en 
1999. Es importante destacar que, en el análisis de 1997, se tomaron en cuenta sólo 
los impactos y fuentes de impacto a nivel general de la Reserva, por lo que la compa-
ración se hará de la lista general de 1997 respecto a las tres listas de 2005 (ecosiste-
mas, flora y fauna ).

Para lograr la priorización de impactos y fuentes de impacto se evaluaron distintos aspec-
tos. Para los impactos se evaluó la severidad y el alcance geográfico. Para las fuentes se 
evaluó su contribución al impacto que genera y su reversibilidad. Para lograr dicha prio-
rización se utilizó la metodología de PCA (Planeación para la Conservación de Áreas ) 
de The Nature Conservancy. El análisis de la problemática se examinó en función de los 
ecosistemas y especies prioritarias antes descritas en este PCM. Para los cuatro aspec-
tos evaluados se utilizaron los siguientes valores:

Severidad

Muy alto
La presión probablemente va a destruir o eliminar el objeto de 
conservación en una porción de su localización en el sitio (1,000 
puntos ).

Alto
La presión probablemente va a degradar seriamente el objeto de 
conservación en una porción de su localización en el sitio (100 
puntos ).

Medio
La presión probablemente va a degradar moderadamente el objeto de 
conservación en una porción de su localización en el sitio (10 puntos ).

Bajo
La presión probablemente va a degradar levemente el objeto de 
conservación en una porción de su localización en el sitio (1 punto ).

5 

Diagnóstico y problemática
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Alcance

Muy alto
El alcance geográfico de la presión es muy amplio y afecta al objeto de 
conservación en todas sus localizaciones en el sitio (1,000 puntos ).

Alto
El alcance geográfico de la presión es amplio y afecta al objeto de 
conservación en muchas de sus localizaciones en el sitio (100 puntos ).

Medio
El alcance geográfico de la presión es limitado y afecta al objeto de 
conservación en algunas de sus localizaciones en el sitio (10 puntos ).

Bajo
El alcance geográfico de la presión es muy limitado y afecta al objeto 
de conservación en una pequeña porción de su localización en el sitio 
(1 punto ).

Contribución

Muy alto
La fuente es el principal contribuyente de la presión particular (1,000 
puntos ).

Alto
La fuente es una de las principales contribuyentes de la presión 
particular (100 puntos ).

Medio
La fuente es un contribuyente moderado de la presión particular (10 
puntos ).

Bajo La fuente es un contribuyente menor a la presión particular (1 punto ).

Irreversibilidad

Muy alto La fuente produce una presión que no es reversible (1,000 puntos ).

Alto
La fuente produce una presión que es reversible, pero en la práctica no 
es costeable (100 puntos ).

Medio
La fuente produce una presión que es reversible si se compromete una 
cantidad razonable de recursos adicionales (10 puntos ).

Bajo
La fuente produce una presión que es reversible fácilmente y a un costo 
relativamente bajo (1 punto ).

AmbientAl

Se consideran como impactos aquellos efectos derivados de una o más actividades antropo-
génicas que alteran, degradan, destruyen o modifican de manera negativa los ecosistemas 
naturales de la Reserva, así como las especies de flora y fauna prioritarias y sus hábitats 
naturales. Por otro lado, se consideran como fuentes de impacto aquellas actividades o prác-
ticas antropogénicas que producen impactos negativos en los ecosistemas naturales de la 
Reserva, así como en las especies de flora y fauna prioritarias y sus hábitats naturales.

En la tabla 3 se observa la matriz de impactos y las fuentes que los generan, de tal ma-
nera que es posible identificar los diversos efectos de las actividades antropogénicas 
que se desarrollan en la Reserva y su zona de influencia.

Impactos

Los impactos tienen diferentes niveles de efectos en los diversos ecosistemas y especies 
prioritarias. En la tabla 4 se presentan los impactos priorizados, según su efecto conjunto 
a nivel de ecosistemas de especies de flora y fauna. Así, se observa que los de mayor 
nivel son fragmentación o deterioro del hábitat y tala de vegetación nativa/pérdida de 
hábitat. Estos dos impactos están directamente relacionados con la alteración y pérdida 
de cobertura vegetal, ya sea acuática o terrestre, en gran medida por el uso desordena-
do de embarcaciones y avances de la frontera agropecuaria respectivamente.
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Fragmentación y deterioro del hábitat

La fragmentación del hábitat es fuente de grandes impactos para las especies prioritarias, 
ya que cada vez tienen menos entorno saludable disponible para mantener y recuperar 
sus poblaciones naturales. Las principales causas de fragmentación son la construc-
ción de carreteras, lotificación de terrenos para su venta, construcción de escolleras y 
diques (bordos ) y cambio de uso de suelo para ganadería. Para el caso de la playa y la 
duna costera, la fragmentación modifica el declive, transforma el hábitat, altera sus pro-
cesos naturales, y ocasiona que las tortugas marinas algunas veces asciendan el bordo 
de arena y no puedan regresar a la playa, lo que provoca su muerte. Por otra parte, ha 
aumentado la división de terrenos en las playas para su venta en lotes para la construc-
ción de cabañas turísticas o casas de verano.

Existen diversas formas de perturbación del hábitat. Para el caso de las selvas bajas, 
es común la introducción de ganado que ramonea y pisotea el suelo, y altera el medio 
ambiente natural que alberga a especies como las cactáceas que requieren de ciertas 
condiciones de suelo y vegetación para el reclutamiento de jóvenes. Además, estos 
ecosistemas albergan especies que son presa para los felinos; sin embargo, debido a 
las actividades agropecuarias como la ganadería, su hábitat se ve alterado al entrar en 
conflicto con las actividades que “invaden” sus áreas de alimentación, descanso y des-
plazamiento. Igualmente, el hábitat de los pastos marinos sufre de perturbación cau-
sada por el paso de embarcaciones con motores fuera de borda, los cuales provocan 
turbidez, alteran la calidad del agua y el paso de luz indispensables para este tipo de 
vegetación sumergida.

Tala de vegetación nativa / pérdida de hábitat

Históricamente, la tala de vegetación nativa es una práctica común. Así, la pérdida de 
cobertura vegetal ha afectado a manglares, duna costera y selvas. En gran medida, las 
causas han sido el crecimiento urbano de los poblados más grandes (San Felipe y Río 
Lagartos ) y el cambio de uso de suelo de selvas a ganadería, la cual es precedida por la 
roza, tumba y quema. Considerada la totalidad de la Reserva, de 1976 a 2000 se perdió 
12.2% de la vegetación natural; esto afecta principalmente, por orden de perturbación, 
a la selva baja caducifolia, el manglar, la vegetación de duna costera y la selva baja es-
pinosa (Carranza y Molina, 2003 ).

La pérdida del hábitat es un efecto común derivado del cambio del uso del suelo, ge-
neralmente para actividades agropecuarias. El entorno es de gran importancia para la 
permanencia de la vida silvestre. Diversas especies dependen de hábitats acuáticos 
como los cocodrilos y especies pesqueras, entre otras. Para éstas, la transformación 
de áreas inundables (aguadas, manglares y selvas inundables ) a potreros para gana-
dería, ha implicado la disminución de áreas disponibles para sostener poblaciones sil-
vestres sanas.
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Por otro lado, la pérdida y el deterioro de zonas de manglar hacen que la costa que-
de desprotegida; ello permite el libre paso del viento hasta la ría y el exceso de oleaje 
afecta directamente a los pastos marinos, que también se ven afectados por el paso de 
embarcaciones (turismo y pesca ). Éstas dañan notablemente la vegetación acuática y 
provocan enturbamiento de agua, lo que impide el paso de la luz esencial para que los 
pastos marinos realicen sus funciones ecológicas.

En el caso de los flamencos, la pérdida de zonas de anidación se debe al incremento de 
los niveles del agua. En virtud que esta especie requiere de materiales específicos como 
lodo y conchuela para la construcción de sus nidos, estos insumos se ven afectados por 
las crecientes e inundaciones. Para la matraca yucateca y aves canoras la pérdida de su 
hábitat es un factor de disminución de sus poblaciones. Debido a que la matraca es en-
démica y a que es sensible a la perturbación de su entorno natural, la alteración de sel-
vas puede llevarla a la extinción. Asimismo, la pérdida de selvas representa una merma 
para el hábitat de especies como las cactáceas, palmas y otras especies maderables y 
no maderables de gran importancia ecológica y representatividad del área.

Disminución de las poblaciones (fauna )

La disminución de poblaciones de animales, tanto terrestres como acuáticos, tiene un 
impacto notable en la ría, las selvas, la duna costera y los manglares. Afecta a especies 
pesqueras de importancia comercial, felinos, cocodrilos, tortugas marinas, aves y mo-
nos, principalmente.

Entre las especies más afectadas están: pez ixpú (Sphoeroides testudineus ), jaiba 
(Callinectes spp. ), cacerolita de mar (Limulus spp. ), caracol blanco (Strombus costatus ), 
lisa (Mugil cephalus ), cayo de hacha (Atrina spp. ), mero (Epeniphelus morio ), cangrejo 
moro (Menipe mercenaria ), pulpo (Octopus maya ), jaguar (Panthera onca ), ocelote (Felis 
pardalis ), leoncillo (F. yagouaroundi ), zopilote rey (Sarcoramphus papa ), cigüeña jabirú 
(Jabiru mycteria ), tucán (Ramphastos sulfuratus ), pavo ocelado (Meleagris sp. ), venado 
cola blanca (Odoceileus virginianus ), mono araña (Ateles geoffroyi ), tortuga caguama 
(Caretta caretta ), tortuga blanca (Chelonia mydas ), cocodrilo de río (Crocodylus acutus ) 
y cocodrilo de pantano (Crocodylus moreletii ), entre otras (Miranda, 2002; Arreguín-
Sánchez, 1987 ). Esta disminución se debe a la pesca excesiva, el uso de artes de pesca 
no reglamentadas y poco selectivas, la caza, la captura incidental de especies en veda, 
la disminución de presas, la presencia de perros y gatos ferales, las inundaciones, el 
tráfico de especies y el cambio de uso de suelo.

Disminución de las poblaciones (flora )

Se refiere a la disminución de las poblaciones naturales de diversas especies de flora. 
Entre las especies más afectadas están: mangle rojo (Rhizophora mangle ), mangle 
blanco (Laguncularia racemosa ), botoncillo (Conocarpus erectus ), mangle negro 
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(Avicenia germinans ), pastos marinos, diversas especies maderables, palmeras y 
cactáceas. Las principales causas de esta disminución son el uso de madera para la 
construcción o comercialización, extracción para ornato y cambio de uso de suelo para 
usos agropecuarios, el problema que comúnmente se presenta es que las especies 
son extraídas directamente de su hábitat, este tipo de problema se hace más evidente 
en ciertas familias de plantas como las palmas, caracterizadas por su gran atractivo y 
valor como plantas ornamentales, lo cual lejos de ser una ventaja ha llevado a muchas 
especies a estar amenazadas de extinción, ya que en la mayoría de los casos, estas 
especies no se cultivan debido a que tardan hasta 35 años en alcanzar un tamaño 
adecuado para su venta, (Olmsted y Durán, 1993 )

Contaminación orgánica y por desechos sólidos

Hoy en día se puede observar exceso de materia orgánica y desechos sólidos, principal-
mente en los manglares, la ría y cuerpos de agua (incluidos los mantos freáticos ). Esto 
se debe a la cercanía de basureros, cuyos lixiviados afectan algunos de estos ecosis-
temas, e igualmente a malas prácticas de los visitantes, que arrojan desechos de ali-
mentos y basura sólida (especialmente plásticos ) durante su estancia en zonas de uso 
público de la Reserva (playas ). Además, los desechos pesqueros vertidos a la Ría (por 
la limpieza del pescado en las lanchas ) aumentan la materia orgánica y sobrepasan la 
capacidad natural del ecosistema para descomponerlos.

Alteración del régimen hidrológico

La alteración de factores que controlan el régimen de salinidad pueden inducir un cambio 
en la composición de especies de plantas, e incluso conducir a una rápida mortalidad 
de vegetación sujeta a inundaciones. Los manglares son muy sensibles al cese de flujo 
y reflujo, y al estancamiento de las aguas superficiales. El estancamiento de las aguas 
altera el intercambio gaseoso radicular, ocasiona la acumulación de toxinas y sales y 
favorece la sedimentación (Olmsted y Durán, 1993 ). La construcción de carreteras sin 
alcantarillas y de bordos perpendiculares a la costa interrumpe el flujo normal de agua 
y altera su calidad, que depende de manera directa del régimen hidrológico. La zona de 
manglar más impactada por la alteración de su régimen hidrológico se ubica en el límite 
sur, provocada por la construcción de la carretera al poblado de Las Coloradas, Panabá-
San Felipe y Tizimín-Río Lagartos.

Recientemente se han revertido algunos efectos derivados de la alteración del régimen 
hidrológico. Esto se logró colocando sistemas de drenaje en las carreteras, además de 
detener la extracción de agua de cenotes y petenes, como Petén Tucha. Sin embargo, los 
pasos de agua de la carretera son insuficientes en las carreteras Río Lagartos-Las Colo-
radas y de acceso a la población de El Cuyo. La construcción de tres puentes en el tramo 
Río Lagartos-Chiquilá permite el flujo de agua hacia el manglar de la Zona Núcleo II, y 
mejora las condiciones de salinidad intersticial y el repoblamiento natural del manglar.
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Contaminación química

No se cuenta con un estudio actualizado en la ría, sobre los niveles de contaminación 
por escurrimiento de agroquímicos empleados en las actividades agropecuarias. Asimis-
mo se sabe que las actividades pesquera y turística generan, por vertimiento, residuos 
de ácido muriático y cloro utilizados para la limpieza de las lanchas, además de aceite 
y gasolina por el funcionamiento de los motores.

Con el fin de mitigar este impacto, la Reserva promueve evitar el avance de la frontera 
ganadera y la utilización de controles biológicos para el manejo de plagas y el mejora-
miento de la productividad. De la misma forma, con los prestadores de servicios turísti-
cos se fomenta la reconversión de los motores de sus embarciones a los de sistema de 
cuatro tiempos, compatibles con el medio ambiente.

Azolve

Existen dos canales artificiales para el tráfico de lanchas (Río Lagartos y San Felipe ) 
lo que ha ocasionado el azolvamiento de la cuenca hidrológica de San Felipe. Por otro 
lado, el azolve de la ría también es producto de la construcción de caminos y del aca-
rreamiento de sustratos de los bordos de las charcas salineras y la duna costera despro-
vista de vegetación. Una de las posibles consecuencias es que, cuando se presenta un 
azolve importante en las bocas, el tiempo de residencia del agua se incrementa y esto 
conlleva al aumento de la salinidad y la concentración excesiva de algunos nutrientes 
en sedimentos y disminución de la calidad del agua (eutroficación ).

Erosión costera

La pérdida de dunas y los taludes muy pronunciados son signos de cambios en la 
geomorfología costera, muy localizados y evidentes (ejemplo: la zona de San Fernan-
do-Angostura ). Esta disminución en el ancho de la playa, debida a procesos de erosión, 
está provocando cambios en el nivel de inundación, lo que afecta la nidada de tortugas 
marinas. Asimismo, la erosión costera aumenta el riesgo de rupturas de la barra areno-
sa lo que podría ocasionar alteraciones en los procesos ecológicos de otros recursos 
(calidad del agua de la ría, praderas de pastos marinos, organismos hipersalinos, etc. ), 
así como en la actividad salinera.

Disminución de crías liberadas (depredación )

Es alto el porcentaje de depredación de crías de tortugas marinas por fauna silvestre 
(mapaches y zorra gris ). Existe una sobrepoblación de mapaches por perdida de su há-
bitat natural y falta de alimento; ello ha provocado que se introduzcan a las playas de la 
Reserva y que hayan cambiado sus habitos alimenticios al incorporar huevos y crías de 
tortuga. Por otra parte, los perros ferales son otro factor importante a considerar, ya que 
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al ser abandonados por sus dueños tienden a invadir territorios alejados de las poblacio-
nes, lo que genera impactos a las tortugas marinas, los flamencos y otras aves.

Disminución del potencial reproductivo

Existen dos estudios (Cuevas et al., 2003, y Camacho, 2003 ) que describen la presencia 
de niveles considerables de DDE (dicloro-difenil-dicloroetileno ) y DDD (dicloro-difenil-di-
cloroetano ) en huevos de tortuga carey. Una de las implicaciones es que el DDD y DDE 
usados en los últimos ocho años son compuestos degradados del DDT (dicloro-difenil-
tricloroetano ) que persisten y sus efectos son permanentes por más de diez años para 
el DDE y 20 años para el DDD.

Se atribuye que la presencia de DDT en los huevos de tortugas marinas es por que sus 
padres lo adquieren de sus zonas de alimentación y lo desechan por medio de grasas 
que se van a los huevos. Para el caso de la tortuga blanca, que es carnívora en sus 
primeras etapas y después herbívora, esta condición le permite desechar el pesticida 
durante su etapa adulta; sin embargo, tiene efectos en sus primeras etapas de vida y 
provoca mutaciones y alteraciones reproductivas importantes.

Disminución del tiempo de alimentación

Este impacto se hace más evidente en los flamencos, para los cuales el tiempo de ali-
mentación es crucial. Las actividades turísticas emplean lanchas para dirigirse a los 
sitios de observación, y el problema se presenta cuando algunos prestadores de servi-
cios turisticos y visitantes no respetan la distancia máxima de acercamiento (50 m ), ni 
el tiempo de estancia permitido (30 min ), lo que provoca cambios en el comportamien-
to alimenticio de los flamencos, estrés y abandono de las zonas. El problema se agrava 
durante la temporada alta de turismo, ya que entre 20 y 30 embarcaciones por día pue-
den visitar los sitios de alimentación.

Disminución de la disponibilidad de alimento

Los flamencos se alimentan en zonas de pastos marinos y algas. Sin embargo, debido a 
la disminución, la fragmentación y la alteración de éstos, existe menor disponibilidad de 
alimento para estas aves, lo que afecta a sus poblaciones naturales (Galicia, 1995 ).

Obstrucción de zonas de alimentación

Este impacto es exclusivo de los flamencos, los cuales se desplazan entre sus zonas 
de alimentación y anidación. Por ejemplo, existe infraestructura eléctrica que impide un 
desplazamiento libre ya que deben esquivar cables eléctricos, los cuales en muchas 
ocasiones han provocado accidentes, principalmente a individuos juveniles en proce-
sos de aprendizaje de vuelo.
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Fuentes de impacto

Las fuentes tienen diferentes niveles de importancia en los impactos que afectan los di-
versos ecosistemas y especies prioritarias de la Reserva. En la tabla 5 se presenta la 
priorización, según su importancia en conjunto, a nivel de ecosistemas y de especies 
de flora y fauna. Así, se observa que la fuente más importante es la ganadería, seguida 
de las prácticas pesqueras incompatibles. Si se considera que los impactos de mayor 
nivel están relacionados con estas fuentes, es evidente la necesidad de aplicar medidas 
estrictas para su mitigación.

Ganadería

Actualmente, la ganadería es la principal actividad agropecuaria que se desarrolla en 
la región, y se expande tanto en ejidos como en terrenos privados. Esta actividad tiene 
múltiples impactos derivados del uso de agroquímicos, la preparación del terreno y el 
cambio de uso de suelo, entre otros. La expansión de la ganadería ha ganado terreno a 
los humedales y selvas de la Reserva, y hoy en día es la principal causa de la pérdida 
de vegetación natural en selvas bajas inundables, petenes, selvas caducifolias y subpe-
rennifolias, por mencionar algunos. Esto disminuye el hábitat natural para las especies 
prioritarias y en peligro de extinción.

Por otro lado, los agroquímicos utilizados para eliminar ectoparásitos son acumulados 
por diversas especies de fauna, como es el caso de las tortugas marinas, lo que altera 
su capacidad reproductiva. Este tipo de compuestos se filtran al subsuelo, y en el me-
diano plazo, se depositan en cuerpos de agua que alimentan o se conectan con la ría, 
lo que degrada el hábitat natural acuático y la calidad del agua, afectando a los pastos 
marinos y especies de importancia comercial para la pesca.

La ganadería como actividad productiva presenta varios problemas: 1 ) alimentar al ga-
nado sobre suelos de tzekel (suelos muy pedregosos típicos de la Reserva ) significa el 
desmonte de dos hectáreas de selva por cabeza (Patrón, com pers. ). Esto representa 
un costo ecológico muy elevado, ya que se destruyen grandes extensiones de selva, en 
tanto que los rendimientos no son elevados; 2 ) con el desmonte y la acción de los ani-
males, la composición de la vegetación cambia notablemente hacia especies vegetales 
comúnmente armadas con espinas, las cuales resultan ser poco palatables para el ga-
nado y 3 ) el pisoteo de los animales endurece el suelo, lo que impide el rápido restable-
cimiento de la vegetación (Olmsted y Durán, 1993 ).
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Prácticas pesqueras incompatibles con la conservación

En la actualidad se utilizan artes de pesca no selectivas, que causan fuertes impactos 
en las poblaciones de especies comerciales, tales como el triángulo y los jamos, de uso 
común dentro de la Reserva a pesar de ser artes no permitidas. Dentro de las prácticas 
pesqueras incompatibles, también se incluyen la generación de desechos pesqueros 
que son arrojados a las playas y las dunas, y la contaminación derivada de las embar-
caciones (hidrocarburos, químicos de limpieza, lubricantes, etcétera).

Las prácticas pesqueras incompatibles también afectan de manera directa a las tortugas 
marinas, por la captura intencional de estas especies. Aunque actualmente ya es poca 
la población local que consume carne y huevos de tortugas, 15% de las familias de Río 
Lagartos han consumido este producto en el último año; para Las Coloradas, este mismo 
caso se da en 6% de las familias, y en San Felipe, 12% (Labarthe y Cuevas, 2006 ).

Aunado a esto, las embarcaciones con motores fuera de borda, que son utilizadas para 
las actividades pesqueras, tienen fuertes efectos negativos sobre los pastos marinos. 
Esto debido a que el paso de dichas embarcaciones no se realiza de manera ordena-
da y el constante tránsito provoca cicatrices en las camas de pastos marinos, además 
de provocar turbidez, fragmentación y disminución de las poblaciones de este tipo de 
vegetación acuática. Es difícil que los pastos puedan recuperarse de las cicatrices de-
bido a que las embarcaciones no permiten su recuperación natural. Aunado a esto, las 
artes de pesca conocidas como trasmallos jalan plomos lo que ocasionan la pérdida de 
cobertura; los pescadores pueden dañar los pastos marinos al arrastrar los trasmallos 
desde el agua.

Incendios

Los incendios suelen derivarse de actividades ganaderas, agrícolas y tradicionales como 
la cacería. La ganadería y la agricultura, como principales causas, buscan la expansión 
de los pastizales para el fomento de la primera y el uso del fuego para limpiar terrenos 
en el desarrollo de la segunda. El uso del fuego para la preparación de terrenos agro-
pecuarios es difícil de erradicar, ya que representa una herramienta barata, disponible 
y de gran importancia cultural para las comunidades rurales.

Los incendios alteran principalmente el interior de las selvas y derivan en la pérdida del 
hábitat y la alteración de su estructura y composición, así como en la disminución de 
poblaciones silvestres. No obstante, los efectos por los incendios son mínimos, ya que 
el suelo de la Reserva es pobre pues el sotobosque contiene poca materia orgánica. Sin 
embargo, los huracanes de gran intensidad que han impactado la región han provocado 
la caída de árboles y ramas, y esto ha generado la acumulación de material combustible, 
lo que podria incrementar los impactos de los siniestros. Los incendios también afectan 
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de manera directa a las especies; tal fue el caso en 1998, cuando un incendio forestal 
ocasionó la pérdida total de polluelos de flamencos de esa temporada.

Construcción de caminos, brechas y puentes

Actualmente, los caminos ya están regularizados y no existen planes para desarrollar 
otros nuevos. Sin embargo, como amenaza potencial se identifica la ampliación de dichos 
caminos en el largo plazo. Por otro lado, los caminos que se construyen para comuni-
car a las poblaciones ribereñas de la Reserva cortan el flujo de las aguas superficiales 
que corren en las cuencas costeras inundables, provocan estancamiento de las aguas, 
alteran el intercambio gaseoso radicular y de los sedimentos, favorecen la sedimenta-
ción, e inducen el deterioro y muerte de grandes extensiones de manglares y selvas 
inundables. Todo esto provoca que se transformen en áreas pantanosas desprovistas 
de vegetación y frecuentemente con malos olores, o en zonas totalmente desertificadas 
(Trejo-Torres et al., 1993a ).

Cacería y captura

La cacería es una práctica tradicional dentro del la Reserva y es principalmente para el 
autoconsumo. Las presas suelen ser venados, jabalíes y pavos. Otro tipo de problemáti-
ca es la cacería de felinos por parte de los ganaderos de la zona, ya que al incrementar 
las zonas de ganadería limitan el hábitat natural de estas especies, lo que ha provocado 
el ataque de felinos hacia el hato ganadero.

Asimismo existe la práctica de capturar aves canoras y de ornato para su comercializa-
ción en las principales ciudades del estado, como Mérida, lo que provoca la disminución 
de las poblaciones silvestres dentro de la Reserva. Esta captura es selectiva, puesto que 
va dirigida a ciertas especies, y particularmente se busca capturar a los machos, ya que 
poseen plumajes más vistosos y cantos más sonoros.

Uso para construcción y leña (madera y piedra )

El uso de leña y demás recursos forestales para la construcción ha sido parte de las 
costumbres de los pobladores de la Reserva. De esta forma, los manglares de la Pe-
nínsula de Yucatán constituyen una fuente importante de recursos forestales para las 
poblaciones humanas de la costa. Su explotación se realiza principalmente con fines de 
uso doméstico y se desarrolla de forma empírica (Trejo-Torres et al., 1993a ). Los sitios 
de manglar que resultan más atractivos para uso forestal son aquellos donde los indi-
viduos alcanzan mayores tallas, como es el caso de los manglares de franja y petenes. 
La intensidad de la explotación responde a la demanda social del recurso, lo que puede 
tener efectos sobre las condiciones de este tipo de vegetación.
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Sin embargo, el uso de madera para leña o construcción no es exclusivo de los mangla-
res, ya que también afecta a las selvas, de donde se extrae madera de manera habitual 
por facilidad y cercanía a éstas. Es evidente que la extracción de madera deteriora el 
ecosistema y, dependiendo de su magnitud, provoca pérdida de la vegetación, y por lo 
tanto de hábitat para diversas especies; también genera fragmentación y otros impac-
tos asociados.

Por otro lado, para el caso de la selva baja, los suelos pedregosos ofrecen la oportuni-
dad de extracción de piedra para ser utilizada en la construcción, actividad no industria-
lizada, pero que se realiza como práctica local común. La extracción de piedra implica 
la destrucción del sotobosque y la alteración de las condiciones naturales del suelo que 
permiten el crecimiento de diversas especies, tales como las cactáceas. Asimismo, al-
tera la estructura del suelo que brinda las características y funciones específicas para 
el crecimiento de coberturas vegetales típicas de la región. Esto tiene fuertes implica-
ciones sobre la pérdida de hábitat, fragmentación e incluso disminución de poblaciones 
silvestres.

Basura (urbana, turismo y pesca )

La basura tiene fuertes impactos sobre los recursos naturales, ya que degrada los eco-
sistemas naturales, genera contaminación química al crear lixiviados que van al suelo 
y subsuelo, afecta los mantos freáticos y provoca efectos visuales negativos al paisaje 
natural, entre otros.

Como medidas para mitigar los impactos que representan los basureros, en 2004 se 
clausuró el tiradero clandestino ubicado en las inmediaciones del lugar denominado 
Cancunito, que servía para disponer la basura de Las Coloradas. Asimismo, en las 
comunidades de Río Lagartos y San Felipe, en 2005 se construyeron los centros de 
acopio y separación de residuos sólidos urbanos, bajo los criterios que establece la 
NOM-083-SEMARNAT-2003 Especificaciones de Protección Ambiental para la Selec-
ción del Sitio, Diseño, Construcción, Operación, Monitoreo, Clausura y Obras Comple-
mentarias de un Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 
Especial. En estos sitios se lleva a cabo la separación de productos tanto orgánicos 
como inorgánicos para su reuso y reciclamiento. Se cuenta con el apoyo de empresas 
para la compra del polietileno tereftalato (PET ) en Las Coloradas, San Felipe y Río La-
gartos, cuyas ganancias benefician directamente a pobladores del área. En el caso de 
Las Coloradas, además de la recolección de envases de PET, se realiza la recolección 
de residuos sólidos domiciliarios.

Crecimiento y desarrollo urbano

Históricamente el crecimiento urbano ha causado la pérdida de la extensión del man-
glar; sin embargo, actualmente ya se tienen definidos los límites para el crecimiento de 
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los poblados dentro de la Reserva, lo que implica que se puede saber de antemano las 
zonas que permanecerán al margen de este impacto. Aunque limitada, la expansión 
de la mancha urbana aún genera efectos negativos indirectos en los recursos, como la 
disminución de la calidad del agua, del suelo y del hábitat, además de promover que 
las actividades económicas se acerquen más a los ecosistemas naturales y sus zonas 
vulnerables.

Infraestructura turística

Dadas las características de la Reserva, el turismo es una actividad frecuente y atractiva. 
La infraestructura más común en las playas son las casas de verano, particularmente en 
la comunidad de El Cuyo, las cuales requieren de iluminación. En época de liberación 
de crías de tortugas marinas, la iluminación artificial provoca la desorientación de éstas 
hacia la playa, en lugar de adentrarse al mar, lo que las hace más vulnerables a la de-
predación y tiene como consecuencia la perdida de individuos.

Industria salinera

Al igual que el crecimiento urbano, la actividad salinera dentro de Ría Lagartos está limi-
tada. Históricamente fue la fuente de diversos impactos que hoy día aún tienen efectos de 
menor magnitud. No obstante, el riesgo de ruptura de bordos de contención de las lagu-
nas hipersalinas es constante, ya que la vulnerabilidad del área a efectos meteorológicos 
es muy alta, lo que puede mantener los impactos a pesar de no seguir expandiéndose.

En sus orígenes, esta actividad se desarrolló de forma artesanal en áreas naturales don-
de la vegetación, en general, era muy escasa, e incluso totalmente ausente (como los 
blanquizales ). A lo largo de toda la costa de Yucatán, hay salinas de tipo artesanal que 
no tienen mayor impacto que el provocado por la siembra de troncos para dar soporte a 
los bordes de las charcas salineras. Evidentemente, la industrialización de la actividad 
resultó ser más agresiva por la expansión hacia los ecosistemas lagunares, y ha impac-
tado directamente áreas de manglar y otros tipos de vegetación. Actualmente, ISYSA ha 
manifestado su interés por certificarse como una empresa ambientalmente amigable, y 
se ha comprometido llevar a cabo su actividad de forma sustentable.

Construcción y mantenimiento de escolleras y diques

Las estructuras de protección de la costa que son utilizadas por los puertos de abrigo, 
hacen evidente la retención de sedimentos del lado oriente de la estructura, alterando 
las playas disponibles para las tortugas marinas. Estas estructuras deben de colocar-
se bajo estrictos estudios de hidrodinámica costera con el fin de evitar efectos negati-
vos, ya que la mayoría de las veces se plantean como una solución a los problemas de 
erosión costera, sin el sustento técnico adecuado y sin considerar sus efectos sobre la 
fauna que utiliza las playas.
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Turismo

Las actividades turísticas han tomado fuerza en la zona. Con el fin de ofrecer diversos 
servicios a los turistas, hoy en día se ofrecen paseos en lancha, observación de aves, 
entre otros. Sin embargo, el uso de embarcaciones con motores fuera de borda provoca 
efectos sobre los pastos marinos, alteran el hábitat de cocodrilos y flamencos, así como 
sus zonas de anidación y alimentación. Para el caso de las tortugas marinas, el turismo 
de la región es fuente de impacto por el uso de vehículos motorizados en la playa y el 
mar, la instalación de luces en las casas de la playa y la contaminación por basura.

Extracción selectiva

En Ría Lagartos se realiza la extracción ilícita de diversas especies de manera selectiva, 
esto con fines de comercialización en las principales ciudades de la península. Las espe-
cies más comunes son las palmas y las cactáceas, las cuales se consideran de gran valor 
como plantas de ornato. Algunas palmas también son utilizadas para la construcción de 
palapas. Esta extracción selectiva, aunque no representa pérdida del hábitat, sí promueve 
la disminución de poblaciones de especies por individuo, lo que a la larga, representará 
la alteración de la estructura y composición del entorno para fauna silvestre.

Agricultura

A pesar de que no es una actividad de gran importancia en la región, la agricultura se 
practica para autoconsumo, siendo la milpa la forma más común. Así, la preparación tra-
dicional de la tierra para agricultura en el área es bajo el sistema de roza, tumba y que-
ma. En la milpa no es común que se utilicen pesticidas, pero se aplican para el control 
de malezas cuando éstas invaden los cultivos. Por otra parte, la aplicación de fertilizan-
tes en áreas de suelos pobres es una práctica común en este sistema. Por el contrario, 
la agricultura tecnificada en el área es poca, pero el uso de agroquímicos es cotidiano, 
lo que altera ecosistemas naturales y afecta directa e indirectamente a especies.

Contaminación por hidrocarburos

A pesar de que en las cercanías no existen instalaciones destinadas a la explotación, 
exploración o procesamiento del petróleo, en la Reserva existe contaminación por hidro-
carburos derivada del uso de lubricantes, combustibles y otros químicos utilizados para 
la limpieza de lanchas y el desarrollo de actividades como la pesca y el turismo. Esta 
contaminación degrada el hábitat de especies acuáticas y altera la calidad del agua. A 
su vez, la zona marina frente a la Reserva suele ser paso frecuente de embarcaciones 
que transportan hidrocarburos, y hay un continuo riesgo de derrame de éstos.

Construcción y mantenimiento de canales artificiales

Los canales suelen construirse sin planeación y a través del camino más corto hasta 
su destino, lo que muchas veces implica el cruce por fragmentos de vegetación natural. 
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Esta condición provoca fragmentación, perturbación y pérdida de hábitat para especies 
silvestres, lo que conlleva la disminución de sus poblaciones.

Fauna feral

Existen animales domésticos que, debido a malos cuidados o abandono, se convier-
ten en animales ferales (asilvestrados ) este es el caso de los perros y gatos dentro de 
las comunidades. En un censo realizado en el 2005 para estimar el número de perros 
domésticos, se encontró que existen en promedio siete perros por casa en las comu-
nidades inmersas en la Reserva, 80% aproximadamente, es alimentado con restos de 
comida, no son vacunados ni desparasitados y permanecen la mayor parte del tiempo 
deambulando en las calles. Parte de esta población doméstica complementa su dieta 
con la fauna silvestre, y se interna en zonas naturales para alimentarse de huevos de 
tortugas y de aves coloniales que depositan sus huevos en el suelo, entre otras espe-
cies silvestres.

Para el caso del flamenco, tanto los perros como gatos ferales se han convertido en im-
portantes depredadores y en elementos de alto riesgo, lo que ocasiona una disminu-
ción potencial de las poblaciones en proceso de recuperación. Debido a lo complejo del 
manejo de esta fauna, es necesario tomar medidas en el corto plazo para evitar que su 
población aumente, ya que depredan la fauna silvestre y disminuyen sus poblaciones.

Inundaciones

Las inundaciones son resultado de eventos meteorológicos que afectan severamente a 
los distintos ecosistemas, algunos de los cuales poseen cierta capacidad de resilencia 
que les permite recuperarse de este tipo de impactos, sin embargo, debido a la altera-
ción antropogénica de los mismos, su capacidad disminuye haciéndolos más vulnerables. 
De esta forma, los eventos meteorológicos ponen en riesgo zonas de gran importancia 
para diversas especies de fauna silvestre, como es el caso de los flamencos. El impac-
to de las inundaciones ha sido notable, por ejemplo, la supervivencia de polluelos se ha 
visto afectada en once temporadas (1975, 1977, 1982, 1983, 1984, 1994, 1996, 1999, 
2001, 2002 y 2006 ). En la mayoría de esos años, la supervivencia de polluelos fue nula 
(N&C, 2006 ).

Descargas (urbanas, domésticas e industriales )

Representan un foco rojo de contaminación orgánica (antropogénico ) de las comuni-
dades, dado que no existe drenaje por el tipo de suelo del estado de Yucatán, el cual 
no permite la fácil instalación de redes colectoras. Como medidas para sustituir este 
servicio se ha optado por la colocación de fosas sépticas, las cuales no siempre son 
manejadas o construidas adecuadamente y permiten el paso de líquidos a los mantos 
freáticos; aunque también hay quien ha optado por la descarga directa a cuerpos de 
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agua, lo que provocan su contaminación y, en casos extremos, eutroficación. No se co-
noce cuál es el impacto de las descargas industriales sobre los ecosistemas y las co-
munidades de la Reserva.

Distribución de energía eléctrica (cableado eléctrico )

Ha sido necesaria la instalación de infraestructura que permita la distribución de ener-
gía eléctrica hacia las poblaciones. Sin embargo, al establecer el sitio o la ruta para la 
instalación de las torres y de las líneas de alta tensión, pocas veces se considera se ha 
buscado disminuir los impactos negativos en los ecosistemas naturales. Los cables de 
distribución y las torres representan obstáculos para los flamencos, que impiden su li-
bre desplazamiento de un sitio a otro, alteran su comportamiento de vuelo y los ponen 
en riesgo de choque o electrocución.

Análisis comparativo 1997-2006

En 1997 se realizó un análisis de amenazas semejante al de este proceso, pero en esa 
ocasión sólo se desarrollo para el área de la Reserva y fue realizado por distintas ins-
tituciones (CICY, TNC, RBRL-CONANP, SECOL y PPY ). Con el fin de comparar los lo-
gros de conservación alcanzados en estos nueve años, se analizaron ambos resultados, 
estandarizando la metodología para una comparación real. Para ello, se homologaron 
los términos, tanto de impactos como de fuentes de impacto (Anexos III y IV ), se tradu-
jeron los resultados de 1997 a la metodología de 2006, y se compararon los resultados 
del análisis de amenazas de ecosistemas de 1997 con el global (ecosistemas, flora y 
fauna ) de 2006.

De 1997 a 2006, los impactos no cambiaron notablemente. En 2006 no se identificaron 
impactos como cambios en la salinidad, ni introducción de especies exóticas (acuáticas ). 
Sin embargo, ahora aparecieron impactos no identificados en 1997, como erosión cos-
tera, disminución de crías liberadas, disminución de potencial reproductivo, disminución 
de la disponibilidad de alimento, y obstrucción por infraestructura eléctrica en zonas de 
vuelo. Es importante considerar que estos impactos identificados en 2006 están asocia-
dos a especies y no a ecosistemas; por el contrario, en 1997 el análisis de amenazas 
únicamente se hizo a nivel de ecosistema.

Por otro lado, es importante conocer si los niveles de los impactos han variado en este 
periodo. De 1997 a 2006, sólo incrementaron dos impactos: la fragmentación del hábi-
tat pasó de alto a muy alto, y la disminución del tiempo de alimentación pasó de bajo a 
medio (tabla 6 ). El primer caso se hace evidente al relacionarlo con el avance de la fron-
tera ganadera; para el segundo caso es evidente que el aumento del turismo ha tenido 
como resultado el aumento de la alteración de las aves en sus tiempos de alimentación, 
ya que el aumento del turismo no ha sido de manera ordenada. Otros cinco impactos 
no tuvieron cambios.
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Para el caso de las fuentes de impacto tampoco hubo variaciones notables. En 2006 ya 
no se identificó a la acuacultura como una amenaza potencial, debido a que no es una 
actividad que actualmente esté siendo promovida, y tampoco fueron identificadas en di-
cho análisis otras fuentes de impacto asociadas, como drenajes y acuacultura a gran 
escala, extracción de organismos juveniles para acuacultura y proyectos de acuacultura. 
Sin embargo, en ese año se identificaron algunas nuevas fuentes de impacto, como las 
inundaciones y la distribución de energía eléctrica. Al igual que para los impactos, estas 
amenazas se identificaron a nivel de especie, lo cual no se analizó en 1997.

Así, para el caso de las fuentes de impacto, sí son notables los cambios que ha habido 
de 1997 a 2006. Únicamente la agricultura bajó de alto a medio; sin embargo, otras seis 
amenazas subieron de nivel, y ocho se mantuvieron sin cambios (tabla 7 ). La ganadería 
aumentó de alto a muy alto, lo que la convierte en la principal fuente de impactos en el 
área. Por su parte, el turismo, la construcción o mantenimiento de escolleras y la fauna 
feral aumentaron de bajo a medio; de éstos, los dos primeros casos sí aumentaron los 
impactos relacionados pero no así para el caso de la fauna feral.

El caso de la basura aumentó de bajo a muy alto, debido al incremento del turismo y de 
la mancha urbana, por lo que la fuente aumenta. El uso para construcción y leña tam-
bién aumentó de bajo a muy alto, aunque se esperaría que se mantuviera sin cambios o 
disminuyera, ya que en 2006 esta fuente también se identificó a nivel de especie (extrac-
ción de piedra para construcción ); así que es posible que el aumento de nivel se deba 
al detalle del análisis y no en sí al aumento de la amenaza en el área.

Con este análisis es posible identificar algunos aspectos críticos, tal es el caso de los im-
pactos y las amenazas que han aumentado de nivel. En estos casos es necesario reforzar 
e intensificar las acciones enfocadas a mitigarlos. Por otro lado, también permite compa-
rar que el estado de amenaza y el impacto no han variado de manera global para el área. 
Sin embargo, a nivel de ecosistema, los impactos sí han variado en el manglar, ya que en 
1997 se consideraban de carácter alto y actualmente se consideran de nivel bajo, lo que 
permite evaluar de manera indirecta la eficiencia de las acciones aplicadas en este perio-
do; los demás ecosistemas se han mantenido con el mismo nivel de impacto.

Por otro lado, los ecosistemas, respecto a las fuentes de impacto, han variado en tres ca-
sos. En el manglar, las amenazas bajaron de alto a bajo, lo que refleja la efectividad de 
las acciones; lo mismo sucede con los impactos, y ello demuestra que la presión hacia 
los manglares actualmente es poca. Sin embargo, para el caso de los pastizales inunda-
bles y la franja marina las amenazas pasaron de medio a alto; aunque esto no se ha re-
flejado todavía en los impactos, es posible que pronto se vea un decremento en la salud 
de dichos ecosistemas, que reflejará este aumento de presión hacia sus recursos. Esto 
implica que deberán aplicarse medidas de mitigación más eficientes para evitar que si-
gan en aumento.
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demOgráficO y sOciOecOnómicO

Demográfico

De 1990 a 2000, la población de la localidad de Río Lagartos (cabecera municipal ) tuvo 
un aumento de 26.1%; la localidad de San Felipe tuvo un crecimiento de 28.8%; Las Co-
loradas un decremento de 1.6%; y El Cuyo un aumento de 55.5% (INEGI, 1990; INEGI, 
2000 ). Es decir que, la población total en la Reserva creció en 28.8% en el mismo pe-
riodo, lo que demuestra que el crecimiento demográfico no fue acelerado, aunque en el 
largo plazo sí puede llegar a ser un factor de importancia para el manejo de los recur-
sos naturales. Para 2005, el municipio de Río Lagartos contaba con 3,272 habitantes 
(incluida Las Coloradas ), y mostraba un aumento poblacional de 11% respecto a 2000. 
Para el caso del municipio de San Felipe, el crecimiento en ese periodo fue aproxima-
damente de 11.8%, y mostraba que la tendencia del crecimiento poblacional en el área 
sigue siendo poco acelerada (INEGI, 2006 ).

Se considera no migrante 96.2% de la población en Río Lagartos, 95.3% en Las Colo-
radas, 97.3% en San Felipe y 80.1% en El Cuyo. En contraste, en 2000, 7% de la pobla-
ción total en la Reserva provenía de otros estados de México o del extranjero (INEGI, 
1990; INEGI, 2000 ).

En cuanto al analfabetismo, en 1990 no sabían leer ni escribir, 10.5% de la población 
entre 6 y 14 años de Río Lagartos y 10.7% en San Felipe. Para 1995, no sabían leer ni 
escribir 20% de la población entre 6 y 14 años en Río Lagartos y 14.2% en San Felipe. 
Para 2000, no sabían leer ni escribir 10.3% de la población entre 6 y 14 años de Río 
Lagartos y 12.7% en San Felipe (INEGI, 1990; INEGI, 2000 ). Esto demuestra que en 
el transcurso de cinco años aumentó la población analfabeta y disminuyó la calidad de 
vida de las poblaciones en la Reserva. Sin embargo, para 2000 se logró frenar esta ten-
dencia, al atender las necesidades educativas de dichos municipios.

Para 2000, no contaban con servicios médicos 27.1% de la población de Río Lagartos, 
22.8% de Las Coloradas, 24.9% de San Felipe y 70.5% de El Cuyo, (IMSS, ISSSTE, 
SSA, entre otros ) (INEGI, 2000 ). Sin embargo, es posible que la situación haya cambia-
do debido a la creación del Seguro Popular, el cual es un servicio gubernamental dirigi-
do a la población marginada que carece de servicios médicos y el cual está ampliando 
su cobertura territorial.

Económico

Como se mencionó antes, las actividades agropecuarias son la base de la economía 
de las poblaciones dentro de la Reserva. Precisamente, la ganadería está en expanción 
desde la década de 1950.
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Con el fin de conocer el cambio del uso del suelo dentro, se realizó un breve análisis uti-
lizando información de INEGI de 1976 y 2000 (escala 1:250,000 ) comparando el cambio 
en superficie de acuerdo a la cobertura vegetal. Es importante destacar que debido a las 
limitaciones en la década de 1970 en temas de generación de información espacial, es 
posible que las cifras no sean muy exactas, sin embargo permiten mostrar las tenden-
cias en el cambio del uso del suelo. La tasa de transformación del hábitat en el periodo 
comprendido entre 1976-2000 es de 0.62% equivalente a 328 ha/año. Los principales 
usos de suelo que se presentan son el pastizal cultivado y las salineras, afectando el 
primero a la vegetación de selva baja caducifolia y subcaducifolia y el segundo a los 
cuerpos de agua, la vegetación halófila (vegetación adaptada a altas concentraciones 
de sal ) (Carranza y Molina, 2003 ).

Tabla 8. Cambio de uso de suelo, de acuerdo a la cobertura vegetal de 1976-2000

Tipo de cobertura 1976 (ha ) 2000 (ha ) % Cambio a
Agricultura de temporal 1,227.35 700.34 -42.94 Manglar, tular

Manglar 12,100.46 7,148.77 -40.92 Selvas, tular, pastizal 
cultivado, otros

Pastizal cultivado 4,896.66 10,929.56 123.20 -
Tular 4,845.27 7,521.29 55.23 -
Selvas 17,842.74 12,660.40 -29.04 Pastizal cultivado, otros
Duna costera 3,105.28 2,913.20 -6.19 Manglar, otros
Otros 15,441.85 15,337.97 -0.67 Manglar
Total transformado  10,957.01 18.43  

De acuerdo con las cifras de la tabla 8, es notoria la tendencia a crear pastizales desti-
nados generalmente, a la ganadería. Este uso de suelo ha aumentado en 123.2%, y la 
superficie que ocupaba en 1976 se ha expandido a más del doble. También se observa 
un aumento en el tular. Estas áreas suelen ser zonas sujetas a inundación que, para el 
caso de Ría Lagartos, debido a la ubicación de las áreas “ganadas” por este tipo de ve-
getación, es probable que se trate de zonas de manglar degradadas.

Se puede observar un marcado decremento en la superficie de agricultura de temporal, 
manglares y selvas. Para el caso de la agricultura de temporal, la superficie perdida ac-
tualmente la ocupan tulares y duna costera. Debido a que esta agricultura es de temporal, 
es probable que los terrenos hayan sido abandonados y hayan sido ocupados por vege-
tación natural. Para el caso del manglar, la mayor parte desaparecida ha sido sustituida 
por tulares, y en menor medida por pastizales cultivados. Finalmente, para el caso de las 
selvas, la superficie perdida ha sido ocupada por pastizales cultivados, lo que confirma 
que la actividad ganadera es la principal causa de pérdida de estos ecosistemas.

De 2000 a 2004, en el municipio de Río Lagartos la superficie destinada a los cultivos 
de temporal disminuyó en 36.8%; el volumen cosechado, en 11.2%, y el valor (miles de 
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pesos ) en 98.7%. Para el municipio de San Felipe, la superficie cultivada no cambió, sin 
embargo el volumen disminuyó en 15.6% y el valor (en miles de pesos ) en 98.7%. Lo 
anterior demuestra que la agricultura no es una alternativa económica en el área (INEGI, 
2000; INEGI, 2004 )

Sin embargo, no es así para la ganadería. Para el mismo periodo, en Río Lagartos, las 
cabezas de ganado disminuyeron en 0.9%, pero el valor (en miles de pesos ) aumentó 
en 34.4%. Para San Felipe, aumentaron en 47.3%, y el valor aumentó en 97.4%. Esto 
demuestra que la ganadería tiene mayor valor económico.

La situación no es la misma para el caso de la avicultura. Entre 2000 y 2004, en Río La-
gartos, las cabezas de pollos, gallinas y guajolotes disminuyeron en 57.4%, y su valor 
económico en 60.5%. Para San Felipe, disminuyeron en 18.7% y su valor económico en 
51.4% (INEGI, 2000; INEGI, 2004 ). Esto indica que la ganadería es la actual alternati-
va económica de mayor ingreso y con mayor desarrollo en la Reserva, implicando que 
la tendencia hacia el crecimiento pone en riesgo los ecosistemas naturales, tanto por la 
pérdida de extensión de éstos, como de manera indirecta, por el uso de agroquímicos, 
incendios derivados de la limpieza de terrenos para potreros, etc.

Por otro lado, las pesquerías también son otra alternativa para la economía de los muni-
cipios de Río Lagartos y San Felipe. La producción bruta total de estos dos municipios 
derivados de la pesca en 1999 fue de 33,860 (miles de pesos ) con un volumen total de 
32 toneladas de productos pesqueros (INEGI, 1999 ). Aunque no es la única actividad 
económica, el ingreso generado coloca a la pesca como buena alternativa para las co-
munidades. Esto demuestra el riesgo constante de los recursos naturales acuáticos, no 
sólo aquellas especies de importancia comercial, sino también otras, tales como las di-
versas especies de pastos marinos y fauna de acompañamiento, que sufre impactos 
derivados de las prácticas pesqueras.

El ecoturismo es considerado como una alternativa de las comunidades rurales, se desa-
rrolla instalando pequeños albergues o cabañas, brindando servicios de guías naturalis-
tas, paseos en lancha y actividades al aire libre. Por ello, es de reconocer su importancia 
en la economía local, sin menoscabo de reconocer la necesidad de desarrollarlo de ma-
nera sustentable, respetando la normatividad aplicable para el área natural protegida.

Social

Como ya se mencionó, la Reserva está distribuida en cinco categorías de tenencia de la 
tierra: propiedad privada, dotación ejidal, NCPE, terrenos nacionales y la Zona Federal 
Marítimo Terrestre (ZOFEMAT ). El hecho de que poco más de 44% esté bajo dotación 
ejidal y NCPE implica el riesgo de convertirse en tierras privadas, ya que bajo la ten-
dencia de la expansión de la ganadería, los privados se interesan en comprar terrenos 
ejidales que puedan ser utilizados como potreros. En el mediano y largo plazos, esto 
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tendría como resultado que los principales actores serían los dueños de tierras priva-
das. Sin embargo, en un área natural protegida, la aplicación de las regulaciones para 
las actividades, de acuerdo a la zonificación y subzonificación, se atienden por igual, 
independientemente del régimen legal de la tierra.

Los principales actores en la Reserva son:

• Ganaderos: debido a la expansión de la ganadería, estos actores son de gran impor-
tancia, ya que el actual desarrollo de la actividad se lleva acabo fuera del marco de 
la sustentabilidad. Se reportan invasiones derivadas de la falta de delimitación física 
de las diferentes zonas de la Reserva. Por otro lado, debido a las particularidades de 
cada caso de invasión, es complicado tratar de abordarlas bajo la misma premisa.

• Pescadores: artes de pesca prohibidas (chinchorro, redes de arrastre, explosivos ), 
impactan directamente los recursos pesqueros y ecosistemas (como los pastos ma-
rinos que sirven de fuente de alimentación y albergue a especies comerciales ). Asi-
mismo las practicas ilegales como la extracción de tallas menores a las permitidas, 
especies en veda, tienen fuertes implicaciones sobre los recursos acuáticos de la 
Reserva. Por otro lado, muchos pescadores realizan actividades como prestadores 
de servicios turísticos en malos tiempos (Nortes ) o épocas de veda, sin contar con 
los permisos correspondientes, entrando en conflicto con aquellos prestadores de 
servicios turísticos que realizan sus actividades de manera legal.

• Prestadores de servicios turísticos: ya se mencionó que algunos pescadores realizan 
también actividades turísticas de manera irregular. Pasa lo mismo con los prestado-
res de servicios turísticos en regla, ya que al abrirse la veda de pulpo y langosta, es-
tos aprovechan la euforia y bonanza de la época y la escasa vigilancia para realizar 
la actividad pesquera.

• Salineros: históricamente han existido controversias por el manejo de los recursos 
naturales entre pescadores y salineros. Estos desacuerdos se derivaron de la ex-
pansión de estanques, levantamiento de bordos, destrucción de vegetación de duna 
costera, extracción de material de la ría para la construcción o rehabilitación de char-
cas, entre otras acciones. No obstante lo anterior, existe el compromiso por parte de 
la Industria de no expandir sus instalaciones y respetar la normatividad del ANP.

Organización social

Con el fin de tener una mejor organización social y de las actividades productivas que 
se realizan en las comunidades en la Reserva, se han creado instrumentos de organi-
zación tales como: federaciones, cooperativas, organizaciones ejidales, sociedades de 
solidaridad social (SSS ), asociaciones y grupos ecológicos. Por otro lado, a nivel de go-
bierno las instituciones involucradas son: gobierno municipal, gobierno estatal y gobier-
no federal (Sosa-Escalante y Aguilar, 2000 ).
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Cada tipo de organización tiene distintos actores según la comunidad. La tabla 9 mues-
tra los actores involucrados en cada comunidad.

Tabla 9. Grupos no gubernamentales que participan en la Reserva

Agricultores 

Avecindados de Tizimín, Panabá y Cancún

Biocenosis

Cazadores furtivos 

Centros de salud

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C.

Comunidades (Dzonot Carretero, El Cuyo, Las Coloradas, San Felipe, Moctezuma, Loche, 
Rancheros de la Franja Ganadera )

Confederación Nacional Campesina A. C.

Cooperativas 

Desarrolladores y promotores turísticos

ECOCE A. C. (Ecología y Compromiso Empresarial )

Ejidatarios de la Reserva, su área de influencia y colindantes de Quintana Roo

Estaciones de servicios (gasolineras )

Federación de Cooperativas Pesqueras de Oriente 

FMCN (Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza )

Ganaderos

Industriales Pesqueros e Intermediarios (Atlántida, Inpesmar ).

ISYSA (Industria Salinera de Yucatán S. A )

Lancheros Independientes o Temporales

NCPE (Nuevos Centros de Población Ejidal ) 

Niños y Crías A. C.

PAEC (Promotoras Ambientales Ecológicas de Coloradas )

Palaperos

Pequeños Productores de Sal (Las Alegrías )

Permisionarios independientes y Pescadores Libres

Prestadores de Servicios Turísticos

Procesadoras de Piel de Pescado

Pronatura Península de Yucatán A. C.

Restaurantes

Sector Maderero

Soc. Coop. Manuel Cepeda Peraza (RL ), Soc. Coop. Héroes Anónimos (LC ), Soc. Coop. Pescadores 
Unidos de Las Coloradas, Soc. Coop. Pescadores Unidos de San Felipe, Soc. Coop. Oasis del Golfo 
(LC ) y Soc. Coop. Pescadores Unidos de El Cuyo

Turistas

Unión Ganadera Regional de Oriente de Yucatán A. C.

Fuente: Vega-Moro y Cepeda-González, 2006.



83

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Dadas las condiciones actuales de las actividades económicas, existe un cambio de ac-
tividad hacia la ganadería y el turismo principalmente, también hacia la industria salinera 
en el caso de Las Coloradas. Por otro lado, la creación de estructuras organizacionales 
ha abierto opciones laborales como dirigentes o líderes, actividades que suelen combi-
narse con otras actividades económicas (Sosa-Escalante y Aguilar, 2000 ).

Con el fin de conocer mejor el tipo de actividades según el género de la población, So-
sa-Escalante y Aguilar (2000 ) elaboraron la siguiente división:

Hombres Mujeres
Pesca de escama y buceo Actividades domésticas
Turismo Artesanías
Ganadería Costura
Industria salinera Venta de alimentos
Oficios varios

En cuanto a los jóvenes, como resultado de sus intereses, se encuentran vinculados a 
actividades ambientales, por lo que las organizaciones de este tipo suelen estar organiza-
das y conformadas por este sector de la población (Sosa-Escalante y Aguilar, 2000 ).

A pesar de que hay cuatro comunidades inmersas en la Reserva, existe cierta proble-
mática de la participación social en función de la misma. Algunos conflictos se derivan 
de factores y prácticas institucionales que pueden favorecer o inhibir el interés de los 
pobladores por participar con la labor de la Reserva, la tabla 10 presenta los factores y 
prácticas prioritarias y su efecto sobre la participación social de las comunidades.

Tabla 10. Factores y prácticas que favorecen o inhiben la participación social de las 
comunidades de la Reserva

Favorecen Inhiben
Información Desinformación

Difusión La oferta turística

Considerar necesidades e intereses de la 
población para definir planes

Ver a los pobladores como receptores de 
proyectos que los aceptan o no

Consultar y dar a conocer planes y proyectos Informar sólo a autoridades sociales y 
comunitarias

Evaluación de planes y proyectos junto con los 
involucrados

Informar sólo de resultados sin la voz de los 
involucrados

Toma de decisiones horizontales Toma de decisiones verticales

Diálogo Imposición

Transparencia en manejo de recursos Rumores en torno al manejo de los recursos 
– genera desconfianza
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Favorecen Inhiben

Autonomía de las organizaciones comunitarias Temor a represalias por externar sus dudas o 
desacuerdos

Capacitación: técnica y administrativa Dependencia de los proyectos

Formación: conservación y ambiental Resistencia a acciones de la Reserva

Métodos y técnicas participativos Informar con lenguaje técnico. y en asamblea

Capacitar promotores comunitarios Privilegiar a unos cuantos

Que las acciones traten de favorecer a la 
mayoría de la población

Sensación de desinterés de las autoridades en 
la población

Trato y asignación de recursos equilibrado 
entre comunidades

Canalización y trato mejor a unos en 
detrimento de los otros

Proyectos que generen empleo Proyectos que no se concretan

Proyectos para mujeres, jóvenes y adultos 
mayores

Fomento a roles tradicionales que impiden 
participación en lo económico social y político

Acciones que mejoren la calidad de vida Deterioro en la calidad de vida

Contratar personal de comunidades Sensación no beneficio en lo mínimo

Simplificación administrativa Trámites engorrosos

Vigilancia Falta de vigilancia o aplicada de forma 
discrecional

Comités de vigilancia de la población para el 
trabajo de las instituciones Trato como depredadores o infractores

Fuente: Sosa-Escalante y Aguilar, 2000.

Sin embargo, dado el carácter legal de la Reserva de la Biosfera, existen factores intrín-
secos que afectan la participación social, los cuales podrían manejarse de manera que 
causen menos choque con las comunidades. Dichos factores son: a ) la prohibición de 
explotación de recursos naturales en peligro de extinción o en periodos de veda y que 
son de interés económico o tradicional; b ) uso limitado de los recursos naturales, parti-
cularmente si se consideran con potencial económico y c ) sanciones por incumplimiento 
de leyes y normas que rigen a la Reserva (Sosa-Escalante y Aguilar, 2000 ).
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Presencia y coordinación institucional

La tabla 11 presenta las diversas dependencias gubernamentales que participan en la 
Reserva, así como los temas de interés de cada una de ellas.

Tabla 11. Dependencias gubernamentales que participan en la Reserva

Dependencia Tema de Incidencia
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
-SAGARPA

Proyectos productivos

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT ) Manejo y protección de recursos naturales

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL ) Mejorar la calidad de vida de los habitantes

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR ) Manejo de los recursos forestales

Secretaría de Ecología del Estado de Yucatán 
(SECOL ) Manejo de recursos naturales

Secretaría de Turismo (SECTUR ) Promoción del turismo

Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA ) Vigilancia y aplicación de normas ambientales

Secretaría de Marina Armada de México 
(SEMAR ) Vigilancia de zona federal marítimo terrestre

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA ) Vigilancia de zona federal marítimo terrestre

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(SCT ) Mantenimiento de caminos federales

Comisión Nacional del Agua (CNA ) Uso y manejo de cuerpos de agua y monitoreo 
meteorológico

Universidad Autónoma de Yucatán (UADY ) Investigación y monitoreo

Centro de Investigación y Estudios Avanzados 
(CINVESTAV ) Investigación y monitoreo

Instituto Nacional de la Pesca (INP ) Aplicación de vedas y vigilancia de pesquerías

Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP ) Dirección y administración de la Reserva

Gobiernos municipales y comisarías Administración de municipios y sus comisarías
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Gestión y consenso del Programa de Conservación y Manejo

Como parte del proceso de elaboración del presente instrumento, se realizaron talleres 
con expertos en manejo y conservación de los recursos naturales, personal de la Re-
serva, comunidades en el polígono del ANP y consultas individuales con investigadores 
para crear una línea base. Así, se revisó y actualizó la información disponible.

Posteriormente, se realizaron talleres de consulta a fin de contar con un instrumento 
más completo, sólido y adecuado para las necesidades del área, en donde se presentó 
el borrador del PCM y la metodología utilizada para contar con un instrumento actuali-
zado respecto al análisis del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Ría La-
gartos publicado en 1999.

Los participantes en dichos procesos (elaboración y consulta del PCM ) involucran repre-
sentantes de instituciones y organizaciones de los diferentes sectores involucrados en la 
conservación y manejo de la Reserva, como la SEMARNAT, la CONANP, la PROFEPA , 
la SECOL, la SEMAR, la UADY-FMVZ, el CICY y el CINVESTAV; los municipios de Tizi-
mín, Río Lagartos y San Felipe, y la Comisaría de Las Coloradas; los ejidos de Nuevo 
Tekal, La Laguna, San Salvador y El Cuyo; las organizaciones Pronatura A.C., Bioceno-
sis A.C., DUMAC, y Niños y Crías A.C.; además de ISYSA, UGROY y la Federación de 
Cooperativas Pesqueras, entre otros.

En este sentido, se recibieron por escrito y en versión electrónica, opiniones y sugeren-
cias de los diversos actores, los cuales que fueron analizados y concentrados en una 
tabla donde se daba respuesta, a todos y cada uno de los participantes, del por qué se 
daban por desechadas o aceptadas sus observaciones. Este sistema vino a confirmar 
y robustecer, técnica, científica y culturalmente el texto del presente documento, el cual 
cuenta con el aval de la mayoría de los miembros del Consejo Asesor, quienes así lo 
manifestaron a través de las cartas correspondientes.

Para completar el proceso oficial de consulta pública, el borrador del PCM se puso a 
disposición del público en general con su mapa de zonificación, en el apartado de “Do-
cumentos para consulta” de la página electrónica de la CONANP (www.conanp.gob.mx ), 
con la finalidad de que cualquier persona o institución gubernamental con acceso a este 
medio electrónico pudiera revisar dicha versión y presentar sus comentarios y sugeren-
cias, de acuerdo con lo que a su derecho conviniera.

Así, el Programa de Conservación y Manejo de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos 
representa la suma de esfuerzos por parte de los diferentes órdenes de gobierno, insti-
tuciones de educación superior, organizaciones civiles o sociales, y otras instituciones, 
personas y grupos interesados en la Reserva.
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Con el fin de alcanzar los objetivos de creación del área, es necesario tratar los subpro-
gramas dentro de este Programa de Conservación y Manejo (PCM ) en congruencia 
con los lineamientos de sustentabilidad que establecen el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, el Programa Nacional del Medio Ambiente y el Programa de Trabajo de la 
CONANP, promoviendo y fomentando la participación de las comunidades que interac-
túan dentro y fuera del ANP.

El presente PCM desarrolla seis subprogramas, cada uno de los cuales está conforma-
do por diferentes componentes, creando para cada uno de ellos, objetivos, metas, acti-
vidades y acciones específicas, que son derivados del diagnóstico de la situación actual 
de los ecosistemas, de su biodiversidad, del análisis de la problemática y de las necesi-
dades que existen dentro de la Reserva y de los avances obtenidos en la aplicación de 
acciones derivadas del Programa de Manejo publicado en 1999.

Los subprogramas que componen el presente documento son los siguientes:

• Protección
• Manejo
• Restauración
• Conocimiento
• Cultura
• Gestión

6 

Subprogramas
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Los periodos de tiempo, es decir, los plazos para el cumplimiento de las acciones que 
deberán desarrollarse en la Reserva son los siguientes:

Corto plazo: 1 a 2 años C
Mediano plazo: 3 a 4 años M
Largo plazo: 5 a más años L
Permanente: de esfuerzo continuo P

subprOgrAmA de prOtección

La conservación de los recursos naturales es el principal objetivo de creación de esta 
Área Natural Protegida. Actualmente uno de los principales problemas es el cambio de 
uso de suelo para conversión a usos agropecuarios. Así, la protección es un aspecto 
clave para mantener las extensiones funcionales de los ecosistemas naturales que po-
see la Reserva.

Objetivo general

Proteger y conservar las áreas frágiles y sensibles, así como las de especies de flora 
y fauna de la Reserva, enfatizando en los ecosistemas críticos, por medio de acciones 
encaminadas a reducir la incidencia de ilícitos y el mal uso de los recursos naturales.

Estrategias

• Fortalecer la inspección y vigilancia participativa.
• Promover el cumplimiento y aplicación de las normas que regulan el uso y manejo 

de recursos naturales.
• Mitigar los impactos y disminuir las amenazas de los recursos naturales.

Componente de Inspección y Vigilancia

El cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al uso de la 
Reserva de la Biosfera Ría Lagartos es un requisito imprescindible para su conser-
vación y manejo. Éste podrá ser alcanzado mediante una estrategia que combine la 
inspección y la vigilancia en toda la Reserva, con un programa intensivo de informa-
ción, difusión y educación, así como el fomento a la participación de los usuarios en 
el cuidado de los recursos. Este componente señala las acciones en materia de ins-
pección y vigilancia y se complementa con lo dispuesto en algunos componentes del 
subprograma de gestión.
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Objetivos particulares

• Mantener y fortalecer el sistema de protección mediante el fomento de actividades 
relacionadas con la inspección y vigilancia en coordinación con PROFEPA.

• Establecer un programa permanente e intensivo de información, difusión, educación 
y participación de los usuarios para el cuidado de los recursos naturales, por medio 
del establecimiento de un programa de inspección y vigilancia participativo.

Metas y resultados esperados

• Operar un sistema de denuncia popular sobre transgresiones de las normas que ri-
gen a la Reserva y sus especies protegidas.

• Mantener vigilada la totalidad de la superficie del ANP.
• Contar con un programa de inspección y vigilancia que incluya operativos especiales, 

recorridos en el ANP, atención a denuncias, aplicación de sanciones y seguimiento.

Actividades* y acciones Plazo
Fortalecer el programa de inspección y vigilancia enfatizando en sitios críticos

Establecer rutas de vigilancia para los sitios críticos, donde se requiera mayor 
presencia C, P

Generar alianzas con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, que 
participan en la protección y vigilancia M

Gestionar, ante las instancias pertinentes, apoyo para la capacitación del personal 
dedicado a la inspección y vigilancia, así como a la atención a contingencias C

Desarrollar un programa dinámico de operativos especiales, en conjunto con instituciones 
reguladoras (PROFEPA, SAGARPA, SEDENA, SEMAR ) P

Fortalecer la coordinación con PROFEPA para disminuir los ilícitos dentro de la Reserva

Establecer alianzas formales con la PROFEPA para lograr una presencia permanente 
dentro de la Reserva C

Establecer un sistema de denuncia popular o comités participativos de vigilancia para 
notificar sobre ilícitos, de manera conjunta con la PROFEPA M

Crear un mecanismo para dar seguimiento a casos de ilícitos e identificar posibles 
infractores C, P

*Las actividades se presentan en letra cursiva

Componente de Preservación de Áreas Núcleo

El objetivo primordial de la Reserva es la conservación de la biodiversidad y los recursos 
naturales que alberga, los cuales son representativos de la región, sin embargo, la fragi-
lidad de los mismos depende de la sensibilidad intrínseca a ellos y el nivel de impacto y 
amenazas que le rodean. Dadas las condiciones del ANP, las áreas núcleo poseen los 
ecosistemas más frágiles y sensibles y son las que soportan mayores presiones por las 
actividades antropogénicas, teniendo impactos directos e indirectos. Por lo anterior, este 
componente busca mitigar el riesgo de degradación de dichas áreas.
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Objetivo particular

• Promover la conservación de los recursos naturales que alberga la Reserva, particu-
larmente en las zonas núcleo, mediante los subprogramas de inspección y vigilancia, 
de educacion ambiental y de diversificación productiva, para disminuir la presión y 
riegos de degradación por actividades antropogénicas.

Meta y resultado esperado

• Preservar y mantener el 100% de las zonas núcleo de la Reserva.

Actividades* y acciones Plazo
Aplicar los subprogramas de Inspección y vigilancia, educación ambiental y de diversificación 
productiva que propicie la preservación de las zonas núcleo 
Identificar las diversas zonas núcleo que sufren la mayor presión por actividades 
antropogénicas C

Establecer acuerdos de colaboración con las distintas autoridades y propietarios de 
tierras (colindantes y dentro de zonas núcleo ), a efecto de respetar la zonificación del 
ANP y no desarrollar actividades que degraden los ecosistemas naturales

M

Establecer delimitaciones físicas para zonas núcleo M

Promover con los propietarios y poseedores de tierras dentro del ANP (preferentemente 
colindantes o dentro de zonas núcleos ) a incorporar sus tierras a los esquemas de pago 
por servicios ambientales y demás programas de conservación

P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Protección contra Especies Invasoras y Control de 
Especies Nocivas

Dentro de la Reserva se ha identificado como una fuerte amenaza para la fauna silves-
tre, los animales ferales o asilvestrados, los cuales son aquellos que fueron domésticos 
y que debido al abandono de sus dueños, se convirtieron en animales “silvestres” que se 
alimentan de los recursos disponibles, tales como los huevos de tortugas marinas y de 
aves coloniales. Asimismo, llegan afectar las actividades productivas, especialmente a 
la ganadería debido al ataque que sufren sus crías por jaurías. Este componente busca 
encontrar soluciones que permitan el control de las poblaciones de dichas especies.

Objetivo particular

• Erradicar las poblaciones de especies exóticas, mediante la implementación de pro-
gramas para disminuir y controlar la fauna feral o asilvestrada (perros y gatos ) y la 
expansión de flora invasora.

Metas y resultados esperados

• Disminuir en 90% la depredación ocasionada por fauna feral.
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• Contar con un reglamento municipal de mascotas elaborado en coordinación con el 
ayuntamiento correspondiente.

• Elaborar un diagnóstico de vulnerabilidad o potencialidad de especies de flora inva-
sora.

Actividades* y acciones Plazo
Aplicar un programa de erradicación de fauna asilvestrada
Reducir el número de perros potencialmente reproductores, asilvestrados y en estado de 
abandono en las comunidades de Río Lagartos, Las Coloradas, El Cuyo y San Felipe, 
mediante la campaña de esterilización y control

C, P

Establecer campañas permanentes para el control de la fauna (doméstica y asilvestrada ) 
dentro de las comunidades y ranchos, en coordinación con SSA, ayuntamientos, UADY 
y ONG

C

Promover el establecimiento de reglamentos municipales para el control sanitario y 
protección de la fauna doméstica en los municipios de la Reserva C, M

Realizar campañas de sensibilización a la población con el fin de incrementar la 
conciencia hacia el cuidado de los animales, la sobrepoblación de los perros y su 
repercusión en la salud pública, en coordinación con ONG

C, M

Diseñar, reproducir y distribuir materiales de difusión al público en general y autoridades 
civiles de los municipios, sobre las responsabilidades y derechos de los dueños hacia 
las mascotas

C, M

Desarrollar estudios para conocer las posibles especies de flora que puedan ser nocivas a los 
hábitats naturales
Realizar un diagnóstico de sitios críticos donde los pastos introducidos u otras especies 
invaden áreas de ecosistemas naturales M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Prevención y Control de Incendios y Contingencias 
Ambientales

Ría Lagartos posee importantes extensiones de ecosistemas propensos a incendios 
forestales, tales como pastizales naturales y la selva baja caducifolia. Hoy en día el ré-
gimen de incendios se ha visto alterado por las actividades humanas, principalmente la 
ganadería y la agricultura, donde se utiliza el fuego para preparar terrenos para el re-
nuevo y la siembra, los cuales suelen salirse de control y afectar las coberturas natura-
les de los ecosistemas. Los incendios generados de manera natural son mínimos. Las 
áreas con mayor susceptibilidad se ubican en la parte sur de la Reserva, que son los 
sitios de mayor actividad agropecuaria.

En 1999 se inició el programa de apertura de brechas corta fuego. Esta brecha, de cua-
tro metros de ancho recorre una longitud de 74 km desde la comunidad de San Felipe, 
pasando por Río Lagartos, la zona de ranchos, ejidos (Dzonot Carretero, San Salvador, 
La Laguna, El Cuyo y Tekal Nuevo ), hasta llegar al límite con el estado de Quintana Roo. 
De esta forma, se observó una disminución considerable de hectáreas afectadas, que 
pasaron de 1,982 en 1998, a 555 en 2005. Los ecosistemas principalmente afectados 
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son tular, selva mediana y pastizales, siendo los potreros los sitios donde se inician los 
incendios con mayor frecuencia.

Para la prevención de incendios forestales dentro de la Reserva, se cuenta con personal 
fijo (guardaparques ) que organiza pláticas con ejidatarios y ganaderos enfocadas al ma-
nejo del fuego, asimismo se difunde el calendario de quemas establecido por el Gobierno 
del Estado de Yucatán. Otras instituciones, como Niños y Crías A.C., gestionan fondos 
ante diferentes fuentes de financiamiento, como el Fondo Mexicano para la Conservación 
de la Naturaleza (FMCN ), para desarrollar actividades de educación ambiental dirigida 
a las comunidades sobre la concientización y manejo responsable del fuego.

Por otro lado, para el combate de incendios, los esfuerzos del personal de la Reserva 
se centran en la coordinación de actividades y, según la magnitud del siniestro, se in-
corpora personal de la CONAFOR, la SEDENA, la SEMAR, y Protección Civil Municipal 
de San Felipe, Río Lagartos y Tizimín.

De igual manera, la Reserva se considera zona de alto riesgo por encontrarse en la tra-
yectoria de huracanes que se originan en el Mar Caribe y el Atlántico oriental. Los hura-
canes más poderosos que impactaron la zona los últimos años fueron Isidoro en 2002, 
y Wilma y Emily en 2005; causaron graves daños ambientales en la zona (fracturas de 
la barra costera, azolvamiento de manantiales, derribo de vegetación, muerte de diver-
sas especies de fauna, pérdida de zonas de anidación y alimentación, etc ). Asimismo, 
las comunidades dentro de la Reserva sufrieron severas afectaciones en infraestructura 
urbana y casas habitación, por inundaciones, derribo de postes de luz, muerte de ani-
males domésticos, además de daños a la economía local, condiciones de insalubridad, 
y en general paralisis de la actividadades cotidianas de la población.

Es importante que en coordinación con Protección Civil se difunda e implante el progra-
ma de contingencia de huracanes, y también que se realicen simulacros para que tanto 
las autoridades locales como la población estén más preparados ante la presencia de 
estos fenómenos; así se podrán tener mayores posiblidades de salvaguardar la integri-
dad física de la población y de los recursos naturales.

Objetivos particulares

• Implementar el programa de prevención de incendios forestales.
• Supervisar que las prácticas agropecuarias que involucren el manejo de fuego se 

realicen sin comprometer la integridad de los recursos forestales.
• Fortalecer el programa de prevención y control de contingencias, por medio de la co-

ordinación con las instancias y organizaciones correspondientes, involucrando a las 
comunidades establecidas dentro de la Reserva.

• Difundir e implementar el Programa de Contingencias de Huracanes.
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Metas y resultados esperados

• Reducir del número de hectáreas afectadas por incendios.
• Disminuir los riesgos de la población en general ante los embates de los huracanes, me-

diante la difusión y la implementación del Programa de Contingencia de Huracanes.

Actividades* y acciones Plazo
Actualizar el Programa de Manejo Integral del Fuego a escala del paisaje, que incluye: prevención, 
detección oportuna, combate y restauración de áreas afectadas 
Capacitar al personal y pobladores sobre la función, la importancia biológica y el control del 
fuego, y la función y papel del fuego en la estimulación del crecimiento de vegetación C, P

Diseño y aplicación de quemas preescritas C, P

Construcción de brechas corta fuego P

Monitoreo y control de la acumulación de materiales C, P

Actualizar la base de datos y el SIG de incendios para evaluar el comportamiento del 
fuego y las zonas críticas y vulnerables C, P

Reforzar la organización de brigadas de voluntarios capacitados con los pobladores de 
la Reserva y demás instituciones involucradas en la prevención, control y combate de 
incendios

C

Difundir el programa integral de manejo del fuego entre los usuarios de la Reserva para 
su adopción permanente, con énfasis en i) evitar la quema de material combustible 
en periodos de sequía extrema, y ii) evitar la quema de material combustible en 
condiciones de mucho viento para evitar que el fuego salga de control o se extienda a 
zonas no previstas

P

Quemar áreas pequeñas y evitar líneas de fuego que por sus dimensiones se tornen 
incontrolables M

Conocer los efectos del fuego sobre la ecología de los ecosistemas y la historia de 
incendios en el área M

Establecimiento de medidas preventivas (brechas cortafuego, eliminación de material 
combustible, entre otras ) P

Desarrollar acciones de manejo que incidan en las actividades agropecuarias con base en la Ley 
Estatal de Quemas que regula el uso del fuego en terrenos forestales y agropecuarios y que establece 
las especificaciones, criterios y procedimientos para ordenar la participación social y de gobierno en 
la detección y el combate de los incendios forestales
Promover reuniones con productores, pobladores de las comunidades locales y vecinas, 
ayuntamientos y comisarías, con la finalidad de capacitarlos en cuestiones de manejo 
del fuego y control de incendios

C, P

Fortalecer la capacidad de la Reserva para el manejo de contingencias ambientales

Coordinarse con las autoridades responsables para la realización de acciones y la 
implementación del plan de contigencias de huracanes M

Promover la realización de talleres de capacitación enfocada a la autoridades municipales 
a fin de implementar de la mejor manera el plan de contigencias C, P

Elaborar e implementar un plan de contingencias para salvarguardar la integridad física del 
personal y de los bienes materiales, infraestructura y equipo propiedad de la CONANP P

Pomover la realización de simulacros con las comunidades, a efecto de promover la cultura 
de la prevención, el respeto al llamado de las autoridades y los avisos de alerta, a fin de 
estar mejor preparadas para enfrentar los embates de un huracán

P

Elaborar e implementar un plan para el diagnóstico de daños ambientales, que incluya las 
acciones del saneamiento y en su caso de restauración de los ecosistemas afectados P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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subprOgrAmA de mAneJO

Parte de los retos de la Reserva es lograr el uso sustentable de sus recursos con la 
participación de las comunidades, de tal forma que prevalezca la armonía del entorno 
natural. Para tal efecto, es importante que este esfuerzo sea multidisciplinario e inter-
sectorial, de tal suerte que abarque los enfoques:

• Ecológico, para que el sitio sea una entidad ecológica funcional, es decir, que los 
procesos productivos que allí ocurren no afecten ecosistemas ni a la comunidad.

• Económico, a fin de que el ANP contribuya al bienestar de la población, a la vez que 
se protegen el hábitat y las especies críticas y a la vez económicamente valiosas.

• Social, para que, en congruencia con el hecho de ser una Reserva de la Bisofera, 
promueva una mejor calidad de vida de sus habitantes.

Objetivo General

Orientar a todos los sectores, organizaciones y comunidades a integrarse en una mis-
ma visión de largo plazo hacia la conservación de la Reserva y su zona de influencia, 
por medio del desarrollo de estrategias, acciones y políticas para el uso sustentable de 
lo recursos naturales.

Estrategias

• Promover el desarrollo de las actividades dentro del marco de la sustentabilidad para 
asegurar los recursos naturales para el futuro.

• Promover alternativas innovadoras y atractivas que sustituyan a las actividades no 
compatibles con la conservación de los recursos naturales.

• Promover la valoración de los servicios ambientales y culturales de la Reserva.

Componente de Actividades Mineras y Extractivas

Una de las características de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos es su gran poten-
cial para la explotación de sal. El observar que la actividad se lleve a cabo con los es-
tándares ambientales correspondientes, evitar la expansión hacia otras áreas aledañas 
a las actuales zonas de explotación, fomentar la mejora y la eficiencia en los procesos 
de producción de manera continua y permanente, por parte de la iniciativa privada, es 
importante para evitar impactar otros recursos naturales del área. Por lo anterior, este 
componente se enfoca a vigilar que las actividades extractivas de sal, sean compatibles 
con la conservación.
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Objetivos particulares

• Vigilar que las actividades de extracción y producción de sal sean compatibles con 
los objetivos del ANP, y respeten los límites establecidos para el desarrollo de esta 
actividad.

• Fomentar el manejo adecuado y disposición final de los residuos peligrosos genera-
dos por la maquinaria y el equipo utlizado para que sea acorde con la normatividad 
ambiental.

Meta y resultado esperado

• Fomentar que la iniciativa privada implemente por lo menos un programa de conser-
vación, restauración o mitigación de los recursos naturales en la Reserva.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar acuerdos de colaboración para controlar la erosión de las playas y el azolvamiento de 
la Ría

Promover acciones para evitar la erosion de la barra costera P

Promover que la salinera proporcione el mantenimiento preventivo a los bordos de los 
vasos, para evitar que el material deslavado azolve la ría M, P

Supervisar que la iniciativa privada no expanda sus áreas de producción C, L

Fortalecer la participación activa y coordinada de la salinera, en actividades de conservación y 
manejo
Promover programas específicos de colaboración, entre la salinera y la Reserva, para 
el funcionamiento de campamentos tortugueros, programas de educación ambiental, 
reforestación, programas de manejo de residuos sólidos y peligrosos, así como las 
actividades relacionadas con la conservación del ANP

M, P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Desarrollo Comunitario y Asentamientos Humanos

Ría Lagartos alberga cuatro comunidades: Río Lagartos, San Felipe, Las Coloradas y El 
Cuyo. Por ello, la constante interacción entre las actividades humanas y los recursos na-
turales implica un reto para mejorar la calidad de vida de los habitantes locales al mismo 
tiempo que se asegura la disponibilidad de los recursos para las generaciones futuras. 
Este componente busca alcanzar la compatibilidad entre el desarrollo comunitario y de 
asentamientos humanos, con los recursos naturales que alberga la Reserva.

Objetivos particulares

• Promover la elaboración e implementación de los planes de desarrollo urbano, que 
incluya la participación de las autoridades locales, pobladores y demás autoridades 
competentes en los procesos de planeación municipal, con apego a la normatividad 
ambiental.

• Promover el manejo adecuado de los residuos sólidos municipales.
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Meta y resultado esperado

• Que las comunidades cuenten con sus programas de desarrollo urbano, mismos que 
deberán ser acordes con otros instrumentos de política ambiental, estatal y federal.

Actividades* y acciones Plazo
Promover que los municipios de San Felipe y Rio Lagartos, cuenten con sus programas de desarrollo 
urbano municipal, acordes con la propuesta del fundo legal y demás instrumentos de política 
ambiental, a nivel estatal y federal
Promover la elaboración del plan parcial de desarrollo urbano de la comunidad de El 
Cuyo, en concordancia con otros instrumentos de política ambiental estatal y federal C

Promover el adecuado manejo de los desechos sólidos y líquidos, peligrosos y no peligrosos, en 
las comunidades inmersas en el ANP
Realizar campañas de limpieza de playas y zonas conurbadas, con la participación 
de los pobladores, ayuntamientos y con apoyo de los Servicios Integrados para la 
Conservación del estado de Yucatán (SICEY ) y otras instancias gubernamentales, así 
como de la sociedad civil

C, P

Gestionar la colocación de contenedores para residuos sólidos peligrosos (aceites y 
lubricantes ) provenientes de la actividad pesquera y otras que los generan, de acuerdo 
a la normatividad establecida por la SEMARNAT, así como la contratación de un servicio 
autorizado de recolección periódico

C, P

Realizar campañas de difusión y educación ambiental con autoridades municipales y 
población local para el manejo de los residuos sólidos y líquidos municipales P

Fomentar ante las autoridades municipales y sanitarias la cancelación de desagües que 
desembocan directamente en la ría o en otros cuerpos de agua M

Impulsar ante los ayuntamientos la adecuación y buen manejo de los centros de acopio 
de residuos sólidos ubicados en la Reserva, con el fin de observar el cumplimiento de 
las normas que establecen las autoridades sanitarias y ambientales

P

Promover la separación, limpieza y manejo de los residuos sólidos, con objeto de que 
éstos puedan ser aprovechados como una forma de reducirlos, así como para generar 
ingresos familiares

P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Manejo y Uso Sustentable de Agroecosistemas y 
Ganadería

Una de las principales fuentes de impacto dentro de la Reserva son los sistemas agro-
pecuarios, los cuales funcionan de manera extensiva y poco eficiente, ocupando áreas 
destinadas a ecosistemas naturales, haciendo constantes cambios del uso de la tierra 
y alterando sus funciones ecológicas. Por ello, este componente se enfoca a buscar op-
ciones para lograr la interacción de los sistemas agropecuarios con los ecosistemas 
naturales, que tenga beneficios para la conservación y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales.
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Objetivo particular

• Evitar que las actividades del sector agrícola y ganadero extiendan la frontera agro-
pecuaria, mediante la intensificación y diversificación de actividades y del trabajo 
conjunto con los sectores involucrados.

Metas y resultados esperados

• Que la frontera ganadera no avance más hacia el interior del ANP así como recupe-
rar y restaurar algunas áreas ocupadas por esta actividad.

• Recuperar áreas ocupadas ilegalmente para el desarrollo de ranchos ganaderos en 
terrenos nacionales, importantes para la conservación de especies, ecosistemas y 
procesos ecológicos.

• Gestionar ante las autoridades competentes la recuperación, en favor de la Reser-
va, de áreas decretadas como nuevo centro de población ejidal (NCPE) que nunca 
fueron ocupados, por carecer de vocación agropecuaria, pero importantes para la 
conservación de especies, ecosistemas y procesos ecológicos.

Actividades* y acciones Plazo
Aplicar una estrategia interinstitucional de vinculación con el sector ganadero

Retomar y consolidar los vínculos para promover acciones coordinadas con las diferentes 
instituciones involucradas con el sector ganadero P

Establecer acuerdos con el sector ganadero para sedentarizar y diversificar sus 
actividades productivas P

Promover con ganaderos el establecimiento de cercos vivos y el uso de plantas forrajeras 
y maderables C, P

Liberar áreas ganaderas para su restauración C, M

Promover la intensificación de la actividad mediante el uso del pastoreo intensivo 
tecnificado y el manejo holístico de recursos, con el objeto de disminuir la extensión de 
los ranchos en el área de la Reserva, sin que disminuya la capacidad de producción

C, P

Determinar la factibilidad de la aplicación hacia prácticas y métodos de agroecosistemas 
en zonas ganaderas que tomen en cuenta los ecosistemas y su orientación hacia la 
sostenibilidad de los sistemas de producción

C, M

Ordenar la ganadería de acuerdo con la zonificación de la Reserva y el POET

Vigilar que el uso del suelo establecido en el POET se mantenga C

Promover la aplicación de herramientas legales de conservación de tierras dentro de la Reserva

Desarrollar un diagnóstico de las diferentes herramientas legales de conservación de 
tierras, con potencial de ser aplicadas en función de uso y tenencia de la tierra de zonas 
críticas donde se desarrolla la ganadería

M

Desarrollar un diagnóstico de áreas puntuales o de interés, para aplicar acciones de 
agroforestería o restauración para revertir los impactos de la ganadería M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.



100

Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Ría Lagartos

Componente Manejo y Uso Sustentable de Ecosistemas Terrestres y 
Recursos Forestales

Los ecosistemas terrestres y los recursos forestales, siempre han representado una 
fuente de materia prima, bienes de consumo y servicios ambientales que brindan diver-
sas oportunidades para el desarrollo de las actividades humanas. Sin embargo, durante 
mucho tiempo dichas actividades han sido desarrolladas con una visión de corto plazo, 
sin considerar la sustentabilidad de los recursos para asegurar su permanencia en el 
futuro. Este componente se enfoca a promover el manejo sustentable de los ecosiste-
mas terrestres y sus recursos forestales.

Objetivos particulares

• Promover el uso sustentable de los ecosistemas terrestres naturales y sus recursos 
forestales, regulando el uso y explotación de especies maderables y no maderables 
de interés en la Reserva, así como el aprovechamiento de madera caída por efec-
tos de los huracanes.

• Fomentar entre los habitantes el aprovechamiento racional y sustentable de los re-
cursos naturales, promoviendo la realización de proyectos productivos alternos que 
disminuyan la presión sobre los recursos del área y que a la vez generen ingresos 
que eleven la calidad de vida de los pobladores.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa de aprovechamiento de especies maderables y no made-
rables de interés (tradicional y comercial ) que considere los usos y costumbres, así 
como las restricciones establecidas en ordenamientos y la zonificación.

• Contar con un catálogo de actividades productivas que promuevan la conservación 
de los recursos forestales y ecosistemas terrestres.

• Que los habitantes de las comunidades desarrollen proyectos productivos alternos 
que no implique mayor presión sobre los recursos y mejore el ingreso económico de 
las comunidades.

• Que los habitantes de las comunidades apliquen sistemas tradicionales de produc-
ción mejorados que promuevan el uso sustentable de los recursos naturales.

Actividades* y acciones Plazo
Crear y aplicar un programa de aprovechamiento para el uso de recursos forestales que 
considere los usos y costumbres locales, así como las restricciones normativas y de zonificación 
y subzonificación del ANP
Elaborar documentos y cartografía que indiquen el aprovechamiento (comercial y 
tradicional ) de los recursos forestales maderables y no maderables, así como su 
temporalidad y su ubicación

C

Fomentar la elaboración de estudios forestales que determinen acciones y procedimientos 
para impulsar el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales y sus 
subproductos, así como su conservación y restauración

C, M

Crear alianzas interinstitucionales para la recuperación de áreas forestales P
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Actividades* y acciones Plazo
Promover y apoyar el establecimiento de mejores prácticas productivas que eviten la degradación 
de los recursos naturales y que incorporen conservación de suelo-agua y flora-fauna

Crear alternativas para sustituir las prácticas productivas identificadas como nocivas P

Gestionar capacitación a los usuarios para aplicar nuevas alternativas productivas e 
impulsar la organización para la producción, la diversificación y fomento de actividades 
orientadas al aprovechamiento forestal, resaltando el valor agregado a las materias 
primas que se generan

P

Promover el intercambio de experiencias que permitan la formación y consolidación de 
prácticas alternativas locales con énfasis en apicultura, agricultura y otros P

Promover el desarrollo de proyectos productivos que mejoren los sistemas tradicionales de 
producción de manera sustentable
Identificar y desarrollar proyectos productivos que promuevan el manejo y uso sustentable 
de flora y fauna mediante los instrumentos técnicos y legales existentes C, M

Coordinar con otras instituciones y organizaciones, la gestión de recursos económicos 
para el desarrollo de proyectos productivos sustentables P

Dar seguimiento a proyectos con el fin de identificar los factores que influyen en el éxito 
o fracaso de los mismos, así como las cadenas productivas resultantes C

Promover con los sectores productivos y sociales la aplicación del instrumento, así como 
el establecimiento de mercados para lograr cadenas productivas que permitan la salida 
de productos (bienes y servicios ) derivados de los proyectos creados

M

Establecer alianzas con las instituciones involucradas (por ejemplo, la SAGARPA ) para 
replantear apoyos que resulten en prácticas nocivas (uso de agroquímicos, ampliación 
de extensiones ganaderas, etc. ) para enfocarlos a proyectos alternativos de bajo impacto 
en la Reserva y su zona de influencia.

C, M

*Las actividades se presentan en letra cursiva

Componente de Manejo y Uso Sustentable de Vida Silvestre

La vida silvestre, en especial la fauna, es un gran atractivo de uso para las comunidades 
dentro de la Reserva, sin embargo debido a que las actividades asociadas suelen de-
sarrollarse sin sustento técnico, el impacto a las poblaciones naturales ha sido notable. 
Así, este componente se enfoca al manejo y uso de fauna silvestre proponiendo alter-
nativas que no pongan en riesgo su existencia.

Objetivo particular

• Mitigar las presiones e impactos originados por la cacería y otras actividades de 
aprovechamiento sobre la fauna silvestre por medio de programas enfocados a la 
sustentabilidad de la misma.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa que promueva la capacitación técnica, autogestiva y legal, 
para el desarrollo de actividades alternativas que permitan regular el aprovechamien-
to de la fauna.



102

Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Ría Lagartos

• Regular la actividad de cacería de autoconsumo a partir de estudios poblacionales 
y del monitoreo de la actividad.

Actividades* y acciones Plazo
Diseñar y aplicar un programa integral para el desarrollo de actividades alternativas de 
aprovechamiento de fauna silvestre
Identificar las especies sometidas a cacería y aprovechamiento, la intensidad de uso y 
el estado de sus poblaciones, así como las zonas críticas C, M

Establecer acuerdos con las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, 
para la promoción, capacitación, seguimiento técnico y legal enfocado al desarrollo de 
criaderos y UMA

M

Vincular la investigación con las necesidades de conocimiento para el manejo de vida 
silvestre C, M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Manejo y Uso Sustentable de Recursos Acuáticos y 
Pesquerías

Los recursos acuáticos son la principal fuente de la economía local. La pesca artesanal 
está ligada fuertemente a los usos y costumbres de las comunidades locales; la dismi-
nución en capturas es un indicador de la sobreexplotación en ciertas especies, por ello, 
este componente busca fomentar alternativas que permitan desarrollar la actividad y 
asegurarla para las generaciones futuras.

Objetivo particular

• Fomentar el uso ordenado y sustentable de la actividad pesquera, prescribiendo entre 
otros, su realización únicamente dentro de las áreas permitidas y mediante acciones 
de coordinación con las instancias y sectores responsables.

Metas y resultados esperados

• Impulsar que el desarrollo de la actividad se lleve a cabo acorde al Código de Con-
ducta para la Pesca Responsable.

• Contar con un padrón actualizado de los pescadores que aprovechan recursos pes-
queros dentro de los límites de la Reserva.

Actividades* y acciones Plazo
Promover el manejo, aprovechamiento y uso sustentable de las pesquerías

Promover que el sector pesquero utilice artes y métodos de pesca de bajo impacto C, M

Promover que SAGARPA implemente el Programa de Ordenamiento Pesquero para la 
Reserva, que incluya a dependencias de gobierno involucradas y al sector social en su 
integración

C
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Actividades* y acciones Plazo
Realizar reuniones periódicas con el sector pesquero para acordar aspectos relacionados 
con el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros P

Promover talleres de capacitación y educación ambiental, dirigidos al sector pesquero, 
en coordinación con otras instancias gubernamentales y no gubernamentales C, P

Fomentar la aplicación de tecnología para el aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros, en coordinación con otras dependencias M

Promover la investigación de nuevos mercados para los recursos alternativos y actuales M

Diseñar y aplicar un programa que promueva la acuacultura sustentable con especies nativas

Impulsar el desarrollo de la acuacultura con especies nativas dentro de la Reserva C, M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Mantenimiento de Servicios Ambientales

En virtud de la importancia de proteger la capacidad de provisión de los servicios am-
bientales, la pérdida de biodiversidad es un problema del cual se adquiere mayor con-
ciencia, sin embargo, la dificultad de medirla incide de manera crítica en la creación de 
mercados y sistemas de incentivos. En ese sentido, reconocer que los servicios am-
bientales derivados de la biodiversidad, por superficie viable, por especie-hábitat o por 
tema de conservación, se encuentra una nueva alternativa para la conservación de los 
recursos naturales.

Objetivo particular

• Conocer y valorar los servicios ambientales que proporcionan la Reserva y su zona 
de influencia, a las comunidades locales, promoviendo el pago por los mismos, de 
tal suerte que beneficien a los pobladores.

Metas y resultados esperados

• Contar con un diagnóstico de los servicios ambientales que presta la Reserva.
• Contar con un programa de difusión que enfatice los beneficios que los servicios am-

bientales brindan a las comunidades locales.
• Contar con tierras inscritas en programas de pago de servicios ambientales.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la valoración de los servicios ambientales y difundir sus beneficios a los pobladores 
locales

Identificar los servicios ambientales que se desarrollan en la Reserva y las áreas 
potenciales a ser inscritas en programas de pago de servicios ambientales C, M

Identificar los beneficios, directos e indirectos, tangibles e intangibles de los servicios 
ambientales para las comunidades locales C, M
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Actividades* y acciones Plazo
Difundir, entre los habitantes de las comunidades locales, los servicios ambientales de la 
Reserva, los beneficios que brindan a las comunidades y los programas que promueven 
el pago de servicios ambientales

C, M

Gestionar asesoría técnica y de seguimiento al sector social para la aplicación de los 
programas de pagos de servicios ambientales C, M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Patrimonio Histórico y Cultural

La Reserva no sólo posee valiosos recursos naturales, sino también un gran patrimonio 
arqueológico y cultural. Debido a la región en la que se ubica, Ría Lagartos cuenta con 
vestigios arqueológicos y población con gran conocimiento de la cultura maya. Dado que 
las formas de uso de naturaleza no están desvinculadas de la historia del ser humano, 
es importante conservar también el patrimonio arqueológico, histórico y cultural, ya que 
es parte de la memoria sobre la convivencia armónica de la Cultura Maya con su entor-
no natural. Este componente enfatiza la importancia de este patrimonio como parte de 
los recursos que alberga.

Objetivo particular

• Rescatar y conservar el patrimonio histórico y cultural de la Reserva y de los pobla-
dores locales por medio de la creación de materiales que documenten los usos his-
tóricos y culturales de sus recursos naturales.

Meta y resultado esperado

• Contar con un compendio sobre los usos históricos y culturales de los recursos na-
turales en la Reserva y su zona de influencia.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la compilación de compendios sobre los usos históricos y culturales de los recursos 
naturales de la Reserva y su zona de influencia
Coordinar con el INAH la compilación de información sobre los usos históricos y culturales 
de los recursos naturales C, P

Difundir los materiales hacia el interior de las comunidades dentro de la Reserva y su 
zona de influencia P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Turismo, Uso Público y Recreación al Aire Libre

Dada la disminución de las pesquerías, las comunidades han visto al ecoturismo como 
una alternativa viable. Sin embargo, la falta de experiencia y poca preparación para el 
desarrollo de esta actividad no permite su despegue. Por ello, este componente pre-
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tende que la actividad turística se realice bajo el esquema de la sustentabilidad de tal 
suerte que favorezca la conservación de los recursos naturales, así como el disfrute de 
áreas públicas.

Objetivos particulares

• Ordenar y dirigir las actividades turísticas de acuerdo a los objetivos de conservación 
y manejo del área, promoviendo oportunidades de turismo de bajo impacto para ge-
nerar el desarrollo de la actividad y que a su vez aumente la conciencia para brindar 
servicios de excelente calidad.

• Fomentar que los turistas y habitantes utilicen únicamente las áreas de uso público 
para la recreación y esparcimiento, con base al programa respectivo.

• Elaborar un progama de capacitación sobre turismo alternativo y conservación de 
recursos naturales, dirigido a prestadores de servicios turísticos.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa de uso público de las actividades turísticas de bajo impacto 
que establezca buenas prácticas para turismo alternativo.

• Implementar eficientemente el cobro de derechos establecido en la ley del ramo
• Fortalecer el sistema de señalización en áreas de uso público.
• Contar con un registro de los prestadores de servicios turísticos del ANP.

Actividades* y acciones Plazo
Aplicar el programa de uso público dentro de la Reserva
Elaborar un inventario de actividades y atractivos turístico-recreativos, que contenga 
inventarios básicos biológicos y culturales del ANP con valor para el uso público, 
evaluando los posibles obstáculos de tipo social, geográfico, biológico, legal, cultural o 
de seguridad

C, M

Ejecutar un programa de capacitación permanente para el manejo del turismo C, P
Definir las alternativas de uso público congruentes con los objetivos de manejo del sitio 
y la factibilidad de implementación técnica, económica y social C, M

Coordinar con autoridades federales, estatales y locales la difusión de las actividades 
turísticas permitidas C

Incorporar dentro del programa de desarrollo municipal el componente de uso público C
Establecer acuerdos con los prestadores de servicios para la formación del padrón de 
visitación en el ANP, así como para la organización de actividades de restauración, 
conservación y limpieza en las zonas de uso público

C

Fortalecer el cobro de derechos como estrategia de recaudación de recursos para la 
conservación y manejo de la Reserva C, P

Diseñar y aplicar un programa para promover el turismo de bajo impacto y diversificación de 
productos turísticos

Fomentar que los actores involucrados en el desarrollo de las actividades turísticas 
promuevan proyectos de bajo impacto M
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Actividades* y acciones Plazo
Dar seguimiento a proyectos ecoturisticos con el fin de identificar los factores que influyen 
en el éxito o fracaso de los mismos M

Continuar con la regularización de los prestadores de servicios turísticos para que 
desarrollen sus actividades de manera formal y bajo el programa de turismo de bajo 
impacto

C, P

Fortalecer las capacidades locales, mediante la promoción, la organización, la 
capacitación y la certificación de guías y empresas sociales P

Fortalecer la infraestructura de apoyo para el control y atención de visitantes C, M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

subprOgrAmA de restAurAción

La restauración, en conjunto con el manejo, ha implicado grandes retos para la adminis-
tración de la Reserva, ya que requiere no sólo de recursos económicos y humanos, sino 
de un bagaje de conocimientos y experiencias que permitan abordar la restauración de 
los ecosistemas y sus procesos ecológicos, desde una perspectiva exitosa de largo pla-
zo, integrando una visión a escala de paisaje. Este subprograma está dirigido hacia un 
esquema de recuperación y restauración de ecosistemas que han sido, de alguna forma, 
alterados o impactados, a fin de garantizar su permanencia y restablecer las condiciones 
que propicien la evolución y continuidad de los patrones y procesos naturales, incluyendo 
su biodiversidad, flujos energéticos y ciclos naturales.

Objetivo general

Recuperar y restablecer las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 
patrones y procesos naturales de los ecosistemas de la Reserva por medio de la res-
tauración a nivel macro y micro.

Estrategias

• Incidir de manera directa en la restauración de los ecosistemas y poblaciones natu-
rales y sus procesos y funciones ecológicas.

• Promover la participación de instituciones de investigación y organizaciones sociales 
y no gubernamentales, en la restauración de los recursos naturales.

Componente de Conectividad e Integridad del Paisaje

Actualmente los ecosistemas naturales de la Reserva sufren de fragmentación y degra-
dación a diferentes niveles, a causa, principalmente, del desarrollo de actividades huma-
nas cuya visión no integra una escala de paisaje. Así, este componente busca mantener 
y recuperar la conectividad e integralidad de los ecosistemas naturales con una visión 
a escala de paisaje.
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Objetivo particular

• Mantener y en su caso reestablecer la conectividad entre los ecosistemas priorita-
rios, garantizando la continuidad de los procesos ecológicos a nivel de paisaje.

Meta y resultado esperado

• Disminuir la conectividad de los ecosistemas presentes en la Reserva.

Actividades* y acciones Plazo
Elaborar un diagnóstico para establecer sitios clave para la conectividad e integralidad de los 
ecosistemas de la Reserva
Identificar las áreas con alto contenido de biodiversidad como sitios clave de integridad 
y conectividad ecológica y los elementos o factores ecológicos que están contribuyendo 
a su mantenimiento

M, P

Establecer prácticas de manejo del agropaisaje para el aumento de la biodiversidad (i.e. 
manejo y mejoramiento de potreros arbolados, establecimiento de cercas vivas y de 
áreas de regeneración natural, manejo de cultivos con sombra, etc. )

M, P

Asegurar la conservación de la vegetación asociada a los cuerpos de agua y la 
conectividad de los ecosistemas, considerando la conservación de agua y suelos, 
por medio de: reforestación y restauración de ecosistemas terrestres y acuáticos, 
rehabilitación de corredores biológicos en función de los elementos claves de integridad, 
aplicación de herramientas legales de conservación de tierras privadas y sociales, 
establecimiento de redes de reservas privadas en sitios clave, etcétera

M, P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Recuperación de Especies Prioritarias

Este componente se enfoca a atender algunas especies que ostentan alguna catego-
ría de riesgo reconocida a nivel local, nacional o internacional, además poseen un alto 
grado de interés cultural como económico, un cierto valor carismático, por producir un 
efecto de protección indirecta que permita conservar a otras especies y a sus hábitats 
y que a su vez presenten posibilidades reales de implementar alguna estrategia orien-
tada a su recuperación.

Objetivos particulares

• Determinar el estado que guarda cada una de las poblaciones de las especies prio-
ritarias, su problemática y sus posibilidades reales de supervivencia y conservación, 
así como de las capacidades técnicas, humanas y materiales disponibles para ins-
trumentar y alcanzar en el mediano plazo los objetivos de recuperación.

• Fortalecer los Programas de Recuperación de las Especies Prioritarias (PREP ) en 
la Reserva, con base a los instrumentos disponibles tanto por el gobierno como por 
la sociedad.
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Meta y resultado esperado

• Contar con el conocimiento y programas adecuados para la recuperación y manejo 
de las especies prioritarias de flora y fauna en la Reserva como el de la tortuga ma-
rina y el flamenco rosa del caribe.

Actividades* y acciones Plazo
Desarrollar programas específicos para el conocimiento, la conservación y la recuperación de las 
especies prioritarias de la Reserva, mediante la cooperación interinstitucional
Fomentar estudios orientados a ampliar y actualizar el conocimiento sobre la distribución 
de las poblaciones silvestres prioritarias, así como estandarizar la metodología que se 
utilice para el desarrollo de censos confiables y que permitan establecer la situación 
real de las especies

C, M

Diseñar y aplicar acciones enfocadas a la identificación, conservación y restauración del 
hábitat típico de las especies prioritarias C, M

Desarrollar líneas generales de manejo de especies prioritarias en cautiverio, 
contemplando los procedimientos necesarios en caso de contingencias, así como 
conocer y evaluar sitios adecuados para reintroducción

C, M

Fomentar la participación comunitaria en los procesos de recuperación de especies de 
flora y fauna silvestre P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Conservación de Agua y Suelos

El agua y los suelos son elementos indispensables para el desarrollo saludable de los 
ecosistemas. La dependencia de las funciones ecológicas de ambos recursos, tan par-
ticulares en la Reserva, hace que éstos deban abordarse con una visión integradora. 
Poco se conoce de las actuales condiciones de estos elementos, se desconoce su gra-
do de alteración, así como el nivel de sus impactos. Así, este componente se enfoca al 
manejo de ambos elementos para mejorar prácticas humanas que ponen en riesgo la 
permanencia de los mismos.

Objetivos particulares

• Elaborar un diagnóstico sobre las condiciones actuales de los suelos y los sistemas 
hidrológicos de la Reserva por medio del fomento a proyectos de investigación.

• Promover la conservación del agua y suelos por medio de la capacitación en el apro-
vechamiento, manejo y transferencia de tecnologías para mitigar prácticas nocivas 
sobre éstos.

Metas y resultados esperados

• Contar con un diagnóstico de suelos y agua que identifique los sitios críticos para su 
conservación.

• Contar con un programa de capacitación para mejorar el manejo del agua y suelos, 
dirigido hacia el cambio de prácticas de los sistemas agropecuarios existentes.



109

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Actividades* y acciones Plazo
Elaborar un diagnóstico de agua y suelos identificando sitios críticos para su conservación, así 
como el grado de impactos
Coordinar con instituciones involucradas, la elaboración de un diagnóstico para identificar 
sitios críticos para la conservación de agua y suelo, así como los factores que causan 
su degradación

M

Sensibilizar a la población sobre el valor estratégico y económico del agua para que 
asuma su responsabilidad sobre el cuidado del recurso C

Reducir la contaminación del agua y suelos causada por la disposición de residuos 
sólidos, derrame de aceites y escurrimiento de agroquímicos, mediante la promoción de 
mejores prácticas y aplicando la normatividad en la materia

P

Gestionar apoyo técnico y económico, para la recuperación de suelos y tratamiento de 
aguas M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Reforestación y Restauración de Ecosistemas

Dada la vulnerabilidad natural de la Reserva a efectos meteorológicos y a las activida-
des antropogénicas, los diversos tipos de cobertura vegetal, requieren de acciones de 
reforestación mismas a las que se les debe dar seguimiento para evaluar el éxito. Por 
ello, este componente se enfatiza a promover la restauración natural de procesos eco-
lógicos a largo plazo.

Objetivo particular

• Recuperar las condiciones naturales en áreas específicas que hayan sido sometidas 
a procesos de degradación por el uso directo de sus recursos o por la influencia di-
recta de fenómenos naturales, contribuyendo a la recuperación de coberturas vege-
tales prioritarias.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa de reforestación y recuperación eficiente que permita res-
tablecer la conectividad y enriquecimeinto de la vegetación de la Reserva.

• Restaurar las condiciones para el desarrollo de procesos naturales, ecológicos y evo-
lutivos, en las áreas sometidas a reforestación o enriquecimiento.

Actividades* y acciones Plazo
Diseñar y aplicar un programa integral de reforestación enfocado al restablecimiento de la 
conectividad de los distintos tipos de vegetación 
Elaborar un manual para la reforestación en ecosistemas de la Reserva, que incluya el 
establecimiento de viveros locales, selección de especies y áreas a reforestar, así como 
el monitoreo y evaluación del éxito de los trabajos

C

Promover que las áreas bajo restauración o reforestación puedan quedar insertas en el 
programa de pago de servicios ambientales M
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Actividades* y acciones Plazo
Promover el mejoramiento de las condiciones naturales de la ría

Gestionar ante las autoridades pertinentes, el cierre del canal artificial de San Felipe, 
con objeto de mejorar en lo posible las condiciones originales M

Promover el mantenimiento de los canales artificiales de San Felipe y Río Lagartos C

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Rehabilitación de Corredores y Sistema Fluviales

En la Reserva varios ecosistemas dependen de los flujos hidrológicos naturales, los cua-
les han sido afectados por la construcción de carreteras impactando severamente aque-
llos que dependen de ellos. Por lo que, este componente aborda acciones para restaurar 
el régimen hidrológico en beneficio de los recursos naturales del ANP.

Objetivo particular

• Promover la restauración del régimen hidrológico de las zonas alteradas.

Meta y resultado esperado

• Promover la instalación de alcantarillas en las carreteras para mejorar el régimen hi-
drológico.

Actividades* y acciones Plazo
Desarrollar una estrategia para la incorporación de alcantarillas para facilitar el intercambio de 
flujos hidrológicos
Elaborar un diagnóstico sobre el nivel de alteración del régimen hidrológico de áreas 
críticas, derivado de la infraestructura de caminos y carreteras M

Establecer el número de alcantarillas necesarias en cada área para el restablecimiento 
del régimen hidrológico M

Gestionar el establecimiento de las alcantarillas necesarias en cada sitio para restablecer 
el régimen hidrológico, ante la SCT y los gobiernos estatal y municipal M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

subprOgrAmA de cOnOcimientO

La conservación se rige por el concepto de aplicar el mejor conocimiento disponible en 
la toma de decisiones. La generación, transferencia y aplicación del conocimiento en 
materia de conservación es requisito para que las políticas y acciones estén sustenta-
das y sean sustentables. Especialmente importante es integrar el conocimiento biológi-
co y ecológico al económico y social. No se busca realizar investigación, sino fomentar 
que se realice y priorizar en temas en los que los resultados sean necesarios en la toma 
de decisiones del área.
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Objetivos generales

• Fomentar la generación de estudios e investigaciones relacionados con el manejo 
de los ecosistemas y recursos naturales del área, mediante la promoción y apoyo a 
la investigación y sistematización de los datos en temas prioritarios para la conser-
vación.

• Evaluar y monitorear las condiciones ecológicas y socioambientales, manejo de re-
cursos, así como el cumplimiento a programas y acciones que se desarrollen en el 
ANP, mediante un sistema de información y monitoreo permanente.

Estrategias

• Participar en la definición de las líneas prioritarias de investigación y monitoreo.
• Otorgar las facilidades para que se desarrollen los proyectos de investigación y mo-

nitoreo prioritarios.
• Fomentar la generación de elementos técnicos y científicos que permitan el adecua-

do monitoreo, estudio, manejo y uso de los recursos naturales.

Componente de Fomento a la Investigación y Generación del 
Conocimiento

Dada la riqueza natural de la Reserva, diversas instituciones y organizaciones relacio-
nadas con la investigación y monitoreo de recursos naturales generan mucha informa-
ción, sin embargo, la falta de sistematización y concentración de la misma ha hecho que 
esté dispersa y poco disponible para su uso y aplicación. Este componente se enfoca a 
promover el desarrollo de la investigación y la creación de líneas base de manera orde-
nada y asegurando el acceso, difusión y uso de la misma.

Objetivo particular

• Fomentar la participación de instituciones académicas para realizar proyectos de 
investigación que respondan a las necesidades de la Reserva, por medio de la co-
ordinación con las mismas, al tiempo que se garantice el acceso a la información y 
difusión técnico-científica generada.

Metas y resultados esperados

• Que las instituciones académicas que realizan investigación dentro de la Reserva, 
desarrollen proyectos de la cartera de temas generada para el ANP (Anexo VI ).

• Que todos los proyectos de investigación que se desarrollen cuenten con un compo-
nente de difusión y acceso a los resultados.

• Contar con líneas base, inventarios y programas de monitoreo ambiental y socioeco-
nómico, actualizados con indicadores de evaluación.
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Actividades* y acciones Plazo
Elaborar la cartera de necesidades de investigación de la Reserva

Establecer convenios formales con instituciones que desarrollan, fomentan y financian 
investigación para incluir en sus convocatorias, las demandas específicas de la 
Reserva

C

Dar prioridad de gestión a las investigaciones que respondan a las necesidades del 
ANP C

Crear y aplicar políticas y procedimientos enfocados a la difusión y acceso a los resultados 
generados a partir del desarrollo de investigaciones
Operar las políticas y procedimientos en la aplicación de los proyectos de investigación 
que pretendan realizarse P

Crear canales de difusión de la información entre las comunidades locales y las 
instituciones, así como establecer un sistema de almacenamiento de los resultados de 
las investigaciones realizadas

M,P

Fomentar la organización de talleres de trabajo, simposios, participación en congresos 
y generación de publicaciones en los que el objetivo fundamental sea el intercambio de 
información que repercuta positivamente en los procesos de manejo de la Reserva

M

Establecer monitoreos ambientales y socioeconómicos y la creación de criterios de evaluación a 
partir de las tendencias identificadas
Gestionar, de manera conjunta con las instituciones identificadas, fondos para 
el establecimiento de monitoreos tendientes a conocer la biodiversidad, generar 
metodologías de conservación, manejo y aprovechamiento, que incluya la creación de 
indicadores de evaluación y sustentabilidad

C

Crear alianzas con el sector académico para el apoyo en el análisis de resultados para 
su interpretación y aplicación al manejo de la Reserva C

Compilar y analizar, de manera periódica, los resultados de los monitoreos como apoyo 
para la interpretación de tendencias, según los criterios previamente establecidos C

Coordinar la actualización y elaboración de inventarios de flora y fauna

Compilar inventarios de la biodiversidad de la Reserva y su área de influencia C, P

Medir la biodiversidad mediante grupos de indicadores en diferentes ambientes (acuáticos 
y terrestres ), paisajes (naturales e inducidos ) y ecosistemas M

Fomentar la investigación de los procesos ecológicos relativos a la función y estructura 
de los ecosistemas, considerando diferentes niveles de segregación biológica M, L

Identificar hábitats clave, críticos o prioritarios para la conservación y restauración 
ecológica M

Valorar económicamente la biodiversidad (o alguno de sus componentes ) considerando 
las mediciones ecológicas disponibles M

Identificar las oportunidades (tesis, investigaciones, trabajo de campo, etc. ) para 
actualizar y elaborar inventarios de flora y fauna C

Brindar capacitación al personal de la Reserva para mejorar sus capacidades técnico-
científicas que les permita integrar información a los inventarios C

Identificar proyectos enfocados a la creación de líneas base, ambientales y 
socioeconómicas C

Fomentar la actualización de los estudios socioeconómicos de las comunidades y los 
cambios en el uso del suelo M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de Sistemas de Información

Hoy en día existen capacidades para manejo de Sistemas de Información Geográfica 
(SIG ) entre el personal de la Reserva, sin embargo, no suelen aprovecharse al máximo 
debido a la falta de transmisión de dicho conocimiento y fortalecimiento de otras capa-
cidades complementarias. Por ello, este componente se enfoca a impulsar el manejo de 
esta herramienta fortaleciendo las capacidades que se necesiten para ello.

Objetivo particular

• Promover la creación de un SIG que integre la información cartográfica y espacial 
disponible y actualizada, así como modelos útiles para el manejo de los recursos 
naturales por medio de la vinculación con instituciones que desarrollen dicho tema 
e integrando la información nueva que se genere.

Metas y resultados esperados

• Contar con un SIG que permita integrar, actualizar y analizar datos que brinden in-
formación y criterios para facilitar la toma de decisiones del manejo de los recursos 
naturales en la Reserva y su zona de influencia.

• Contar con recursos humanos y técnicos para el uso y manejo del SIG.

Actividades* y acciones Plazo
Desarrollar un Sistema de Información Geográfica integral y actualizado

Establecer el desarrollo del SIG, que incluya la compilación y actualización de información 
existente, cartográfica y espacial y modelos de manejo C

Ofrecer al personal acceso al SIG para utilizarlo como herramienta en la toma de 
decisiones P

Crear mecanismos para la actualización periódica del SIG C

Fortalecer las capacidades básicas para el uso y manejo del SIG

Capacitar al personal técnico en el manejo y uso del SIG como una herramienta para 
la toma de decisiones C, P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

subprOgrAmA de culturA

Para lograr la valoración de los recursos naturales es necesario promover el conocimiento 
y difusión de los beneficios que éstos brindan a la sociedad. Los usuarios de los recur-
sos de la Reserva tienen la oportunidad de hacer tangibles los servicios que los recursos 
naturales les brindan, sin embargo, las zonas urbanas suelen desarrollarse ajenas a su 
entorno natural. Esto hace indispensable pasar de acciones a planes integrales donde 
se incorpore la educación ambiental a nivel nacional y regional. La educación formal y 
no formal y la capacitación representan la oportunidad para dimensionar el valor de los 
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ecosistemas, su biodiversidad y su papel en el desarrollo de las comunidades. Por ello, 
este componente busca establecer mecanismos y estrategias de comunicación, capa-
citación y educación ambiental, que permitan un intercambio de información entre los 
distintos actores que participan dentro del área.

Objetivo general

Sensibilizar a las comunidades sobre la importancia ecológica y cultural de la Reserva, 
sus problemas ambientales y la necesidad de conservar los recursos económicos den-
tro del área y su zona de influencia por medio de la generación de recursos humanos 
locales que permitan multiplicar esfuerzos para divulgar, entre la comunidad local y re-
gional, la importancia, valores, atributos y necesidades de conservación del ANP y su 
zona de influencia.

Estrategias

• Promover la educación ambiental para la creación de programas específicos, per-
manentes.

• Promover programas de difusión, divulgación y participación que haga accesible la 
información a los habitantes dentro de la Reserva y en su zona de influencia.

Componente de Educación, Capacitación y Formación para 
Comunidades

Ría Lagartos incluye cuatro comunidades con las que es indispensable trabajar de mane-
ra coordinada, por lo que deben de consolidarse mecanismos de educación, capacitación 
y formación de las mismas, a fin de que sean parte activa de la mitigación de presiones 
hacia los recursos naturales del área. Así, este componente se enfoca a dar más y me-
jores oportunidades para lograr una transformación social hacia la cultura ambiental.

Objetivo particular

• Establecer e implementar un Programa de Educación Ambiental (PEA ) permanen-
te, integrando a las escuelas primarias y secundarias de las localidades y público en 
general, por medio de la capacitación constante de los habitantes de las comunida-
des locales y el personal de la Reserva en temas relacionados con la conservación 
de los recursos naturales, que complementen la capacitación brindada por otras de-
pendencias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.

Metas y resultados esperados

• Contar con un PEA permanente y actualizado, enfocado a primarias y secundarias 
locales y público en general sobre temas de conservación ambiental prioritarios.
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• Contar con un programa de capacitación permanente para las comunidades locales 
y el personal de la Reserva que integre y complemente los esfuerzos de capacita-
ción de éste y los otros subprogramas.

Actividades* y acciones Plazo
Estructurar y aplicar un PEA para primarias y secundarias locales y público en general, enfocado a 
abordar los temas prioritarios para la conservación de los recursos naturales
Identificar los proyectos de educación ambiental anteriormente desarrollados, que 
lograron un cambio de actitud entre la población de las comunidades locales C

Gestionar acuerdos de colaboración con las organizaciones que desarrollaron dichos 
proyectos y la SEP, para el establecimiento de un PEA formal en las primarias y 
secundarias locales

C, P

Apoyar en la gestión de fondos para el establecimiento y permanencia de un PEA para 
el público en general en las localidades P

Brindar capacitación al personal de la Reserva, que permita integrar el PEA en sus 
actividades, con el fin de asegurar su implementación M

Gestionar recursos económicos para la elaboración de materiales educativos específicos 
para los PEA C, P

Establecer un programa para la creación formal de cuadros técnicos acreditados como guías, 
auxiliares técnicos de campo, vigilantes comunitarios, entre otros, con un enfoque de conservación 
ambiental
Gestionar convenios de colaboración para establecer un calendario de talleres de 
capacitación periódicos, enfocados a la creación de cuadros técnicos que integren en 
sus actividades, el enfoque de conservación de los recursos naturales

P

Crear mecanismos de acreditación formal de los cuadros técnicos que se formen L
Gestionar apoyo para mantener el programa de capacitación de manera permanente 
y actualizarlo de acuerdo a los temas de mayor interés de los habitantes locales y las 
necesidades de la Reserva

C, M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Difusión y Divulgación

Es notoria la necesidad que tiene la Reserva de lograr el sentido de pertenencia de los 
recursos naturales por parte de los habitantes, por ello, es indispensable lograr la difusión 
y divulgación eficientes para promover una identidad común que fomente la valoración 
de sus recursos. Este componente se enfoca a crear esos espacios que se requieren 
para dar acceso a información sobre los recursos naturales de la Reserva que promue-
van dichos valores.

Objetivo particular

• Promover la divulgación y difusión del conocimiento generado mediante investiga-
ciones, actividades científicas y monitoreo, sobre la importancia de la Reserva y sus 
recursos naturales que fomenten el sentido de pertenencia e identidad entre los po-
bladores locales.
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Metas y resultados esperados

• Contar con mecanismos para la divulgación y difusión del conocimiento generado, 
simplificando la información.

• Que los habitantes de las comunidades locales sientan propios los recursos natura-
les, valorando sus funciones y beneficios que les brindan, mejorando su calidad de 
vida.

Actividades* y acciones Plazo
Estructurar y aplicar un programa de divulgación y difusión que utilice la información existente, 
generada a partir de proyectos diversos y que promueva el sentido de pertenencia de los recursos 
de la Reserva
Identificar los mecanismos exitosos para la divulgación y difusión de información entre 
las comunidades locales C

Identificar las principales necesidades de información ambiental por parte de los 
habitantes locales (temas o líneas base prioritarios para la conservación y manejo 
exitoso de la Reserva )

C, M

Identificar los recursos naturales que ofrecen mayor apego a las comunidades locales C

Diseñar materiales de amplia distribución (español y maya ) que contengan, de manera 
simplificada, información derivada de proyectos desarrollados, enfocados a dar 
información ambiental que resalte el valor de apego a los recursos naturales

C, P

Promover el desarrollo de proyectos comunitarios enfocados a aprovechar el conocimiento 
empírico y promover el sentido de pertenencia de los recursos naturales M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Interpretación

En la actualidad la interpretación ambiental se ha convertido en una herramienta útil e 
importante para la atención y educación de visitantes en las áreas protegidas, museos, 
centros de educación ambiental, entre otros. A través de la interpretación se puede 
conocer el sitio que es visitado y al mismo tiempo las personas aprenden y se hacen 
conscientes de la importancia de la conservación y estudio de los recursos naturales y 
culturales de una zona.

Objetivo particular

• Desarrollar proyectos de intervención social que induzcan la creación de senderos 
interpretativos con la protección ambiental y el desarrollo sustentable.
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Meta y resultado esperado

• Contar con nuevos senderos interpretativos y un programa de mantenimiento, enfa-
tizando el valor de los recursos naturales.

Actividades* y acciones Plazo
Promover el uso de senderos de interpretación y establecer un programa de mantenimiento

Establecer un programa para el mantenimiento periódico de los senderos existentes C, P

Identificar los recursos naturales de mayor interés para visitantes y habitantes locales y 
sitios clave de visitación que requieran mayor mantenimiento P

Complementar la información de los senderos en español, maya e inglés, enfatizando 
usos y costumbres que promuevan la valoración de dichos recursos M

Establecer mecanismos para la promoción de los senderos existentes C, M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Participación

El componente humano es un factor intrínseco al manejo de los recursos naturales de 
un área que alberga cuatro comunidades, por ello, es indispensable promover la partici-
pación de los habitantes locales para lograr la conservación de la naturaleza en un con-
texto de manejo compartido. De esta forma, este componente se enfoca a consolidar la 
participación de las comunidades locales.

Objetivos particulares

• Promover la participación de los habitantes locales por medio del Consejo Asesor 
(CA ) y de otras instancias y programas establecidos para tal efecto.

• Establecer otros mecanismos de participación que sean eficientes y atractivos para 
los habitantes locales, a través de instituciones de presencia permanente en las co-
munidades.

Metas y resultados esperados

• Que el Consejo Asesor sea el principal foro de participación sectorial para el manejo 
conjunto de la Reserva.

• Que haya, al menos, un mecanismo exitoso de participación ciudadana complemen-
tario al CA.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la consolidación del CA como el principal foro de participación ciudadana para el co-
manejo de la Reserva
Identificar los sectores locales que no estén participando en el CA para su integración 
al mismo C
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Actividades* y acciones Plazo
Integrar a los productores y prestadores de servicios en comités de participación, los 
cuales serán representados en cada uno de los subconsejos para que puedan participar 
y promover adecuaciones y modificaciones de acciones conjuntas

C, M

Establecer reuniones periódicas del CA, considerando las actividades de los sectores 
locales P

Consensuar, con el Consejo Asesor y sus comités, metas anuales de cada grupo de 
acuerdo a las necesidades de la Reserva y capacidades del grupo P

Dar seguimiento a las propuestas y resoluciones derivadas de las reuniones del CA en 
el corto y mediano plazos P

Garantizar que las propuestas y resoluciones lleguen a quienes conforman los sectores 
representados en el CA, asegurando la transparencia de todo proceso, petición y 
resolución dentro del mismo

P

Promover otros mecanismos de participación ciudadana

Realizar un diagnóstico en las comunidades para identificar los mecanismos más 
atractivos de participación ciudadana en cada una de ellas C

Crear alianzas con los ayuntamientos u otras instancias (gubernamentales y no 
gubernamentales ) de presencia permanente en la Reserva, para mejorar los mecanismos 
de participación ciudadana

C

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

subprOgrAmA de gestión

Mediante la gestión se planifica, se determinan políticas, se establecen normas y se fo-
mentan actividades; mediante autorizaciones y permisos, se busca que la sociedad y 
sus instituciones participen en la conservación de manera ordenada. La gestión inclu-
ye la administración de los recursos humanos, técnicos, financieros y la infraestructura, 
así como la procuración de recursos. Todas las acciones y políticas que no atañen de 
manera directa a los ecosistemas y su biodiversidad, o a las comunidades asentadas 
dentro o en la vecindad de regiones prioritarias para la conservación, se consideran 
elementos de gestión.

Si bien el personal de la Reserva está capacitado en diversas áreas, es indispensable 
un trabajo multi-institucional e interdisciplinario que promueva el manejo más eficiente 
de los recursos naturales del área, al mismo tiempo que brinde mayores beneficios para 
mejorar la calidad de vida de los habitantes locales. Por ello, es prioritario poner más 
énfasis en los procesos de vinculación y coordinación con otros sectores a nivel estatal, 
federal, municipal, con el sector académico, privado y civil, que permita crear espacios 
para integrar, orientar, sumar y complementar esfuerzos y canalizar estratégicamente 
los recursos disponibles.

Objetivo general

Lograr una administración eficaz que promueva y facilite la ejecución de las acciones 
establecidas en este Programa de Conservación y Manejo, previniendo y detectando 
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los mecanismos de autogestión necesarios que permitan contar con los recursos para 
dirigir y operar adecuadamente la Reserva.

Estrategias

• Planear más eficientemente el uso de los recursos disponibles para solventar las ne-
cesidades prioritarias de la Reserva.

• Evaluar periódicamente la eficiencia y eficacia de las acciones aplicadas dentro de 
un marco de referencia institucional.

• Promover el manejo compartido con otros sectores locales y regionales.

Componente de Administración y Operación

Indudablemente la administración de la Reserva es un factor indispensable para el éxi-
to y la viabilidad de la conservación en el largo plazo. Por ello, el ANP debe contar con 
personal que administre, atienda y canalice las necesidades de manejo, conservación y 
protección de la misma, sin embargo dadas las necesidades, no se ha podido consolidar 
un mecanismo de respuesta que simplifique la toma de decisiones. Este componente se 
enfoca a lograr la estabilidad de la estructura organizativa que derive en un espacio inte-
grador de esfuerzos sectoriales e interinstitucionales para la conservación, uso y manejo 
de los recursos naturales.

Objetivos particulares

• Promover la generación y fortalecer las estructuras organizativas para la coordinación 
y concertación de acciones, así como para lograr la corresponsabilidad de los dife-
rentes sectores involucrados en el logro de los objetivos de conservación y el desa-
rrollo sustentable de la región, por medio de la participación activa de comunidades 
y sectores.

• Promover que la Reserva cumpla con las normas consideradas por la Dirección de 
Evaluación y Seguimiento, así como la de Administración y Efectividad Institucional, 
por medio del establecimiento de mecanismos y criterios de evaluación institucional.

Metas y resultados esperados

• Contar con el Programa Operativo Anual (POA ) de actividades a realizar dentro del 
área para garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados en el presente Pro-
grama de Conservación y Manejo.

• Cumplir con los criterios establecidos por la Dirección de Evaluación y Seguimiento 
y la de Administración y Efectividad Institucional.
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Actividades* y acciones Plazo
Elaborar y evaluar los POA de manera participativa con el personal y otros actores clave

Realizar reuniones de trabajo periódicas con el personal y otros actores clave, para 
evaluar el éxito de las acciones del POA en curso P

Realizar reuniones de trabajo con el personal y otros actores clave en la elaboración 
de los POA con base en las necesidades de la Reserva y la evaluación del mismo, 
integrando indicadores de éxito para las acciones propuestas

P

Implementar el programa de evaluación institucional para mejorar la calidad organizacional de la 
Reserva
Identificar los criterios de evaluación establecidos por la Dirección de Evaluación y 
Seguimiento y la de Administración y Efectividad Institucional, con el fin de seleccionar 
aquellos aplicables a la Reserva

M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Infraestructura, Señalización y Obra Pública

La señalización, como componente básico, permite entre otras cosas, promover aspectos 
de difusión (usos permitidos y no permitidos, límites e importancia del área y zonifica-
ción, entre otros ). La infraestructura (oficinas de campo, casetas de vigilancia ) permiten 
ubicar y promover un espacio donde se asesora, informa y orienta a los usuarios de los 
recursos. Este componente se enfoca a mantener los esfuerzos realizados en el pasado 
y complementarlos para brindar mejores servicios a usuarios, habitantes y visitantes.

Objetivo particular

• Promover el conocimiento de los recursos naturales y normatividad vigente, median-
te la señalización, estratégicamente instalada, que satisfaga las necesidades de los 
visitantes y usuarios, brindando información sencilla sobre actividades permitidas y 
no permitidas en el ANP.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa de señalización que incluya su actualización anual, mante-
nimiento y renovación, de acuerdo a la normatividad del manual de comunicación e 
identidad.

• Contar con infraestructura y equipo necesarios para el manejo eficiente de la Reserva.

Actividades* y acciones Plazo
Aplicar el programa de señalización

Elaborar un inventario actualizado de los rótulos instalados, su estado físico, información 
que contiene y ubicación física P

Establecer señalización (interna y externa ) informativa, restrictiva y turística que incluya 
áreas fuera de la Reserva, colocada en carreteras federales o estatales y accesos, dando 
información diversa al usuario (dirección y ubicación del área, recomendaciones antes de 
entrar a la Reserva y durante su estancia en ella, sitios de interés turístico, actividades 
y servicios, actividades permitidas y no permitidas, entre otras)

C, M
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Actividades* y acciones Plazo
Incluir en el mantenimiento anual, la instalación de nuevos rótulos hasta cubrir las 
necesidades de los usuarios P

Diseñar y aplicar un programa de mantenimiento de infraestructura y equipamiento para el manejo 
eficiente de la Reserva
Identificar las necesidades de equipo para llevar a cabo todas las actividades de manejo 
y mantenimiento, así como del desarrollo de las capacidades técnicas del personal C

Regularizar los predios donde se encuentra asentada la diferente infraestructura 
perteneciente a la Reserva C, M

Mantener los inventarios de infraestructura y equipo actualizados C

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente Legal y Jurídico

El cumplimiento de los objetivos de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos se alcanzarán 
únicamente en el marco de la legislación aplicable en la materia y en el presente Pro-
grama de Conservación y Manejo. Para ello deberá existir un sistema de información en 
donde se disponga de manera eficaz de la regulación aplicable al ANP, su problemática 
y las acciones que se desarrollan en ella.

Objetivos particulares

• Establecer los instrumentos legales aplicables a la operación y administración de la 
Reserva.

• Sistematizar la información referente a las leyes y reglamentos aplicables en el área, 
para su consulta eficaz y eficiente.

Meta y resultado esperado

• Contar con un sistema electrónico que contenga la información referente a las leyes 
y reglamentos aplicables en la operación y administración del área.

Actividades* y acciones Plazo
Coadyuvar en la regularización de las actividades desarrolladas en el área

Realizar una revisión y actualización continua del marco legal aplicable en esta ANP P

Detectar los vacíos legales, ambigüedades e incompatibilidades en las leyes, reglamentos 
y decretos proponiendo enmiendas y medidas correctivas C

Aplicar las reglas administrativas de esta ANP, en coordinación con las autoridades 
correspondientes P

Establecer vínculos de coordinación con los gobiernos federal, estatal y municipal en los 
ámbitos de aplicación de sus respectivas disposiciones legales C

Publicar las reglas administrativas del ANP y difundirlas ampliamente entre los distintos 
usuarios y comunidades de la región C

Impulsar la instrumentación de mecanismos legales que fomenten la participación del 
sector privado en la conservación del área M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de Participación y Gobernancia

Le ejecución de actividades y acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de 
conservación en la Reserva, a través del manejo, gestión, uso racional de los recursos 
humanos, materiales y financieros, requieren de la participación de otros sectores y co-
munidades que viven dentro y en la zona de influencia, así como a nivel regional. Así, 
este componente enfatiza la necesidad de consolidar foros y mecanismos de participa-
ción efectiva, donde el objetivo principal sea la suma y complementariedad de los es-
fuerzos interinstitucionales e intersectoriales.

Objetivo particular

• Coordinar esfuerzos interinstitucionales con otros organismos gubernamentales para 
el desarrollo de un programa anual donde se compartan actividades comunes entre 
estas y la Reserva, promoviendo la participación de los sectores productivos en las 
actividades de conservación y manejo de la misma.

Metas y resultados esperados

• Que los diversos organismos gubernamentales que inciden en la Reserva cuenten 
con políticas y programas de desarrollo compatibles con los objetivos de esta área 
protegida.

• Que los sectores productivos de la Reserva participen de manera activa en las acti-
vidades de conservación y manejo de la misma, por medio de mecanismos formales 
como el Consejo Asesor.

Actividades* y acciones Plazo
Establecer un mecanismo eficiente para la coordinación interinstitucional con otros organismos 
gubernamentales, para la planeación conjunta de programas de desarrollo que incidan en la 
Reserva
Convocar a los organismos gubernamentales que inciden en el ANP, a reuniones de 
coordinación para la planeación anual de actividades M

Integrar a diversos organismos gubernamentales en el proceso de planeación y 
evaluación de los POA C

Integrar a los sectores productivos de la Reserva en las actividades de conservación y manejo por 
medio del Consejo Asesor
Convocar a los sectores productivos del área que tengan poca participación en las 
actividades de conservación y manejo, para integrarse al Consejo Asesor o fortalecer 
su participación

C

Realizar reuniones periódicas con dichos sectores, con el fin de desarrollar una visión 
común en beneficio de la conservación y manejo de la Reserva C

Establecer compromisos para la participación y apoyo, de dichos sectores, en actividades 
específicas M

Elaborar un mapa de gobernancia en torno a Ría Lagartos y sus recursos naturales
Identificar mapas y análisis de gobernancia existentes para otras reservas en México, 
con énfasis en aquellas de la misma región C
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Actividades* y acciones Plazo
Actualizar el documento Diagnóstico de Participación Social en la Reserva de la Biosfera 
Ría Lagartos, Yucatán, México M

Integrar los insumos anteriores, creando un mapa de actores, marco legal, intereses y 
papel que juegan en torno a la Reserva y sus recursos naturales, así como la cadena 
de toma de decisiones para su manejo y conservación 

M

Elaborar un documento de fácil lectura y comprensión, así como de amplia distribución, 
que muestre la integración lograda M

Consolidar una estrategia de participación
Integrar, bajo una visión global, las actividades de participación de todos los subprogramas 
de este Programa de Conservación y Manejo C

Identificar sectores y actores que no son abordados por dichas actividades C
Crear mecanismos para la participación de los sectores y actores identificados M
Crear un documento de dicha estrategia que se actualice anualmente planteando metas 
específicas M

Actualizar la información referente a los pueblos, historia, cultura, desarrollo 
socioeconómico y participación social, con base en el diagnóstico de participación 
social, con el fin de tener en el marco teórico todos los mecanismos existentes para el 
entendimiento de los procesos sociales vigentes que incluyen una visión incluyente 

C, M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Planeación Estratégica y Actualización del Programa 
de Conservación y Manejo

La planeación es una herramienta esencial para enfocar los esfuerzos hacia las prio-
ridades. En este caso, es importante brindar mayores insumos para mantener una re-
troalimentación para la actualización del Programa de Conservación y Manejo y del 
manejo participativo de la misma. Este componente se enfoca a orientar la planeación 
estratégica de manera tal que permita mantener una visión global de la Reserva para 
su conservación.

Objetivos particulares

• Mantener los mecanismos de planeación existentes (POA, GEF [Global Environmen-
tal Found], POA regional, etcétera ).

• Fortalecer el mecanismo de retroalimentación permanente para la actualización pe-
riódica del Programa de Conservación y Manejo por medio de la sistematización de 
la información derivada de evaluaciones internas y otros procesos de organizaciones 
vinculadas con la Reserva.

Metas y resultados esperados

• Contar con planes a corto, mediano y largo plazos que integren las líneas base exis-
tentes y una visión global de la misma.

• Contar con un mecanismo e indicadores para evaluar la eficiencia y eficacia del Pro-
grama de Conservación y Manejo, para su actualización periódica.
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Actividades* y acciones Plazo
Integrar los mecanismos de planeación existentes para establecer planes a corto, mediano y largo 
plazos
Coordinar con las instancias pertinentes, apoyo para la participación interinstitucional 
gubernamental en los procesos de planeación C, P

Convocar a dependencias gubernamentales, ONG, instituciones de investigación, líderes 
sectoriales y líderes sociales clave, para su participación en los procesos de planeación 
pertinentes

P

Concertar la participación de facilitadores externos, especialistas en planeación 
estratégica, para dirigir el proceso de integración C, M

Integrar, al proceso de planeación, la visión global generada en el Subprograma de 
Restauración, líneas base existentes, análisis de gobernancia, diagnósticos sociales 
y ambientales, ordenamientos territoriales y de actividades (pesquera, turismo, etc. ) 
y demás insumos que permitan crear una visión general de la Reserva en todas sus 
dimensiones

C, M

Crear un documento de divulgación que integre los resultados de la planeación para ser 
distribuido entre las instituciones, agencias, sectores y organizaciones participantes, así 
como otras reservas de la región

C

Estructurar un mecanismo e indicadores para la evaluación de la eficiencia y eficacia del Programa 
de Conservación y Manejo
Analizar los mecanismos de evaluación de efectividad institucional y sus indicadores 
(RANP, SINAP, etc. ) con el fin de identificar aquellos aplicables a la evaluación del 
Programa de Conservación y Manejo

C, M

Fortalecer los canales de comunicación, hacia el interior de la organización de la Reserva, 
que permitan explicitar necesidades de mejora del Programa de Conservación y Manejo, 
así como aquellos aspectos de éste que son de mayor utilidad para el personal

M

Establecer un mecanismo para evaluar los POA y los otros procesos de planeación 
periódica, de tal manera que permita la evaluación de la aplicación del Programa de 
Conservación y Manejo

C

Sistematizar los insumos derivados de la evaluación de los procesos de planeación y de la 
retroalimentación del personal sobre mejoras y utilidades del Programa de Conservación 
y Manejo, con el fin de crear una sencilla base de datos que permita documentar dicha 
información como insumo para la actualización del programa

C, P

Establecer la actualización del Programa de Conservación y Manejo con una 
periodicidad, máxima de cinco años, donde se integren los insumos sistematizados en 
la acción anterior

L

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Procuración de Recursos e Incentivos

A pesar de que el Sistema de Áreas Protegidas en México se ha consolidado en su or-
ganización y estructura, también es evidente que no ha logrado contar con los recursos 
necesarios y suficientes para atender las acciones de manejo básico (personal, equipo 
e infraestructura ) de todas las ANP. Por ello, es importante identificar y desarrollar estra-
tegias complementarias con otros sectores gubernamentales y no gubernamentales (na-
cionales e internacionales ), promover y consolidar alianzas estratégicas con la sociedad 
civil y sector académico, orientar y canalizar la inversión privada y desarrollar mecanis-
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mos de pago por el disfrute de servicios escénicos y paisajísticos a operadores turísticos 
de la Reserva. Este componente se enfoca a consolidar una estrategia específica para 
la Reserva que brinde los mayores beneficios posibles para su manejo exitoso.

Objetivos particulares

• Promover mecanismos eficientes para la gestión de recursos económicos, materiales 
y humanos que permitan el manejo adecuado de la Reserva por medio de la promo-
ción de pago de servicios ambientales, cobro de derechos y vinculación con otros 
sectores.

• Identificar y promover recursos internacionales para el desarrollo de estrategias y 
proyectos, orientando y canalizando el apoyo internacional hacia temas prioritarios 
y que respondan a las necesidades de conservación y manejo del ANP y su zona de 
influencia.

• Establecer una estrategia de capitalización a través de mecanismos adecuados al 
marco legal y jurídico de las ANP.

Metas y resultados esperados

• Contar con mecanismos eficientes para el cobro de derechos.
• Que la Reserva haya ingresado, por lo menos, a un programa de pago de servicios 

ambientales.
• Contar con una cartera de fuentes de apoyo internacional clasificadas de acuerdo a 

los temas prioritarios y los requisitos para acceder a cada una de ellas.
• Promover por lo menos, una fuente internacional de apoyo, complementaria a las 

existentes.

Actividades* y acciones Plazo
Consolidar el mecanismo para el cobro de derechos 

Establecer o fortalecer convenios con prestadores de servicios turísticos (guías 
naturalistas, hoteleros, lancheros, restauranteros, etc. ) para incluir el cobro de derechos 
dentro de los servicios prestados a los turistas

C, P

Establecer una campaña de difusión que promueva el pago de derechos, considerando 
su utilidad para brindar mejores condiciones al turista C

Integrar a la Reserva a un programa de pago de servicios ambientales

Identificar los programas de pago de servicios ambientales, estatales, nacionales e 
internacionales, con factibilidad de acceso para el área M

Integrar la información derivada del Subprograma de Manejo (Componente de 
Mantenimiento de Servicios Ambientales ), así como de los proyectos de investigación 
relacionados con el tema, con el fin de lograr una evaluación del potencial del pago por 
servicios ambientales

M

Gestionar, ante las instancias pertinentes, la inscripción de tierras nacionales con 
excelente estado de conservación o en proceso de recuperación natural o restauración, 
al programa de pago de servicios ambientales más adecuado

C
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Actividades* y acciones Plazo
Fortalecer la estrategia de gestión de recursos con organismos nacionales e internacionales

Identificar los organismos nacionales e internacionales que apoyan actualmente a la 
Reserva, ya sea con recursos humanos, económicos o materiales, otras de potencial 
acceso y las alianzas regionales en las que participa el ANP

C

Realizar un análisis de factibilidad de acceso a los organismos potenciales identificados C, M

Realizar un análisis de permanencia de los organismos que actualmente ofrecen apoyo 
con el fin de identificar la estabilidad del apoyo en el corto, mediano y largo plazos M

Dar seguimiento del trabajo derivado del Programa de Empleo Temporal, con el fin de 
evaluar los impactos positivos y negativos, para la Reserva y las comunidades P

Integrar la información de la evaluación de impactos del Programa de Empleo Temporal, 
a los subprogramas cultura, conocimiento y manejo como insumo para mejorar la 
participación, monitoreo socioeconómico y líneas base, o tomar éstos como insumo de 
los resultados de dichos subprogramas para evaluar el impacto del empleo temporal

C, M

Crear una cartera de fuentes internacionales de apoyo potenciales para la Reserva

Identificar fuentes de apoyo internacional de los que no se recibe apoyo y seleccionar 
aquellas a las que la Reserva sea elegible C, M

Clasificar las fuentes de apoyo seleccionadas de acuerdo a los temas prioritarios de 
manejo y conservación C

Actualizar, anualmente, la cartera de acuerdo al cambio de condiciones de las fuentes 
internacionales y las necesidades de la Reserva P

Acceder a fuentes internacionales de apoyo para mejorar la operatividad

Identificar, al menos dos fuentes internacionales de la cartera generada, que se 
consideren con mayor factibilidad de acceso C, P

Gestionar recursos ante las fuentes identificadas, que respondan a los temas prioritarios 
del área M

Dar seguimiento al proceso de gestión con el fin de identificar pasos fundamentales para 
el acceso exitoso a dichas fuentes M

*Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de Regulación, Permisos, Concesiones y Autorizaciones

Es evidente que para atender los retos del manejo y uso de los recursos naturales de la 
Reserva, es necesario contar con las políticas y normas que permitan definir las activi-
dades y acciones de conservación, protección, restauración, aprovechamiento e inves-
tigación y demás actividades relacionadas con el desarrollo sustentable. Es importante 
resaltar, que se deben considerar dentro de las normas, los usos y costumbres de las 
comunidades locales hacia los recursos naturales. Así, este componente se enfoca al 
establecimiento de mecanismos de atención eficientes que faciliten el acceso correcto 
a los recursos naturales de Ría Lagartos.

Objetivo particular

• Ordenar las actividades de uso y aprovechamiento de los recursos, mediante el for-
talecimiento de los mecanismos adecuados para la solicitud, trámite y otorgamiento 
de autorizaciones.
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Meta y resultado esperado

• Contar con un mecanismo eficiente de atención para canalizar y orientar los trámi-
tes necesarios para el desarrollo de actividades y aprovechamiento de los recursos 
naturales de la Reserva.

Actividades* y acciones Plazo
Fortalecer los mecanismos de atención a trámites y solicitudes de permisos, concesiones y 
autorizaciones
Sistematizar los requisitos necesarios para la obtención de permisos, concesiones y 
autorizaciones de usos y actividades de acuerdo a la zonificación y considerando usos 
y costumbres

C, P

Crear materiales de apoyo que brinden información a los usuarios al momento de solicitar 
información P

Coordinar con PROFEPA los mecanismos de seguimiento y vigilancia de las 
condicionantes contenidas en los permisos, concesiones y autorizaciones otorgadas P

Establecer un mecanismo para recopilar la información de permisos, concesiones y 
autorizaciones otorgadas por otras instancias dentro de la Reserva

C, P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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OrdenAmientO ecOlógicO

El Ordenamiento Ecológico Territorial, es un instrumento de planeación jurídica, basado 
en información técnica y científica irrefutable, que determina esquemas de regulación 
de la ocupación territorial que maximice el consenso entre los actores sociales y mini-
mice el conflicto sobre el uso del suelo. Establece una serie de disposiciones legales 
que inducen al empleo de mecanismos de participación pública innovadores, así como 
al uso de técnicas y procedimientos de análisis geográfico, integración de información y 
evaluación ambiental. Este proceso requiere del desarrollo de nuevas capacidades de 
gestión y evaluación ambiental en los tres órdenes de gobierno.

La delimitación de las unidades de gestión ambiental (UGA) se estableció a partir de dos 
criterios rectores: 1) los limites físicos de los paisajes naturales, entendidos como unida-
des con procesos de funcionamiento natural similares y 2) el mayor o menor grado de 
fragilidad presente en porciones específicas de cada paisaje. Además se consideraron 
los siguientes criterios de carácter contextual: a) los decretos de Áreas Naturales Pro-
tegidas, y las zonificaciones establecidas en sus Programas de Manejo; b) la tenencia 
de la tierra, como elemento para identificar los territorios bajo estatus federal y como 
elemento para focalizar acciones de conservación, en el caso de ejidos que decidieron 
mantener una superficie bajo el estatus de tierras para uso común de la colectividad en 
zonas de bosque conservado, o de alta biodiversidad; c) los límites municipales; d) el 
fundo legal de las localidades y e) la delimitación de los recintos portuarios.

7 

Ordenamiento ecológico y 
zonificación
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El Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán (POETY) se realizó a 
una escala 1:250,000 y tiene carácter inductivo, es decir, orienta las actividades del Es-
tado basado en un Modelo de Ordenamiento Ecológico. Para el POETY las ANP son 
consideradas áreas de atención prioritaria y las políticas que aplican para ellas son de 
Protección y Conservación. 

 Por su parte, el Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán 
(POETCY) se realizó a una escala de 1:50,000. Este proceso proporciona más informa-
ción acerca de los recursos naturales y considera el uso del suelo en la Reserva para 
definir las políticas de uso, así como los criterios y lineamientos ecológicos. Cuando sea 
ratificado por los municipios. Este ordenamiento tiene carácter obligatorio para todas las 
instancias de gobierno y particulares, esto lo convierte en una herramienta de planea-
ción muy importante.

La Dirección de la Reserva formó parte del órgano ejecutivo del Comité de Ordenamien-
to Biológico del Territorio de Yucatán (COETY), ya que de acuerdo al artículo 20 bis de 
la LGEEPA deberá participar en cualquier proceso de ordenamiento ecológico que invo-
lucre al territorio de la Reserva. Desde esta posición la Reserva puede dar seguimiento 
al proceso de formulación de los ordenamientos ecológicos, y asegurar que se incluyan 
en el análisis aquellos atributos de la RBRL que deban tener una atención específica. 
Asimismo, coadyuva en la implementación del Modelo de Ordenamiento Ecológico con 
las autoridades estatales y municipales, y con los productores de la zona. Es a través 
del COETY como la RBRL asegura que los objetivos del ANP concuerden con las polí-
ticas de uso, criterios, estrategias y lineamientos ecológicos de las unidades de gestión 
ambiental en las que se incluya el territorio de la misma.

ZOnificAción

La zonificación es una etapa fundamental en la planificación del manejo de un área prote-
gida, consiste en delimitar zonas o subzonas para usos o intensidades de usos diferentes 
dentro del área, considerando las condiciones naturales y sus necesidades de protección 
específicas. Tiene por objetivo ordenar al ANP en función del grado de conservación y 
representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso actual 
y potencial, y por tanto, requieren un manejo diferencial, ya sea para la protección o re-
cuperación del ambiente natural, mediante una adecuada organización de las activida-
des humanas. Asimismo, mediante este PCM se establece una subzonificación, con el 
fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y la zona de amortiguamiento.

Según el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente en Materia de Áreas Naturales Protegidas, las zonas núcleo pueden estar con-
formadas por las subzonas: a ) de protección y b ) de uso restringido. Las zonas de 
amortiguamiento podrán estar conformadas por las subzonas: a ) de preservación, b ) 
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de uso tradicional, c ) de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, d ) de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, e ) de aprovechamiento especial, f ) 
de uso público, g ) de asentamientos humanos y, h ) de recuperación.

Asimismo enfatiza que en las zonas de amortiguamiento deben considerarse las activi-
dades productivas que realicen las comunidades locales que estén dentro del polígono 
al momento de la expedición del decreto de la Reserva, basándose en lo que estipule 
el Programa de Conservación y Manejo del ANP, así como de los programas de orde-
namiento ecológicos aplicables.

Criterios de zonificación

El decreto publicado el 21 de mayo de 1999, establece como Reserva de la Biosfera a 
la región de Ría Lagartos con una superficie total de 60,347-82-71 hectáreas. De és-
tas, 35.78% son diversos tipos de selva tropical; 10.68% humedales, y 17.45% otros 
ecosistemas naturales. El restante 36.08% son tierras de usos antropogénicos o sue-
los descubiertos.

La zonificación de la Reserva, en el mismo decreto, ubica 6 zonas núcleo con una su-
perficie total de 23,681-55-58 hectáreas, las cuales representan 39.24% de la totalidad 
de la superficie de la Reserva; así como su respectiva zona de amortiguamiento, con 
una superficie total de 36,666-27-13 hectáreas.

Asimismo, con base en la normatividad aplicable y el decreto de establecimiento de la 
Reserva, se establece la siguiente subzonificación:

Zonas núcleo
 Subzonas de protección
 Subzonas de uso restringido

Zona de amortiguamiento
 Subzonas de preservación
 Subzonas de uso tradicional
 Subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
 Subzonas de uso público

Metodología

La subzonificación se definió con base en el estado de conservación de los di-
versos ecosistemas, las amenazas actuales y las actividades que se desarrollan 
hoy en día en la Reserva usando como referencia el mapa de vegetación de 2006 
(PPY-CICY-CONANP-TNC, 2006 ). También se consideraron las necesidades de las co-
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munidades y los sitios críticos para la conservación de especies prioritarias, así como 
lo señalado en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas (DOF, 2000 y 2004 ).

La metodología utilizada incluye la denominada Planificación para la Conservación de 
Áreas (PCA ), la cual proviene de un marco de trabajo denominado Conservación por 
Diseño. La Conservación por Diseño es un enfoque metodológico publicado por The Na-
ture Conservancy en 1997.

La metodología incluye siete diferentes fases: identificación de los ecosistemas y espe-
cies prioritarios-objetos de conservación; análisis de viabilidad ecológica; identificación de 
los impactos o presiones; identificación de las fuentes de impacto o presiones; análisis de 
actores; análisis de capacidades, y diseño de estartegias. De éstas se usaron cuatro:

1. Identificación de los ecosistemas y especies prioritarias (objetos de conservación ): se 
seleccionan los ecosistemas prioritarios que brinden mayor representatividad de la bio-
diversidad del área, considerando especies que deban ser atendidas de manera parti-
cular debido a su rareza, endemismo o estado de salud de sus poblaciones naturales.

2. Análisis de viabilidad ecológica: se refiere al análisis sobre el estado de salud (via-
bilidad ecológica ) de los objetos de conservación. Para ello se identifican atributos 
ecológicos clave que representen las funciones esenciales y características de los 
mismos, es decir, aquellos atributos que hacen prioritaria para el área dicho ecosis-
tema o especie. Se identifican indicadores de cada uno de los atributos, buscando 
que brinden la mayor información posible sobre el estado de salud; para cada indi-
cador se establecen cuatro umbrales:
a. Pobre: los atributos ecológicos permanecen en esta condición por un periodo ex-

tenso, la restauración o prevención de la eliminación del ecosistema o especie 
será prácticamente imposible: pérdida inminente.

b. Regular: los atributos ecológicos se encuentran fuera de su ámbito natural de va-
riación y requieren de intervención humana para su restauración. Sin control el 
ecosistema o especie será vulnerable a una seria degradación: probable degra-
dación.

c. Buena: los atributos ecológicos funcionan dentro de sus ámbitos aceptables de 
variación; es posible que requieran de alguna intervención humana para evitar 
que la degradación aumente: integridad aceptable.

d. Muy buena: los atributos ecológicos funcionan de acuerdo al estado deseable y 
requieren de una mínima intervención humana para que se mantengan en dicha 
condición: integridad óptima.

3. Identificación de los impactos o presiones: se refiere a la identificación de impactos, 
los cuales se califican en función de la severidad del daño que causa y alcance geo-
gráfico del mismo, bajo las categorías de muy alto, alto, medio y bajo. Los impactos 
seleccionados deben ser tanto presentes como potenciales en función de las ten-
dencias actuales:
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a. Severidad
i. Muy alto: la presión probablemente va a destruir o eliminar el objeto de con-

servación.
ii. Alto: la presión probablemente va a degradar seriamente el objeto de conser-

vación.
iii. Medio: la presión probablemente va a degradar moderadamente el objeto de 

conservación.
iv. Bajo: la presión probablemente va a degradar levemente el objeto de conser-

vación.
b. Alcance

i. Muy alto: El alcance geográfico de la presión tiene una distribución muy am-
plia y penetrante y afecta al objeto de conservación en todas sus localizacio-
nes en el sitio.

ii. Alto: El alcance geográfico de la presión tiene una distribución muy amplia y 
afecta al objeto de conservación en muchas de sus localizaciones en el sitio.

iii. Medio: El alcance geográfico de la presión tiene una distribución limitada y 
afecta al objeto de conservación en algunas de sus localizaciones en el sitio.

iv. Bajo: El alcance geográfico de la presión tiene una distribución muy limitada 
y afecta al objeto de conservación en una pequeña porción de sus localiza-
ciones en el sitio.

4. Identificación de las fuentes de impacto o presiones: se refiere a las fuentes antro-
pogénicas que causan los impactos. En este sentido se identificaron aquellas acti-
vidades que se realizan actualmente y sus tendencias actuales y futuras, aún si se 
encuentran en el área de influencia. Se le asigna una calificación a las fuentes de 
impacto con el fin de priorizarlas en función de su contribución y su irreversibilidad. 
En ambos casos se utilizaron las categorías de muy alto, alto, medio y bajo. Los im-
pactos y fuentes de impacto en conjunto conforman el análisis de amenazas.
a. Contribución

i. Muy alto: la fuente es la principal contribuyente de la presión.
ii. Alto: la fuente es una de las principales contribuyentes de la presión.
iii. Medio: la fuente es una contribuyente moderada de la presión.
iv. Bajo: la fuente es una contribuyente menor de la presión.

b. Irreversibilidad
i. Muy alto: la fuente produce una presión que no es reversible, para propósitos 

de conservación.
ii. Alto: la fuente produce una presión que es reversible, pero en la práctica no 

es costeable.
iii. Medio: la fuente produce una presión que es reversible si se compromete una 

cantidad razonable de recursos adicionales.
iv. Bajo: la fuente produce una presión que es reversible fácilmente y a un costo 

relativamente bajo.
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Esta metodología cuenta con una herramienta de apoyo diseñada para facilitar el pro-
ceso de sistematización y recopilación de información. Dicha herramienta está diseña-
da en Microsoft Excel™ llamada Conservation Action Planning Workbook disponible en: 
http://sites-conserveonline.org/dcs/projects/art10152.html

El proceso se llevó a cabo con un equipo multidisciplinario que identificó y caracterizó 
los ecosistemas y especies prioritarias, identificó y diseñó las estrategias y acciones de 
conservación, protección y manejo dirigidas a los procesos biológicos y ecológicos más 
importantes del área, basándose en la metodología de Planificación para la Conserva-
ción de Áreas (PCA ).

Las fases del proceso fueron: i ) identificación y caracterización de ecosistemas y espe-
cies prioritarias (objetos de conservación ), ii ) análisis de viabilidad ecológica de dichos 
ecosistemas y especies, iii ) análisis de amenazas (presiones y fuentes de presión ), iv ) 
análisis de actores, v ) diseño de objetivos de conservación y vi ) evaluación de acciones 
estratégicas y pasos.

Se identificaron ocho ecosistemas prioritarios (manglar, ría, pastizal inundable, playas 
y duna costera, selva baja caducifolia e inundable, selva mediana subperennifolia, pe-
tenes y franja marina ), seis especies o grupos de flora (pastos marinos, kuká, cactácea 
columnar, chit, nakax, huano, palma real, guayacán y siricote ), y seis especies o grupos 
de fauna (cocodrilos de pantano y ría, tortugas marinas, felinos, flamencos, matraca yu-
cateca y aves canoras y de ornato ).

El análisis de viabilidad muestra que el estado de salud para los ecosistemas y las espe-
cies y grupos de fauna es bueno, mientras que para flora resultó ser regular; la población 
de flamencos y las tortugas marinas fueron evaluadas con excelente estado de salud.

En conjunto, tanto para ecosistemas, flora y fauna se identificaron y evaluaron 24 ame-
nazas que inciden en todos los objetos de conservación, de las cuales ocho resultaron 
ser críticas: ganadería, agricultura, construcción de caminos, brechas o puentes, uso de 
madera para construcción y leña, pérdida del hábitat y disminución de las poblaciones, 
estas dos últimas únicamente a nivel de fauna.

Se identificaron y priorizaron 19 líneas estratégicas, para atender las amenazas, con-
servar la viabilidad y mantener la calidad de los objetos de conservación dentro de las 
cuales destacan, la participación ciudadana a través de diferentes mecanismos, restau-
ración de flujos de agua, integrar al sector productivo a las actividades de conservación 
y manejo, participación del sector académico y civil en desarrollar las necesidades de 
investigación prioritarias para el manejo, estructurar un programa de manejo de fuego, 
desarrollar herramientas legales para la conservación de tierras, entre otras.
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Zonas y políticas de manejo

Zonas núcleo

Las seis zonas núcleo de la Reserva se clasificaron como subzonas de protección, y 
sólo en las zonas núcleo I y II se localizan pequeñas superficies de uso restringido. Se 
enfocan en mantener las condiciones de los ecosistemas representativos, así como la 
continuidad de los procesos ecológicos y el germoplasma que en ellos contiene; en es-
tas superficies se posee gran variedad de ecosistemas, flora y fauna representativas de 
la región en buen estado de conservación, en las cuales no se desarrollan actividades 
productivas ni de autoconsumo, debido a la poca viabilidad por el tipo de suelo y acceso 
a estas áreas. En las subzonas de protección sólo estará permitido el monitoreo e inves-
tigación científica que no implique la extracción o traslado de especímenes.

Subzona de Protección 1: Se ubica en la Zona Núcleo I (San Felipe-Ría Lagartos ) y tie-
ne una superficie de 1,283.26 hectáreas Esta zona contiene una porción importante de 
ecosistemas en muy buen estado de conservación, se localizan porciones de selva baja 
espinosa rica en orquídeas, epífitas y cactáceas endémicas y en peligro de extinción, 
como es el caso de Mammillaria gaumeri, asimismo zonas inundables de manglar que 
limitan con la ría. Se permiten actividades de investigación científica que no implique la 
extracción o el traslado de especimenes, ni la modificación de los hábitats.

Subzona de Uso Restringido 1: Se considera al área conocida como Kambulná, locali-
zada en la parte oeste de la Zona Núcleo I. Esta subzona abarca 59.51 ha y está con-
formada por un petén donde se llevan a cabo algunas actividades de turismo por parte 
de la comunidad de San Felipe y ofrece la oportunidad de observar diversas especies 
de flora y fauna representativa de la Reserva. Dichas subzonas actualmente son utiliza-
das para turismo de bajo impacto y bajo esquemas de sustentabilidad. Así, el resto de 
la zona núcleo posee gran variedad de ecosistemas, flora y fauna representativos de la 
región, en buen estado de conservación, es decir sólo considera la construcción de in-
fraestructura mínima para tal efecto (sendero, señalamiento, andadores y mirador ).

Subzona de Protección 2: Se localiza en la Zona Núcleo II (Tular-Petenes ) y tiene una 
superficie de 2,089.47 ha. Esta subzona incluye la conservación del sistema de manglar, 
arenales, diversas “aguadas”, y asociaciones de tular, pastizal y carrizal, regulando las 
actividades y obras que puedan poner en peligro su integridad. Los manglares de esta 
zona son parte integral del sistema estuarino de la Reserva, la clave para su conser-
vación está en el establecimiento de un nivel apropiado de agua y en el mantenimiento 
de la calidad del agua.

Subzona de Uso Restringido 2: Se localiza en el sitio conocido como Petén Mac-Chiquilá , 
en la parte noroeste de la Zona Núcleo II, contiguo a la comunidad de Río Lagartos, y 
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abarca 0.66 ha. Dicho petén es utilizado por la comunidad de Río Lagartos para turismo 
y cuenta con infraestructura para dicha actividad.

Subzona de Protección 3: Se ubica en la Zona Núcleo III (Peten Tucha, Emal y Lagunas 
de Miramar ) y tiene una superficie de 8,745.39 ha. El sistema tiene importancia para pro-
teger el hábitat de aves palustres que pasan el invierno en esta zona, como la oc-che’ 
(Himantopus mexicanus ). Asimismo, abarca selva baja caducifolia con manglar como 
hábitat de alimentación, cortejo, reproducción, crianza, forrajeo, resguardo invernal y 
descanso de diversas especies como el mono araña (Ateles geoffroyi ).

Subzona de Uso Restringido 3: Se considera la franja perteneciente a la Zona Núcleo 
III, al oeste de la misma, donde se ubica Petén Tucha (46.52 ha ), este es un petén en 
excelente estado de conservación que ha sido utilizado como sendero interpretativo por 
su belleza y singularidad, alberga diversas especies de gran importancia como el mono 
araña, cocodrilos y aves. En 2006 este petén albergó a una pareja de jabirú anidando, 
especie poco abundante en la Reserva que hacía más de diez años no se reportaba.

Subzona de Protección 4: Se ubica en la Zona Núcleo IV (Cuenca de El Cuyo ) y tiene 
una superficie de 9,074.53 ha, esta zona es la de mayor precipitación en la Reserva. Su 
protección depende del manejo que se haga aguas arriba, por lo que se deben integrar 
los requerimientos mínimos para el mantenimiento y perpetuación de esta sección del 
estero que presenta altos niveles de funcionalidad; es necesario evitar cualquier cam-
bio significativo de los patrones prevalecientes de salinidad, circulación y ciclos de nu-
trientes, así como proteger a la mayor colonia de flamenco Phoenicopterus ruber ruber, 
que anida en esta zona.

Subzona de Protección 5: Se localiza en la Zona Núcleo V (Punta Mecoh ) y tiene una 
superficie de 747,77.01 ha. Esta subzona incluye la conservación de las playas impor-
tantes de arribazón de tortugas marinas, dunas costeras y una franja estrecha de man-
glar. El área del estero colindante es importante para la alimentación del flamenco en la 
época de anidación. En esta área se encuentra la población clímax de matorral alto con 
palmas kuka’ (Pseudophoenix sargentii ) hasta de 3.5 m. Las playas albergan la mayor 
densidad de nidos registrados de tortugas marinas carey (Eretmochelys imbricata ) y 
tortuga blanca (Chelonia mydas ).

Subzona de Protección 6: Se ubica en la Zona Núcleo VI (Cancunito-Holchit ) y tie-
ne una superficie de 1,680.90 ha. Esta subzona incluye playas, dunas costeras y una 
franja estrecha de manglar, permitiendo que ocurra el ciclo natural del movimiento de 
arenas en esta zona y respetando el nivel de agua en el manglar. El manejo de las 
playas arenosas debe basarse en sus propiedades de amortiguamiento integral entre 
la tierra y el mar.
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El sistema de dunas costeras se mantiene por la vegetación de herbáceas rastreras, ar-
bustos pequeños o postrados y una asociación vegetal más estable de matorral y zonas 
clímax de matorral alto con palmas. En esta área comienza la distribución de la palma 
kuká (Pseudophoenix sargentii ) que continúa hacia el oriente hasta Centroamérica. El 
sistema proporciona hábitat a especies de aves palustres que invernan en esta subzona, 
como la patas de ocote (Himantopus mexicanus ), la avoceta (Recurvirostra avoceta  ) y 
proteger las arribazones de las tortugas marinas carey (Eretmochelys imbricata ) y blan-
ca (Chelonia mydas ) que se encuentran amenazadas.

La subzona también es importante para mantener la continuidad ecológica de la duna, 
que es corredor natural de especies de comunidades contiguas, así como para favore-
cer la continuidad del ciclo dinámico natural del sistema de playas y dunas costeras y 
su perfil, incluyendo la prevención de acarreo de arena o alguna otra modificación de 
cualquiera de sus partes.

Matriz de zonificación

Subzonas de Protección
Actividades permitidas Actividades no permitidas

• Actividades de conservación de los 
ecosistemas, sus especies y procesos 
ecológicos (reforestación y restauración )

• Actividades de vigilancia y protección
• Educación ambiental
• Investigación científica1

• Monitoreo ambiental
• Prevención y combate de incendios y 

contingencias ambientales
• Señalización con fines de manejo y 

operación del área
• Videos y fotografía

• Acuacultura
• Agricultura
• Apertura de canales artificiales
• Aprovechamiento de flora o fauna
• Aprovechamiento de productos para 

construcción y bancos de material
• Campismo y senderismo
• Caza deportiva o comercial
• Descarga de aguas residuales
• Extracción de sal
• Ganadería
• Instalación de caminos o puentes
• Instalación de infraestructura (pública o 

privada )
• Instalación de infraestructura turística
• Modificación o extracción de acuíferos
• Nuevos centros de población
• Perturbación de la flora y fauna
• Pesca comercial o deportiva
• Turismo
• Uso de agroquímicos

1: Investigación científica sin colecta.
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Subzonas de Uso Restringido
Actividades permitidas Actividades no permitidas

• Actividades de conservación de los 
ecosistemas, sus especies y procesos 
ecológicos (reforestación y restauración )

• Actividades de vigilancia y protección
• Campismo y senderismo1

• Educación ambiental
• Investigación científica
• Monitoreo ambiental
• Prevención y combate de incendios y 

contingencias ambientales
• Señalización con fines de manejo y 

operación del área
• Turismo1

• Videos y fotografía

• Acuacultura
• Agricultura
• Apertura de canales artificiales
• Aprovechamiento de flora o fauna
• Aprovechamiento de productos para 

construcción y bancos de material
• Caza deportiva o comercial
• Descarga de aguas residuales
• Extracción de sal
• Ganadería
• Instalación de caminos o puentes
• Instalación de infraestructura (pública o 

privada )
• Instalación de infraestructura turística
• Modificación o extracción de acuíferos
• Nuevos centros de población
• Perturbación de la flora y fauna
• Pesca comercial o deportiva
• Uso de agroquímicos

1: Sólo cuando se desarrolle bajo un esquema de sustentabilidad, de bajo impacto ambiental y propicie un involu-
cramiento activo y socioeconómicante benéfico de las poblaciones locales.
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Zona de amortiguamiento

La zona de amortiguamiento presenta niveles de alteración ecológica o corresponde a 
terrenos destinados a proteger las zonas núcleo. La superficie de amortiguamiento es de 
36,666.27 hectáreas, que representa el 60.75% de la superficie total de la Reserva.

Las subzonas de amortiguamiento contempladas son:

a ) Subzona de Preservación: Se incluye un polígono colindando con la Zona Núcleo V 
ubicado en Punta Meco (624.85 ha ) en la parte centro-norte de la Reserva. Esta área 
es de gran importancia ya que el islote es utilizado especialmente por los flamencos 
como la principal zona de anidación. La vulnerabilidad de dicha especie durante su 
época reproductiva, hace que sea necesario brindarles mayor protección para evitar 
alteración o transformación del hábitat, o que se lleven a cabo durante esa etapa, 
actividades humanas que provoquen su perturbación.

Matriz de zonificación

Subzona de Preservación
Actividades permitidas Actividades no permitidas

• Actividades de conservación de los 
ecosistemas, sus especies y procesos 
ecológicos (reforestación y restauración )

• Actividades de vigilancia y protección
• Educación ambiental
• Instalación de Infraestructura para el 

manejo y administración del área
• Investigación científica
• Monitoreo ambiental
• Prevención y combate de incendios y 

contingencias ambientales
• Señalización con fines de manejo y 

operación del área
• Turismo1

• Videos y fotografía

• Actividades de dragado
• Acuacultura
• Agricultura
• Apertura de canales artificiales
• Aprovechamiento de flora o fauna
• Aprovechamiento de productos para 

construcción y bancos de material
• Campismo y senderismo
• Caza deportiva o comercial
• Descarga de aguas residuales
• Extracción de sal
• Ganadería
• Instalación de caminos o puentes
• Instalación de infraestructura (pública o 

privada )
• Nuevos centros de población
• Perturbación de la flora y fauna
• Pesca comercial o deportiva
• Uso de agroquímicos

1: Sólo cuando se desarrolle bajo un esquema de sustentabilidad, de bajo impacto ambiental y propicie un involu-
cramiento activo y socioeconómicante benéfico de las poblaciones locales.
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b ) Subzona de Uso Tradicional: Esta subzona se ubica al sur de la Zona Núcleo IV, 
abarcando 867.74 ha e incluye pequeñas comunidades: Tres Reyes, San Fernando, 
San Agustín, Santa Cruz y San José. En esta subzona se permiten los aprovecha-
mientos que se han desarrollado de manera tradicional y que brindan identidad a las 
comunidades locales como el aprovechamiento de hojas de palma chit y de guano 
para uso local y madera como leña para autoconsumo, actividades de investigación, 
monitoreo, educación ambiental y turismo de bajo impacto.

Matriz de zonificación

Subzona de Uso Tradicional
Actividades permitidas Actividades no permitidas

• Actividades de conservación de los 
ecosistemas y sus especies y procesos 
ecológicos (reforestación y restauración )

• Actividades de vigilancia y protección
• Agricultura1,4,6

• Aprovechamiento de flora o fauna3

• Campismo y senderismo1

• Educación ambiental
• Ganadería 1,4,6

• Instalación de caminos o puentes5

• Instalación de infraestructura (pública o 
privada )2

• Investigación científica
• Monitoreo ambiental
• Prevención y combate de incendios y 

contingencias ambientales
• Señalización con fines de manejo y 

operación del área
• Turismo1

• Videos y fotografía 

• Acuacultura
• Aprovechamiento de productos para 

construcción y bancos de material
• Apertura de canales artificiales
• Caza deportiva o comercial
• Descarga de aguas residuales
• Extracción de sal
• Instalación de infraestructura turística
• Nuevos centros de población
• Modificación o extracción de acuíferos
• Perturbación de la flora y fauna
• Uso de agroquímicos

1: Sólo cuando se desarrolle bajo un esquema de sustentabilidad, de bajo impacto ambiental y propicie un involu-
cramiento activo y socioeconómicante benéfico las poblaciones locales.

2: Únicamente aquella infraestructura de apoyo que se requiera, que sea de bajo impacto utilizando métodos tradi-
cionales y materiales propios de la región.

3: Únicamente las que se aprovechan de forma tradicional para autoconsumo: palma chit, guano y madera para 
leña.

4: Sólo las que se desarrollan bajo el marco de sustentabilidad.

5: Únicamente aquellos que lleven beneficio directo a los pobladores locales, se planee de manera coordinada con 
la Dirección de la Reserva y posea todas las autorizaciones pertinentes.

6: Únicamente en las superficies ya establecidas sin permitir su expansión, siempre y cuando estén fuera de te-
rrenos nacionales.
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c ) Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales: La mayor parte 
de la zona de amortiguamiento está bajo esta categoría (35,093.21 ha ), excluyendo 
únicamente a las subzonas de uso público, de preservación y de uso tradicional. En 
esta subzona se llevan a cabo actividades productivas de diversos tipos, principal-
mente de carácter agropecuario y pesquero. Posee vegetación de selva baja cadu-
cifolia e inundable y selva mediana subperennifolia, representaciones de selva baja 
caducifolia con cactáceas, así como vegetación secundaria y gran número de ceno-
tes. En las playas de esta Subzona solamente se permite la investigación, educa-
ción ambiental, turismo de bajo impacto y otras actividades que se desarrollen bajo 
el marco de la sustentabilidad.

Matriz de zonificación

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales
Actividades permitidas Actividades no permitidas

• Actividades de conservación de los 
ecosistemas y sus especies y procesos 
ecológicos (reforestación y restauración )

• Actividades de vigilancia y protección
• Acuacultura1,2,3

• Agricultura1,3

• Aprovechamiento de flora o fauna1
• Campismo y senderismo1

• Educación ambiental
• Extracción de sal1,3

• Ganadería1,3

• Instalación de caminos o puentes2

• Instalación de infraestructura (pública o 
privada )2

• Instalación de infraestructura turística
• Investigación científica
• Monitoreo ambiental
• Pesca comercial o deportiva1

• Prevención y combate de incendios y 
contingencias ambientales

• Señalización con fines de manejo y 
operación del área

• Turismo1

• Videos y fotografía 

• Apertura de canales artificiales
• Aprovechamiento de productos para 

construcción y bancos de material1,2

• Caza deportiva o comercial
• Dragado
• Descarga de aguas residuales
• Modificación o extracción de acuíferos
• Nuevos centros de población
• Perturbación de la flora y fauna
• Uso de agroquímicos

1: Sólo cuando se desarrolle bajo un esquema de sustentabilidad, de bajo impacto ambiental y propicie un involu-
cramiento activo y socioeconómicante benéfico de las poblaciones locales.

2: Únicamente aquella infraestructura de apoyo que se requiera, que sea de bajo impacto ambiental, aplicando mé-
todos tradicionales y materiales propios de la región.

3: Únicamente en las superficies ya establecidas sin permitir su expansión y siempre y cuando estén fuera de te-
rrenos nacionales.
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d ) Subzonas de Uso Público: Se incluyen cinco polígonos bajo esta categoría. El prime-
ro se ubica en las playas de la barrera arenosa ubicadas frente a San Felipe con una 
poligonal aproximada de 6.64 ha, al lado oeste del canal artificial de acceso a la co-
munidad; el segundo se ubica en las playas de la barrera arenosa ubicadas frente a 
Río Lagartos, con una poligonal de 12 ha, del lado oeste del canal artificial de acce-
so a la comunidad; el tercero se localiza en las playas de la barrera arenosa ubicada 
en la zona denominada “Cancunito”, con una longitud de 1 km, partiendo del camino 
que llega al sitio, 500 metros hacia cada lado; el cuarto se localiza en las playas de 
la barrera arenosa ubicada frente a la comunidad de Las Coloradas con una longi-
tud de 1.5 km, partiendo del antiguo muelle, aproximadamente 500 m rumbo al este 
y un kilómetro hacia el oeste; finalmente el quinto polígono se ubica en las playas de 
la barrera arenosa ubicadas frente a la comunidad de El Cuyo, partiendo del muelle 
antiguo de pescadores, con dirección oeste hasta llegar a la escollera, y con direc-
cion este 1.5 km hasta el final de la zona de casas veraniegas. Estas subzonas, con 
una extensión aproximada total de 33.95 ha, se enfocan a actividades turísticas bajo 
el esquema del desarrollo sustentable, evitando la instalación de nueva infraestruc-
tura que genere degradación o impacto a los recursos naturales, también se permite 
la investigación y monitoreo ambiental, así como la educación ambiental. Todas las 
subzonas de uso público son playas utilizadas por los habitantes de las comunidades 
locales, así como por visitantes foráneos. Estas playas ofrecen oportunidades recrea-
tivas, así como de venta de servicios en temporadas altas de turismo.

Matriz de zonificación

Subzonas de Uso Público
Actividades permitidas Actividades no permitidas

• Actividades de conservación de los 
ecosistemas, sus especies y procesos 
ecológicos (reforestación y restauración )

• Actividades de vigilancia y protección
• Caminatas
• Campismo y senderismo
• Educación ambiental
• Instalación de caminos o puentes
• Instalación de infraestructura (pública o 

privada )1

• Investigación científica
• Monitoreo ambiental
• Prevención y combate de incendios y 

contingencias ambientales
• Señalización con fines de manejo y 

operación del área
• Turismo1

• Videos y fotografía

• Actividades de dragado
• Actividades extractivas (flora o fauna )
• Acuacultura
• Agricultura
• Apertura de canales artificiales
• Aprovechamiento de flora o fauna
• Aprovechamiento de productos para 

construcción y bancos de material
• Caza deportiva o comercial
• Descarga de aguas residuales
• Extracción de sal
• Nuevos centros de población
• Perturbación de la flora y fauna
• Uso de agroquímicos

1: Sólo cuando se desarrolle bajo un esquema de sustentabilidad, de bajo impacto ambiental y propicie un involu-
cramiento activo y socioeconómicante benéfico de las poblaciones locales.
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Dentro del marco del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Áreas Naturales Prote-
gidas, “en las áreas naturales protegidas sólo se podrán realizar aprovechamientos de 
recursos naturales que generen beneficios a los pobladores que ahí habiten y que sean 
acordes con los esquemas de desarrollo sustentable, la declaratoria respectiva, su pro-
grama de manejo, los programas de ordenamiento ecológico, las normas oficiales mexi-
canas y demás disposiciones legales aplicables”. Así, las actividades de las subzonas 
correspondientes a la zona de amortiguamiento deberán llevarse a cabo para: autocon-
sumo, desarrollo de actividades y proyectos de manejo y aprovechamiento sustentable 
de la vida silvestre, así como agrícolas, ganaderos, agroforestales, pesqueros, acuíco-
las, turísticos o mineros.

Zona de influencia

Es importante reconocer que en los alrededores de la Reserva existen ecosistemas fo-
restales en buen estado de conservación, mismos que son utilizados por la fauna sil-
vestre como hábitat, y zonas de refugio, alimentación y reproducción, por ejemplo, al 
sureste de la Reserva colindante con el ejido de Tekal Nuevo se encuentra un manchon 
de selva mediana subperenifolia en buen estado de conservación y en esa zona se ha 
reportado la presencia de distintas especies de felinos, pavos de monte, pecaris de co-
llar, venados y otras especies. Se considera importante incidir en la preservación de es-
tas importantes zonas, que al mismo tiempo sirven como cinturón protector o amplian 
el corredor biológico hasta empatar al noreste con el APFF Yumbalam en el estado de 
Quintana Roo y al sureste con la Reserva Privada El Zapotal.

Por otra parte, el centro sur de la zona de influencia de la Reserva, es un mosaico de 
tierras agropecuarias con algunos fragmentos de selva baja caducifolia con y sin cac-
táceas y vegetación segundaria, también existen comunidades considerables como 
Dzonot Carretero y un buen número de ranchos ganaderos que están haciendo uso de 
los recursos naturales de la zona, por lo que la presión hacia estos, cada día es más 
grande, ya que como se ha mencionado anteriormente en el apartado de tenencia de la 
tierra, incluso se han extendido con dirección al ANP y en consecuencia afectan impor-
tantes ecosistemas y especies en peligro de extinción como la mamilaria (Mammilaria 
gaumeri ), por lo anterior, es preciso fomentar políticas públicas tendientes a reconvertir 
los procesos productivos, con alternativas que hagan compatible el desarrollo de sus 
actividades a efecto de no impactar el ANP. Convenios de colaboración, acuerdos de 
buena voluntad para el respeto de los límites de ejidos y de la propiedad privada res-
pecto a la poligonal de la Reserva y la aplicación de incentivos económicos pueden ser 
herramientas eficientes para incidir en el manejo de los sistemas agroforestales y evitar 
el avance de la frontera agropecuaria.

Referente a la parte marina de la Reserva, se considera una franja que abarca 5 millas 
náuticas a partir de la playa. En esta área se incluyen las camas de pastos marinos de 



gran importancia para diversas especies de interés comercial, así como para la protec-
ción de tortugas marinas. Asimismo, son sitios susceptibles para la práctica de activida-
des acuático recreativas, como la pesca deportiva, esnorkeleo, buceo, paseos en lancha, 
etc., mismas que son alternativas para los prestadores de servicios turísticos.
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cApítulO I 
Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes reglas son de observancia general y obligatoria para todas aque-
llas personas físicas o morales que realicen obras o actividades dentro de la Reserva 
de la Biosfera Ría Lagartos, ubicada en los municipios de San Felipe, Río Lagartos y 
Tizimín en el estado de Yucatán.

Regla 2. La aplicación de las presentes reglas corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
otras instituciones del ejecutivo federal, de conformidad con el decreto de creación de la 
Reserva de la Biosfera Ría Lagartos, el presente Programa de Conservación y Manejo 
y demás ordenamientos aplicables en la materia.

Regla 3. Para efectos de lo previsto en las presentes reglas, además de las definiciones 
contenidas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en su 
Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, se entenderá por:

 I. Actividades de investigación científica. Aquellas actividades que, fundamentadas 
en el método científico, conlleven a la generación de información y conocimiento 
sobre los aspectos relevantes de la RBRL, desarrolladas por instituciones de edu-
cación superior o centros de investigación, organizaciones no gubernamentales 
o personas físicas, calificadas como especialistas en la materia, que tengan los 
permisos correspondientes.

8 

Reglas administrativas
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 II. Actividades turístico-recreativas. Las actividades consistentes en la realización 
de recorridos y visitas guiadas en rutas o senderos de interpretación ambien-
tal dentro de la RBRL, con el fin de disfrutar o apreciar sus atractivos naturales 
(ecosistemas, paisaje, flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas ), de forma 
individual o a través de prestadores de servicios preferentemente emanados de 
las localidades inmersas en el Área Natural Protegida y de la zona de influencia. 
Incluye al ecoturismo o turismo ecológico.

 III. Aprovechamiento sustentable. Aprovechamiento que utiliza los recursos natura-
les de tal forma que se respete por periodos indefinidos, la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos 
recursos.

 IV. Autoconsumo. Aprovechamiento de ejemplares, partes y derivados extraídos del 
medio natural sin propósitos comerciales, con el fin de satisfacer las necesidades 
de alimentación, energía calorífica, vivienda, instrumentos de trabajo y otros usos 
tradicionales por parte de los pobladores que habitan en el Área Natural Prote-
gida.

 V. CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano administra-
tivo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

 VI. Desarrollo sustentable o sustentabilidad. Desarrollo que busca mejorar la calidad 
de la vida humana sin exceder la capacidad de carga de los ecosistemas que lo 
sustentan. Esto supone que el desarrollo sustentable es un proceso que requie-
re de progresos simultáneos en diversas dimensiones económica, humana, am-
biental y tecnológica.

 VII. Dirección de la Reserva. Estructura organizacional responsable de la adminis-
tración y manejo de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos y cuyo personal está 
designado para llevar a cabo dichas actividades.

 VIII. Guía. Persona física que proporciona al turista nacional o extranjero orientación 
o información profesional sobre el patrimonio turístico, cultural y de atractivos de 
la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos, así como servicios de asistencia.

 IX. Ecosistema. La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos 
entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados.

 X. Ecoturismo. Modalidad turística, ambientalmente responsable y de bajo impacto 
ambiental, que propicia un involucramiento activo y beneficio socioeconómico a 
las poblaciones locales y a las acciones de conservación y manejo del Área Na-
tural Protegida, consistente en el disfrute o apreciación de los atractivos natura-
les (paisaje, flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas ), así como de cualquier 
manifestación cultural, arqueológica o histórica.

 XI. Investigador. profesional adscrito a una institución mexicana o extranjera recono-
cida, dedicada a actividades de investigación (en sus diversas disciplinas ).

 XII. LAN. Ley de Aguas Nacionales.
 XIII. LGDFS. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
 XIV. LDRS. Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
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 XV. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
 XVI. LGVS. Ley General de Vida Silvestre.
 XVII. LM. Ley Minera.
 XVIII. LP. Ley de Pesca.
 XIX. Manejo. Conjunto de políticas, decisiones y estrategias tendientes a hacer efec-

tivas las acciones de conservación, protección, desarrollo sustentable, investi-
gación y recreación.

 XX. Monitoreo. Proceso sistemático de evaluación de factores ambientales y pará-
metros biológicos y sociales.

 XXI. NOM. Norma(s ) oficial(es ) mexicana(as ) emitida(s ) por el ejecutivo federal.
 XXII. Ordenamiento ecológico. El instrumento de política ambiental cuyo objeto es 

regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lo-
grar la protección del medio ambiente, la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos.

 XXIII. Permiso, autorización o concesión. Documento que expide la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales a través de sus distintas unidades adminis-
trativas, por el que se autoriza la realización de actividades de investigación, 
exploración o aprovechamiento de los recursos naturales existentes dentro del 
polígono de la RBRL, en los términos de las distintas disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.

 XXIV. Preservación. El conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones 
que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitats naturales, 
así como conservar las poblaciones de especies viables en sus entornos natu-
rales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitats naturales.

 XXV. Prestador de servicios turístico recreativos. Persona física o moral que habitual-
mente proporcione, intermedie o contrate con el turista la prestación de servi-
cios, con el objeto de ingresar y recorrer las zonas permitidas de la RBRL, con 
fines recreativos o culturales, y que requiere de la autorización que otorga la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.

 XXVI. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
 XXVII. Protección. Conjunto de políticas y medidas existentes y aplicadas para preser-

var el ambiente y evitar su deterioro.
 XXVIII. Programa de Conservación y Manejo. Instrumento rector de planeación y re-

gulación que establece las actividades, acciones y lineamientos básicos para 
el manejo y la administración del Área Natural Protegida.

 XXIX. RANP. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, en Materia de Áreas Naturales Protegidas.

 XXX. RBRL o Reserva. El área comprendida dentro de la poligonal que establece el 
Decreto de creación como Reserva de la Biosfera “Ría Lagartos”, ubicada en 
los municipios de San Felipe, Río Lagartos y Tizimín en el Estado de Yucatán, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de mayo de 1999 que 
cuenta con una superficie total de 60,347-82-71 ha.

 XXXI. SAGARPA. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación.

 XXXII. SEMARNAT. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
 XXXIII. Turista. Persona física que contrata los servicios para realizar actividades turís-

tico-recreativas.
 XXXIV. UMAS. Unidades de Manejo y Aprovechamiento de la Vida Silvestre.
 XXXV. Usuarios. Aquella persona física o moral que en forma directa o indirecta utiliza o 

se beneficia de los recursos naturales existentes en la Reserva de la Biosfera.
 XXXVI. Visitante. Persona física que ingresa a la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos 

para realizar actividades turísticas, recreativas, culturales o de esparcimiento.
 XXXVII. Zona Federal Marítimo Terrestre. Franja de veinte metros de ancho de tierra fir-

me, transitable o contigua a las playas o cualquier depósito que se forme por 
aguas marinas, contados a partir del punto a donde llegue el mayor embalse 
anual o límite de la pleamar máxima.

 XXXVIII. Zonificación. Instrumento técnico de planeación de la RBRL, que permite or-
denar su territorio en función del grado de conservación y representatividad de 
sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, 
de conformidad con los objetivos dispuestos en la declaratoria de creación de 
la Reserva. Asimismo, la subzonificación consiste en el instrumento técnico y 
dinámico de planeación, utilizado en el manejo, con el fin de ordenar deta-
lladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento previamente establecidas 
mediante la declaratoria correspondiente.

Regla 4. Todos los usuarios y visitantes de la RBRL deberán recoger y llevar consigo 
la basura generada durante el desarrollo de sus actividades y depositarla en los sitios 
autorizados por las autoridades municipales de la zona.

Regla 5. Los usuarios proporcionarán apoyo en las labores de supervisión, vigilancia y 
protección de la RBRL, así como en cualquier situación de emergencia, contingencia o 
limpieza dentro de la misma.

Regla 6. Toda persona que ingrese a la Reserva deberá acatar en todo momento las 
indicaciones del personal de la Dirección de la RBRL y respetar la señalización, las ru-
tas y los senderos.

Regla 7. Los visitantes que ingresen a la RBRL deberán cubrir las cuotas establecidas 
en el artículo 198 de la Ley Federal de Derechos debiendo acreditarlo portando de ma-
nera visible el brazalete (forma valorada que acredita el pago ) que para tal efecto es 
canjeado por la Dirección del área al momento que el interesado presente la compro-
bación oficial correspondiente.
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cApítulO II 
De los permisos, autorizaciones, concesiones y avisos

Regla 8. Se requerirá de autorización de la SEMARNAT por conducto de la CONANP, 
para la realización de las siguientes actividades:

 I. Actividades comerciales dentro de áreas naturales protegidas;
 II. Realización de obras y trabajos de exploración y explotación mineras dentro de 

áreas naturales protegidas;
 III. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonido con fines 

comerciales, en áreas naturales protegidas, y
 IV. Realización de actividades turístico recreativas dentro de áreas naturales prote-

gidas.

Regla 9. Se requerirá autorización por parte de la SEMARNAT, a través de sus distintas 
unidades administrativas para la realización de las siguientes actividades, en términos 
de las disposiciones legales aplicables:

 I. Colecta de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, con fines de inves-
tigación científica y propósitos de enseñanza;

 II. Aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y derivados de la vida 
silvestre ;

 III. Aprovechamiento de recursos forestales maderables en terrenos forestales o pre-
ferentemente forestales, y

 IV. Aviso de aprovechamiento de recursos forestales no maderables con fines co-
merciales.

Regla 10. Se requerirá de concesión de la SEMARNAT, por conducto de la Comisión 
Nacional del Agua, para la realización de las siguientes actividades:

 I. Aprovechamiento de aguas superficiales, y
 II. Aprovechamiento de aguas subterráneas.

Regla 11. Quien pretenda realizar quemas de preparación para la milpa deberá 
dar aviso al municipio, de acuerdo al calendario establecido por el Gobierno del Es-
tado, publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, así como sujetarse a la 
NOM-015-SEMARNAP/SAGAR-1997 Que Regula el Uso del Fuego en Terrenos Fores-
tales y Agropecuarios, y que Establece las Especificaciones, Criterios y Procedimientos 
para Ordenar la Participación Social y de Gobierno en la Detección y Combate de los 
Incendios Forestales.
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Regla 12. Deberán presentar un aviso acompañado por el proyecto correspondiente, al 
Director de la Reserva, quienes pretendan realizar las siguientes actividades:

 I. Establecimiento de UMAS dentro de áreas naturales protegidas;
 II. Investigación con colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna silvestre;
 III. Investigación sin colecta o la manipulación de ejemplares de especies no consi-

deradas en riesgo;
 IV. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva en áreas na-

turales protegidas, y
 V. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonido por cual-

quier medio, con fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equi-
pos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la persona 
que opera el equipo principal.

Regla 13. Para la obtención de las autorizaciones a que se refiere este capítulo, el in-
teresado deberá cumplir con los términos y requisitos establecidos en las disposiciones 
legales aplicables. Asimismo, la información correspondiente (homoclave, procedimien-
to, datos, documentos anexos, plazos necesarios, etc. ) que deberá observarse para la 
obtención de las mismas se encuentra previsto en el Registro Federal de Trámites y Ser-
vicios a cargo de la Secretaría de Economía, el cual puede ser consultado a través del 
sistema electrónico de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la página: www.
cofemer.gob.mx.

cApítulO III 
De los prestadores de servicios turísticos recreativos

Regla 14. Los prestadores de servicios que pretendan desarrollar actividades turísticas 
recreativas dentro de la Reserva deberán:

 I. Contar con la autorización correspondiente emitida por la SEMARNAT, a través 
de la CONANP, la cual deberán portar durante el desarrollo de las actividades y mos-
trarla cuantas veces le sea requerida;

 II. Cerciorarse que los turistas hayan cubierto su cuota de acuerdo a la Ley Federal 
de Derechos;

 III. Informar a los usuarios que están ingresando a un Área Natural Protegida, en la 
cual se desarrollan acciones para la conservación de la biodiversidad y en general 
de los recursos naturales y la protección del entorno natural, asimismo deberán ha-
cer de su conocimiento la importancia de su conservación y la normatividad que de-
berán cumplir durante su estancia, pudiendo apoyar esa información con el material 
gráfico y escrito, y

 IV. Realizar sus actividades en los términos previstos en la autorización correspon-
diente y en las presentes reglas, obligándose a notificar a las autoridades competen-
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tes en caso de incumplimiento a lo establecido en éstas, por parte de su personal o 
usuarios que contraten sus servicios.

Regla 15. El uso turístico-recreativo dentro de la RBRL se llevará a cabo de acuerdo a 
lo señalado en el presente programa de conservación y manejo, en el Decreto del ANP, 
en los programas específicos que de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, 
contengan los criterios existentes a la fecha del inicio de las actividades del prestador 
de servicios, las consideraciones establecidas en la autorización para llevar a cabo esta 
actividad y en las presentes reglas, los cuales deben considerar que:

 I. No se provoque una alteración significativa a los ecosistemas;
 II. Preferentemente tengan un beneficio directo para los pobladores locales;
 III. Promueva la educación ambiental, y
 IV. La infraestructura propuesta sea acorde con el entorno natural de la RBRL.

Regla 16. Todo prestador de servicios turísticos, deberá contar con un seguro de res-
ponsabilidad civil o de daños a terceros, con la finalidad de responder por cualquier 
daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus bienes los visitantes, así como los 
que sufran los vehículos y equipos, o aquellos causados a terceros durante su estancia 
y desarrollo de actividades en la Reserva.

Regla 17. Los prestadores de servicios turísticos deberán cerciorarse que su personal 
y los visitantes que contraten sus servicios cumplan con lo establecido en las presen-
tes reglas, considerándose responsables solidarios de los daños y perjuicios que pu-
dieran causar.

La Dirección no se hará responsable por los daños que sufran en sus bienes, equipos o 
sobre si mismos los visitantes o usuarios, ni de aquellos causados a terceros, durante 
la realización de las actividades dentro de la Reserva.

Regla 18. El guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro de la RBRL debe-
rá cumplir con la NOM-08-TUR-2002 Que Establece los Elementos a que Deben Suje-
tarse los Guías Generales; la NOM-09-TUR-2002 Que Establece los Elementos a que 
Deben Sujetarse los Guías Especializados en Actividades Específicas y, en su caso, la  
NOM-011-TUR-2001 Que Establece los Requisitos de Seguridad, Información y Opera-
ción que Deben Cumplir los Prestadores de Servicios de Turismo de Aventura.

Regla 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán designar un guía o conductor 
por cada grupo de visitantes, quién será responsable del comportamiento del grupo, di-
cho guía deberá contar con conocimientos básicos sobre la importancia, historia, valores 
arqueológicos, históricos y naturales, así como de la conservación de la RBRL.
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cApítulO IV 
De los visitantes

Regla 20. Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su es-
tancia en la RBRL:

 I. Las personas y sus vehículos no podrán permanecer, acampar o pernoctar en 
áreas distintas a las señaladas en la zonificación de la Reserva.

 II. Proporcionar los datos que les sean solicitados por el personal autorizado de la Re-
serva y de la PROFEPA para efectos informativos, estadísticos y de actividades.

 III. No dejar materiales que impliquen riesgos de incendios en el área visitada.
 IV. Respetar la capacidad de carga de programas de manejo específicos, en los sen-

deros y rutas de observación e interpretación ambiental
 V. Para la realización de los recorridos en campo deberán contar con el consenti-

miento de los dueños o poseedores de los terrenos cuando se trate de propiedad 
privada o ejidal y ceñirse a sus condiciones.

cApítulO V 
De la investigación científica

Regla 21. Todo investigador que ingrese a la Reserva con el propósito de realizar activi-
dades científicas con o sin colecta, deberá notificar al personal de la Dirección sobre el 
inicio de sus actividades, adjuntando una copia de la autorización con la que cuente, así 
como informar del término de sus actividades y hacer llegar una copia de los informes 
exigidos en dicha autorización, asimismo deberán mostrar la autorización correspon-
diente a las autoridades correspondientes, cuantas veces le sea requerida para efectos 
de inspección y vigilancia.

Regla 22. Con objeto de garantizar la correcta realización de las actividades con o sin 
colecta e investigación científica y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de 
los investigadores, éstos últimos deberán sujetarse a los lineamientos y condicionantes 
establecidos en la autorización respectiva y observar lo dispuesto en el Decreto de es-
tablecimiento del ANP, el presente Programa de Conservación y Manejo, la NOM-126-
SEMARNAT-2000 Por la que se Establecen las Especificaciones para la Realización de 
Actividades de Colecta Científica de Material Biológico de Especies de Flora y Fauna 
Silvestres y Otros Recursos Biológicos en el Territorio Nacional, y demás disposiciones 
legales aplicables.

Regla 23. Los investigadores que como parte de su trabajo requieran extraer de la re-
gión o del país parte del acervo cultural o histórico de la RBRL, así como ejemplares de 
flora, fauna, fósiles, rocas o minerales, deberán contar con la autorización por parte de 
las autoridades correspondientes, de acuerdo a la legislación aplicable en la materia.
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Regla 24. Las autorizaciones de colecta no amparan el aprovechamiento para fines co-
merciales ni de utilización en biotecnología, en caso contrario, se regirá por las disposi-
ciones que resulten aplicables.

Regla 25. Las colectas estarán restringidas a los sitios especificados en la autorización 
correspondiente y con apego a la zonificación establecida en el Programa de Conser-
vación y Manejo.

Regla 26. Sólo podrán realizarse las colectas especificadas en la autorización corres-
pondiente, y en el caso de organismos capturados accidentalmente deberán ser libera-
dos en el sitio de la captura.

Regla 27. Quienes realicen actividades de colecta científica dentro de la Reserva, de-
berán destinar al menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o 
colecciones científicas mexicanas.

Regla 28. Se podrán llevar a cabo actividades de exploración, rescate y mantenimiento 
de sitios arqueológicos, siempre que no impliquen alguna alteración o causen algún im-
pacto ambiental significativo sobre los recursos naturales existentes en el mismo, pre-
via autorización del INAH.

cApítulO VI 
De los usos y aprovechamientos

Regla 29. Las actividades de autoconsumo, podrán seguir desarrollándose por las co-
munidades que habiten en la Reserva, siempre que se garantice la permanencia y re-
producción de las especies aprovechadas.

Regla 30. El establecimiento y operación de viveros con fines de reforestación o res-
tauración, bajo la modalidad de UMAS, están permitidos sólo en la zona de amortigua-
miento terrestre de la RBRL.

Regla 31. La extracción o colecta de leña será únicamente para uso doméstico y deberá 
sujetarse a lo establecido en la NOM-012-SEMARNAT-1996 Que Establece los Proce-
dimientos, Criterios y Especificaciones para Realizar el Aprovechamiento de Leña para 
Uso Doméstico, así como a la LGDFS y su reglamento.

Regla 32. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales dentro de la 
Reserva, deberá apegarse a lo previsto en la LGEEPA, en la LAN, en sus reglamentos 
específicos y en las normas oficiales mexicanas aplicables.
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Regla 33. El aprovechamiento de especies vegetales silvestres para usos medicinales, ar-
tesanales y tradicionales podrá realizarse únicamente en la zona de amortiguamiento.

Regla 34. Para la construcción de infraestructura en las zonas permitidas, preferente-
mente se deberán emplear ecotecnias, materiales tradicionales de construcción propios 
de la región, así como diseños que no destruyan ni modifiquen sustantivamente el en-
torno natural de la Reserva.

Regla 35. Las actividades de ganadería y agricultura sólo se podrán desarrollar en aque-
llas superficies ya establecidas sin permitir su expansión, siempre y cuando estén fuera 
de zonas núcleo, de las subzonas de preservación o terrenos nacionales.

cApítulO VII 
De las embarcaciones

Regla 36. El tránsito de embarcaciones deberá realizarse únicamente en los canales 
de navegación establecidos por la Reserva, a una velocidad máxima de 8 nudos, y en 
las partes de menos de 40 cm de profundidad, deberá utilizar palanca o remo para evi-
tar daños en el fondo del estero.

Regla 37. Con la finalidad de proteger la colonia de flamencos en reproducción y crianza, 
las embarcaciones no podrán transitar en las zonas de anidación de Punta Mecoh.

Regla 38. En los recorridos de las zonas de alimentación de flamencos, las embarca-
ciones deberán guardar una distancia máxima de acercamiento de 50 metros de los 
grupos de individuos.

Regla 39. Toda embarcación autorizada por la CONANP para realizar actividades turís-
tico-recreativas, debe llevar a bordo una copia del permiso correspondiente portándola 
de manera visible, y el responsable de la embarcación deberá mostrarla a las autorida-
des cuantas veces sea requerido.

Regla 40. Queda prohibido realizar cualquier actividad de mantenimiento, limpieza, repara-
ción de embarcaciones, abastecimiento de combustible y achicamiento dentro de la Ría.

Regla 41. La CONANP en coordinación con la SCT, podrá limitar el acceso a las em-
barcaciones que pretendan ingresar al ANP, cuando por razones de conservación y pro-
tección, y previo estudios que al efecto se realicen, se determine que existe un riesgo 
inminente de desequilibrio ecológico de los ecosistemas.
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Regla 42. El número de embarcaciones máximas permisibles en la Reserva estará su-
jeto a las proporciones del límite de cambio aceptable y capacidad de carga, de confor-
midad con el Programa de Uso Público del ANP y al artículo 80 del RANP.

Regla 43. Las embarcaciones de uso turístico deberán estar en óptimas condiciones 
mecánicas y de seguridad para evitar contaminación en la ría, asimismo deberán estar 
equipadas con dispositivos anticontaminantes.

cApítulO VIII 
De la zonificación

Regla 44. Los usos y aprovechamientos que se realicen o pretendan realizar en la 
RBRL, estarán determinadas de conformidad a lo señalado en el decreto de creación 
del área, en la zonificación y subzonificación del presente Programa de Conservación y 
Manejo, en el Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado (OETY ), el Ordenamiento 
Territorial de la Zona Costera (OETZC ) y demás ordenamientos vigentes, así como lo 
establecido en la LGEEPA, LP, LGVS y demás disposiciones jurídicas y reglamentarias 
en la materia.

Regla 45. La Reserva de la Biosfera Ría Lagartos comprende seis Zonas Núcleo, las 
cuales están representadas por ecosistemas con poca o nula alteración, de gran inte-
gridad y relevancia ecológica representada por su elevada biodiversidad, presencia de 
endemismos, continuidad de los procesos ecológicos, evolutivos y sociales en la región 
y que por su alta productividad tienen un aporte significativo a otros ecosistemas. De 
acuerdo a lo establecido en la zonificación se tienen las siguientes subzonas:

 I. Subzonas de Protección: Corresponden a la totalidad de la superficie de las seis 
zonas núcleo presentes en la Reserva de la Biosfera, a excepción de las zonas 
núcleo I y II que poseen pequeñas subzonas de uso restringido. En relación a las 
actividades permitidas y prohibidas para la presente subzona, se estará a lo pre-
visto en la matriz de zonificación correspondiente.

 II. Subzona de Uso Restringido: Corresponde a una sección localizada en la parte 
este de la comunidad de San Felipe, denominada Kambulnah, otra localizada en 
la parte este de la comunidad de Río Lagartos, denominada Petén Mac y la última 
localizada al este de la carretera que conduce al puente de Las Coloradas, deno-
minada Petén Tucha, estas subzonas están conformadas por petenes rodeados 
de manglar. En relación a las actividades permitidas y prohibidas para la presente 
subzona, se estará a lo previsto en la matriz de zonificación correspondiente.

Regla 46. Las zonas de amortiguamiento corresponden a aquellas áreas que circun-
dan las zonas núcleo para su preservación, representan 60% de la superficie total de la 
Reserva. Dichas porciones mantienen las condiciones y funciones necesarias para la 
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conservación de la biodiversidad y la prestación de servicios ambientales. La zona de 
amortiguamiento presenta cuatro tipos de subzonas:

 I. Subzonas de Preservación: Se considera una zona donde se desarrollan, repro-
ducen o crecen especies de importancia ecológica; se localiza en la parte centro-
norte de la Reserva denominada Punta Mecoh, colindando con la Zona Núcleo 
V, cuya relevancia es proporcionar hábitats para el establecimiento de la colonia 
reproductora del flamenco rosa del caribe. En relación a las actividades permiti-
das y prohibidas para la presente subzona, se estará a lo previsto en la matriz de 
zonificación correspondiente.

 II. Subzona de Uso Tradicional. Se considera el área localizada en la parte este de 
la Reserva, al sur de la Zona Núcleo IV. En relación a las actividades permitidas 
y prohibidas para la presente subzona, se estará a lo previsto en la matriz de zo-
nificación correspondiente.

 III. Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales. Esta sub-
zona abarca toda la superficie restante de la zona de amortiguamiento. Es un si-
tio con gran biodiversidad y de enorme valor ecológico y económico, ya que en 
estas áreas se desarrollan las actividades productivas permisibles en la RBRL, 
que incluyen las extractivas y no extractivas. En relación a las actividades permi-
tidas y prohibidas para la presente subzona, se estará a lo previsto en la matriz 
de zonificación correspondiente.

 IV. Subzonas de Uso Público. Áreas enfocadas principalmente al desarrollo de activi-
dades turístico-recreativas temporales de bajo impacto, sin la instalación de nueva 
infraestructura que genere degradación o impactos en el entorno. Esta subzona 
incluye cinco polígonos dentro de la Reserva. En relación a las actividades per-
mitidas y prohibidas para la presente subzona, se estará a lo previsto en la matriz 
de zonificación correspondiente.

cApítulO IX 
De las prohibiciones

Regla 47. De conformidad con lo señalado en el decreto federal de establecimiento de 
la RBRL, su zonificación y las presentes reglas administrativas, en la Reserva queda 
prohibido:

 I. Cambiar el uso del suelo de superficies que mantengan ecosistemas originales;
 II. Establecer nuevos centros de población;
 III. Molestar, capturar, remover, extraer, retener o apropiarse de vida silvestre y sus 

productos, sin la autorización correspondiente;
 IV. Trasladar o colectar ejemplares de especies silvestres, sin la autorización corres-

pondiente;
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 V. Apropiarse de fósiles o piezas arqueológicas o alterar los sitios con valor históri-
co y cultural;

 VI. Alterar o destruir, por cualquier medio o acción, los sitios de alimentación, anida-
ción, refugio o reproducción de las especies silvestres;

 VII. Introducir plantas, semillas y animales, así como sus productos y subproductos, 
sujetos a restricciones o regulaciones de acuerdo a Ley Federal de Sanidad Ani-
mal;

 VIII. Introducir ejemplares o poblaciones de especies exóticas;
 IX. Dañar vegetación nativa;
 X. Establecimiento o construcción de obras o infraestructura dentro de la zona de 

amortiguamiento, cuando por su cercanía o magnitud afecten directa o indirecta-
mente a las zonas núcleo de la Reserva o puedan ocasionar impactos ambien-
tales acumulativos o sinérgicos;

 XI. Construcción de campos de golf;
 XII. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos 

o líquidos o cualquier otro tipo de contaminante en el suelo, subsuelo y cualquier 
clase de corriente o depósito de agua;

 XIII. Hacer uso del fuego;
 XIV. Hacer uso de explosivos;
 XV. Pescar con arpón, gancho o con redes de arrastre, de acuerdo a la normatividad 

aplicable;
 XVI. Interrumpir o desviar flujos hídricos, y
 XVII. La explotación de bancos de materiales.

cApítulO X 
De la inspección y vigilancia

Regla 48. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes reglas adminis-
trativas, es de competencia de la SEMARNAT por conducto de la PROFEPA y CONANP 
respectivamente, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del ejecutivo federal, estatal o municipal.

Regla 49. En materia de inspección y vigilancia para la protección de los ecosistemas y 
recursos naturales de la Reserva, se observará lo dispuesto en los artículos 161 al 169 
de la LGEEPA y los artículos del 137 al 140 del RANP.

Regla 50. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera 
ocasionar algún daño a los ecosistemas y sus elementos, deberá notificar a las autori-
dades competentes de dicha situación, por conducto de la PROFEPA o al personal de la 
Dirección de la Reserva, a través de comunicación personal o por los medios señalados 
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en los carteles o folletos de la RBRL (números telefónicos, correos electrónicos, faxes ) 
o directamente en las oficinas, para que realicen las gestiones correspondientes.

cApítulO XI 
De las sanciones y recursos

Regla 51. Las violaciones a las presentes reglas administrativas serán sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en la LGEEPA, así como lo señalado en el Título XXV del 
Código Penal Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 52. Las personas físicas o morales podrán inconformarse con base en lo dispuesto 
en la Ley Federal de Procedimientos Administrativos y en el Capítulo V de la LGEEPA.
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El programa operativo anual (POA ) es un instrumento de planeación a corto plazo, me-
diante el cual se expresan los objetivos y metas a alcanzar en un periodo anual. Este 
instrumento constituye también la base sobre la cual la CONANP podrá negociar el pre-
supuesto para cada ciclo, considerando las necesidades y expectativas de cada una de 
las áreas. Por lo que, a través del POA es posible organizar las actividades a realizar en 
el área durante el periodo seleccionado, considerando para ello el presupuesto a ejer-
cer en su operación.

Con la planeación de las actividades, será posible llevar a cabo el seguimiento y la eva-
luación de acciones, lo que a su vez permite hacer ajustes y tomar medidas orientadas 
a propiciar la mejora continua de la institución.

metOdOlOgíA

Para la elaboración del POA, la Dirección de la RBRL deberá observar las acciones con-
tenidas en los componentes del PCM, las cuales se encuentran temporalizadas en cor-
to, mediano y largo plazos, para seleccionar las acciones que habrán de ser iniciadas o 
cumplidas en el periodo de un año. Se deberá considerar que aun cuando haya acciones 
a mediano o largo plazo, algunas de ellas deberán tener inicio desde el corto plazo.

Para definir prioridades en cuanto a las acciones a ejecutar se propone la utilización 
de metodología de “Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos” (Ziel Orientierte 
Projekt Plannung-ZOOP ). La planificación toma forma a través de un marco lógico, en 
el que se presentan objetivos, resultados y actividades, al mismo tiempo que los indica-

9 

Programa Operativo Anual
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dores permitirán medir el avance del resultado estratégico. Desde esta perspectiva, los 
componentes que darán consistencia al POA, serán acordes al PCM del ANP.

cArActerísticAs del pOA

De acuerdo a las políticas internas de la CONANP, el POA debe incluir siete apartados 
que deberán considerar lo dispuesto en el PCM. Para tal fin se han elaborado formatos 
por la Dirección de Evaluación y Seguimiento (DES ) de la CONANP, el cual incluye los 
siguientes apartados:

a. Datos generales del área de protección, en los que se describen las características 
generales de la Reserva.

b. Antecedentes, en los que se enumeran los principales resultados obtenidos en el 
área.

c. Diagnóstico, consistente en la identificación de fortalezas, oportunidades, debilida-
des y amenazas que enfrenta la Reserva.

d. La matriz de planeación o marco lógico, en la que se plasman los objetivos, estrate-
gias y metas a alcanzar a lo largo del periodo de un año.

e. La descripción de actividades, que permitirán la concreción de los objetivos.
f. Los proyectos que conforman el POA, desglosando las actividades de cada uno. Es 

importante mencionar que los títulos de los proyectos se definirán en función del 
anexo temático incluido en el formato.

g. La matriz de fuente de recursos por actividad o acción, que permitirá identificar las 
aportaciones de cada una de las instituciones u organizaciones involucradas en el 
desarrollo del POA, así como el costo total de cada una de las actividades.

Sin embargo, se recomienda que como parte del POA inicial, además se elabore una lí-
nea base con la información disponible, que permita contar con un marco de referencia y 
evaluar los impactos y metas que se realizan anualmente en el área. Es importante que 
los impactos se midan no sólo por indicadores de cumplimiento (productos terminados ) 
si no por indicadores de impacto, i.e. Superficie (ha ) de área modificada, recuperada o 
conservada; superficie bajo un esquema de actividades sustentables, entre otros.

prOcesO de definición y cAlendAriZAción

El proceso de definición y calendarización deberá considerar las amenazas, trabajos 
previos o en marcha, oportunidad de alianzas, recursos y los resultados previos de tra-
bajos realizados por la administración del área y otros actores claves.

Se sugiriere que el POA, sea discutido y analizado por un grupo de instituciones o per-
sonas con trabajo en el área, a fin de retroalimentarlo y complementar esfuerzos. Pos-
teriormente dar curso a las políticas internas de la CONANP.
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La Dirección de la 

RBRL entregará a la 

Dirección Regional la 

propuesta del POA

La Dirección 

Regional entregará 

a las Oficinas 

Centrales la 

propuesta del POA 

Regional

La Dirección 

Regional recibirá 

observaciones de 

Oficinas Centrales

La Dirección 

Regional entregará 

el POA en forma 

definitiva

Primera semana de 
octubre

Tercera semana de 
octubre

Primera semana de 
enero

Primera quincena de 
febrero

seguimientO y evAluAción del pOA

Como parte de los POA se desarrollan indicadores para monitorear el cumplimiento de 
las actividades planeadas, así, el mecanismo de seguimiento y evaluación deberá uti-
lizar dichos indicadores, los cuales deberán ser utilizados en los reportes de avances, 
utilizando los formatos que elabore DES para dicho fin y remitidos para su integración 
al SIMEC (Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación ), cada 
trimestre (con excepción del 4° trimestre ):

Trimestre
Fecha de entrega

RBRL Región Península de Yucatán

Enero-marzo Primeros 10 días hábiles de 
abril

Pr imeros 20 días hábi les 
después de terminado cada 
trimestre

Abril-junio Primeros 10 días hábiles de 
julio

Julio-septiembre Primeros 10 días hábiles de 
octubre

Octubre-diciembre Primeros10 días hábiles de 
enero

Los informes deberán reflejar las actividades, unidades de medida y metas planteadas 
para el periodo en cuestión; toda vez que se trata de reportes oficiales, deberán ser fir-
mados por el responsable de la información o titular del área.

La información proporcionada trimestralmente permitirá elaborar, entre otros, los informes 
de gestión y desempeño institucional que en forma periódica son requeridos por la Sub-
secretaría de Planeación y Política Ambiental, por la Contraloría Interna de SEMARNAT  
y por la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP ).
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prOcesO de evAluAción

La evaluación se realizará en dos vertientes: del Programa de Conservación y Manejo 
y del Programa Operativo Anual.

La evaluación del Programa de Conservación y Manejo del ANP es fundamental, ya que 
al constituirse como el documento rector que incluye las líneas estratégicas que deben 
ser abordadas en un periodo determinado, es importante evaluar su aplicación, atendien-
do a cada uno de los subprogramas y componentes desarrollados en este instrumento, 
así como a las metas e indicadores que formen parte del propio programa.

La ejecución del Programa de Conservación y Manejo se realizará mediante los Progra-
mas Operativos Anuales que defina la Dirección de la Reserva. Esto es, que año con año 
la Dirección deberá establecer las líneas a abordar y los resultados que espera obtener 
durante el periodo, teniendo en cuenta las metas y resultados esperados en cada uno 
de los subprogramas del Programa de Conservación y Manejo. Anualmente se contras-
tarán los avances logrados en la operación de la Reserva contra las metas propuestas 
en el PCM, que a su vez pueden ser utilizadas como indicadores de efectividad; al tér-
mino del primer quinquenio de operación, se revisarán la totalidad de los subprogramas 
a fin de identificar los aspectos que por razones políticas, sociales, económicas o admi-
nistrativas pudiesen haber quedado pendientes de realización.

Mediante este tipo de evaluación se construirán las series históricas de avances, lo que 
permitirá la proyección de las acciones a desarrollar en los siguientes cinco años.

10 

Evaluación de efectividad



168

Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Ría Lagartos

Con base en la información proporcionada trimestralmente sobre el cumplimiento de me-
tas del POA se realizarán las evaluaciones relativas al desempeño institucional (cumpli-
miento-incumplimiento de metas, calidad en la realización de acciones ) y a la gestión 
(aplicación del gasto ).

Control y evaluación

Derivado de los POA y otros instrumentos de planeación y monitoreo, se integrarán in-
dicadores de efectividad y desempeño que permitan evaluar el cumplimiento de los ob-
jetivos y del PCM. Para ello, se deberá contar con información actualizada que permita 
una mejor toma de decisiones respecto a la eficaz protección del área y las actitudes de 
la población local acerca de la conservación de los recursos naturales.

Los resultados derivados de la evaluación, servirán para llevar a cabo las futuras actua-
lizaciones del PCM de la Reserva.

Así, los indicadores de efectividad y desempeño deberán ser de dos tipos:

• Cuantitativos: incluyen aspectos como el número de programas de conservación, 
restauración, vigilancia, entrenamiento, talleres ó rehabilitación, etc., iniciados y con-
cluidos.

• Cualitativo: como la percepción de los habitantes respecto al mejoramiento de la ca-
lidad de vida, involucramiento público, imagen de la administración del ANP etc.

• Necesidades y acciones: en función de los objetivos de control y evaluación.

Se sugiere incorporar los siguientes aspectos en el proceso de evaluación:

a. Que exista una sistematización e integración en bases de datos y un sistema de infor-
mación geográfica de la información existente, a fin de tener un marco de referencia 
para evaluar los impactos de las estrategias realizadas en la Reserva por cualquier 
sector.

b. Que se definan indicadores de impacto y no sólo de cumplimiento.
c. Que se considere el grado de mitigación o erradicación de las amenazas, como con-

secuencia de las acciones de manejo con periodicidad anual.
d. Con base en los resultados de la línea base, definir metas a cinco años para cada 

subprograma y componente, y estimar avances porcentuales anuales de las metas.
e. Que los avances anuales estimados por subprograma y componente sean las metas 

a lograr en cada POA.
f. Incluir un mecanismo para medir qué tanto se usan las estrategias y acciones enun-

ciadas en el PCM, como guía del trabajo de la Dirección de la Reserva y otras insti-
tuciones.
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Plancton

Familia Nombre cieNtíFico

Chroococcaceae Gleothece rupestres
Mesotaeniaceae Spirotaenia sp.
Phormidiaceae Phormidium sp.
Oscillatoriaceae Lyngbya sp.
Oscillatoriaceae Oscillatoria sp.
Chroococcaceae Gleocapsa sp.
Merismopediaceae Gomphosphaeria sp.
Merismopediaceae Merismopedia sp.
Chlorellaceae Chlorella sp.
Amphipleuraceae Amphiprora alata
Catenulaceae Amphora angusta
Catenulaceae Amphora arenaria
Catenulaceae Amphora leváis
Catenulaceae Amphora lineolata
Catenulaceae Amphora obtusa
Catenulaceae Amphora ovalis
Catenulaceae Amphora quadrata
Auriculaceae Auricula sp.
Biddulphiaceae Biddulphia sp.
Chaetocerotaceae Chaetoceros sp.
Surirellaceae Campylodiscus sp.
Cocconeidaceae Cocconeis sp.
Stephanodiscaceae Cyclotella meneginiana
Coscinodiscaceae Coscinodiscus sp.
Diploneidaceae Diploneis sp.
Fragilariaceae Diatoma sp.
Euglenaceae Eutreptia sp.
Fragilariaceae Fragilaria sp.
Tabellariaceae Gramathophora sp.
Gomophonemataceae Gomphoneis sp.
Gomophonemataceae Gomphoneis strigile
Naviculaceae Girosigma balticum
Licmophoraceae Licmophora fabellata
Licmophoraceae Licmophora gracilis
Licmophoraceae Licmophora remulus
Licmophoraceae Licmophora sp.
Mastogloiaceae Mastogloia braunii
Mastogloiaceae Mastogloia ciclops
Coscinodiscaceae Melosira numuloides
Mastogloiaceae Mastogloia corsicana
Mastogloiaceae Mastogloia apiculata
Naviculaceae Navicula radiosa
Naviculaceae Navicula cancellata
Naviculaceae Navicula obtusa
Nitzchiaceae Nitzchia closterium
Nitzchiaceae Nitzchia longissima
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Familia Nombre cieNtíFico

Nitzchiaceae Nitzchia inversa
Nitzchiaceae Nitzchia sigma
Nitzchiaceae Nitzchia sigmoides
Nitzchiaceae Nitzchia lorenziana
Paraliaceae Paralia sulfata
Hyalodiscaceae Podosira sp.
Plagiotropidaceae Plagiotropis sp.
Pleurosigmataceae Pleurosigma formosum
Prorocentraceae Prorocentrum minimun
Pleurosigmataceae Pleurosigma elongatun
Pleurosigmataceae Pleurosigma salinarum
Pleurosigmataceae Pleurosigma normanii
Striatellaceae Striatella unipunctata
Striatellaceae Striatella interrupta
Fragilariaceae Surirella sp.
Rhizosoleniaceae Rhizosolenia sp.
Rhabdonellidae Rhopadolia sp.
Fragilariaceae Synedra ulna
Fragilariaceae Synedra crystalina
Fragilariaceae Thalassiotrix sp.
Thalassiosiraceae Thalassiosira sp.
Fragilariaceae Thlassionema nitzchiodes
Catenulaceae Thalassiophysa sp.
Triceratiaceae Triceratium sp.
Biddulphiaceae Trigonium sp.
Tabellariaceae Tabellaria sp.
Gymnodiniaceae Amphidinium klebsii
Ceratiaceae Ceratium furca
Dinosphaeraceae Diplopsalis sp.
Gonyaulacaceae Gonyaulax sp.
Peridiniaceae Glenodinium sp.
Gymnodiniaceae Gymnodinium variabilis
Gymnodiniaceae Gymnodinium biconico
Gymnodiniaceae Gymnodinium sp.
Gymnodiniaceae Gymnodinium mirabile
Gymnodiniaceae Gymnodinium biconicum
Gymnodiniaceae Gyrodinium fusiforme
Podolampaceae Peridinium spinifera
Podolampaceae Peridinium pellucidum
Podolampaceae Peridinium periforme
Podolampaceae Peridinium sp.
Podolampaceae Peridinium robustum
Podolampaceae Peridinium biconicum
Protoperidiniaceae Protoperidinium trochoideum
Protoperidiniaceae Protoperidinium belizeanum
Protoperidiniaceae Prorocentrum dentatum
Protoperidiniaceae Prorocentrum lima
Protoperidiniaceae Prorocentrum mexicanum
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Familia Nombre cieNtíFico

Protoperidiniaceae Prorocentrum emarginatum
Protoperidiniaceae Prorocentrum minimu
Protoperidiniaceae Prorocentrum scutellum
Gonyaulacaceae Pyrodinium bahamensis
Pyrocystaceae Pyrocystis noctiluca
Peridiniaceae Scrippsiella spinifera
Peridiniaceae Scrippsiella trochoidea
Gymnodiniaceae Gymnodinium sanguineum
Gonyaulacaceae Pyrodinium bahemensis var. compresum
Ceratiaceae Ceratium furca
Gonyaulacaceae Gonyaulax polygramma
Characeae Chara sp.

Este listado se basó en Herrera, J., F. Merino, C. Álvarez y J. Trejo. 2000.

La clasificación taxonómica se estandarizó de acuerdo al ITIS, 2006.
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Comparación de impactos de 1997 respecto a 2005 y homogeneización de términos 
(según metodología de PCA de The Nature Conservancy )

Impactos (1997 )
Equivalencia de Impactos 

de 1997 a 2005
Impactos (2005 )

Tala de la vegetación nativa Pérdida de cobertura vegetal Disminución de las 
poblaciones

Disminución de las 
poblaciones de especies 
acuáticas

Disminución de las 
poblaciones (fauna )

Pérdida del hábitat 

Alteración del flujo de agua Alteración del régimen 
hidrológico

Erosión costera

Fragmentación del hábitat Fragmentación del hábitat Disminución de crías 
liberadas (depredación )

Contaminación orgánica y 
desechos sólidos

Contaminación orgánica y por 
desechos sólidos

Disminución del potencial 
reproductivo

Disminución de poblaciones 
de mamíferos y aves

Disminución de las 
poblaciones (fauna )

Disminución en el tiempo de 
alimentación

Disminución de poblaciones 
de palmas

Disminución de las 
poblaciones

Disminución en la 
disponibilidad de alimento

Disminución de árboles 
maderables

Disminución de las 
poblaciones

Daño físico 

Contaminación química Contaminación química Obstrucción de flujos 
hidrológicos

Disminución de la cobertura 
de vegetación acuática

Disminución de las 
poblaciones

Obstrucción por 
infraestructura eléctrica en las 
zonas de vuelo

Anexo III 

Homologación de términos de 
impactos de 1997 y 2005
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Impactos (1997 )
Equivalencia de Impactos 

de 1997 a 2005
Impactos (2005 )

Disminución de la población 
de tortugas

Disminución de las 
poblaciones (fauna )

Contaminación química

Eutrofización  - Deterioro del hábitat

Disminución de las 
poblaciones de mangle

Disminución de las 
poblaciones

Disminución en la cobertura

Disminución de la población 
de cocodrilos

Disminución de las 
poblaciones (fauna )

Extracción selectiva

Perturbación a aves 
(anidación y alimentación )

Disminución en el tiempo de 
alimentación

Contaminación orgánica y por 
desechos sólidos

Introducción de especies 
exóticas

- Fragmentación del hábitat

Cambios en la salinidad - Azolve

Azolve Azolve Alteración del régimen 
hidrológico
Disminución de las 
poblaciones (fauna )
Perturbación en los parches 
de pastos
Pérdida de cobertura vegetal
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Fuentes de impacto de 1997 y 2005 para la Reserva 
(utilizando la metodología de PCA de The Nature Conservancy )

Fuentes de Impacto (1997 )
Equivalencia de Fuentes 
de Impacto de 1997 a las 

de 2005
Fuentes de Impacto (2005 )

Agricultura Agricultura Agricultura tecnificada

Aumento del esfuerzo 
pesquero

Prácticas pesqueras 
incompatibles

Agricultura tradicional 

Basura urbana y por turismo Basura (turismo, urbana y 
pesca )

Basura (turismo, urbana y 
pesca )

Cacería de subsistencia o 
furtiva

Cacería o captura Cacería o captura

Cacería furtiva Cacería o captura Comercio ilegal

Canalización de flujos de 
agua

Construcción de canales 
artificiales

Construcción de caminos, 
brechas o puentes

Captura incidental de adultos 
juveniles

Prácticas pesqueras 
incompatibles

Construcción de canales 
artificiales

Construcción de canales 
artificiales

Construcción de canales 
artificiales

Construcción de escolleras y 
diques

Construcción de escolleras y 
diques

Construcción de escolleras y 
diques

Contaminación por 
hidrocarburos 

Construcción de hoteles Infraestructura turística Crecimiento urbano

Construcción de puentes y 
carreteras

Construcción de caminos, 
brechas o puentes

Deforestación

Construcción de casas de 
verano

Infraestructura turística Descargas (urbanas o 
domésticas, no incluye 
industriales )

Anexo IV 

Homologación de términos fuentes de 
impacto de 1997 y 2005
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Fuentes de Impacto (1997 )
Equivalencia de Fuentes 
de Impacto de 1997 a las 

de 2005
Fuentes de Impacto (2005 )

Construcción de caminos y 
brechas

Construcción de caminos, 
brechas o puentes

Distribución de energía 
eléctrica

Crecimiento urbano Crecimiento urbano Explotación forestal

Derrame de hidrocarburos Contaminación por 
hidrocarburos

Extracción para construcción 
(piedra )

Descargas de las salinas Industria salinera Extracción selectiva

Desechos de pesquerías Basura (turismo, urbana y 
pesca )

Fauna feral

Drenaje doméstico y turístico Descargas (urbanas o 
domésticas, no incluye 
industriales )

Fecalismo al aire libre

Drenajes y acuacultura a gran 
escala

- Ganadería

Elaboración de utensilios y 
artesanías

Extracción selectiva Incendios

Extracción de madera para 
muebles

Extracción selectiva Industria salinera

Extracción de organismos 
juveniles para acuacultura

- Infraestructura turística

Extracción para techos Uso para construcción y leña Inundaciones

Extracción para uso 
ornamental

Extracción selectiva Plantaciones de cocales

Fecalismo al aire libre Fecalismo al aire libre Prácticas pesqueras 
incompatibles

Ganadería Ganadería Turismo

Incendios Incendios Uso para construcción y leña

Infraestructura de uso turístico Infraestructura turística  

Industrialización de la sal Industria salinera  

Manufactura de escobas y 
artesanías

Extracción selectiva  

Pesticidas Ganadería  

Plantación de cocales Plantaciones de cocales  

Proyectos de Acuacultura -  

Saqueo y depredación de 
nidos

Fauna feral  

Tráfico de lanchas Prácticas pesqueras 
incompatibles

 

Uso para construcción y leña Uso para construcción y leña  

Utilización de equipos no 
reglamentados

Prácticas pesqueras 
incompatibles

 



257

Anexo V 

Lista de incendios atendidos en la 
Reserva durante 2005
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Anexo VI 

Lista de necesidades de información 
específica para la Reserva

Necesidad de Información Tema
Cartera de actividades productivas alternativas sustentables Actividades productivas
Catálogo de actividades productivas que promueven la 
conservación de los recursos forestales y los ecosistemas 
terrestres

Actividades productivas

Sitios potenciales para la acuacultura Actividades productivas

Diagnóstico de las condiciones actuales del suelo y el agua Agua

Estudios de reproducción enfocados a algunas especies en 
cautiverio Aves canoras y de ornato

Estudios poblacionales de especies canoras y de ornato Aves canoras y de ornato

Información sobre el tamaño de población ideal de este cactus 
columnar Cactus columnar

Información sobre otros polinizadores de este cactus columnar Cactus columnar

Se desconoce el tipo de peces del que se alimenta, aunque se 
considera que no hay una preferencia por peces Cocodrilos

Estudios poblacionales de las cinco especies de felinos (jaguar, 
puma, jaguarundi, tigrillo y ocelote ) Felinos

Estudio que integre y relacione la acción del flamenco sobre las 
áreas tradicionales de alimentación y el estado de la vegetación 
acuática sumergida en sus zonas de alimentación

Flamencos

Estudios sobre reclutamiento y dinámica poblacional de flamencos Flamencos

Monitoreo de las fluctuaciones del agua en las zonas de 
alimentación de los flamencos Flamencos

Movimiento de los flamencos a lo largo de la costa de la Península 
de Yucatán Flamencos
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Necesidad de Información Tema
Estructura y composición de la ictiofauna en la franja marina Franja marina
Valores del transporte litoral en la zona (m-3 / año ) Franja marina
Tamaño mínimo de guayacan y siricote para tener una población 
viable Guayacan y siricote

Información sobre las condiciones poblacionales de los 
dispersores y los volúmenes de dispersión de la palma kuká Kuká

Información sobre las especies de abejas que polinizan a la kuká, 
y sus condiciones poblacionales Kuká

Capacidad natural de regeneración del manglar en cada localidad, 
e identificación de necesidades de rehabilitación en aquellos sitios 
que muestren bajo potencial natural

Manglar

Desarrollo de estrategias de reforestación con múltiples propósitos 
como el manejo forestal y la implementación de un biofiltro de las 
aguas residuales

Manglar

Desarrollo de un programa de rehabilitación (con indicadores 
claros y medibles ) de los flujos naturales de agua vía mareas 
y manantiales en sitios con capacidades potenciales de 
recuperación

Manglar

Efectos de la herbivoría sobre los ecosistemas de mangle Manglar

Establecimiento de un programa de monitoreo ad hoc de la 
estructura y productividad de los manglares, que considere las 
características particulares de cada localidad

Manglar

Información de regeneración óptima según los tipos de manglares 
presentes Manglar

Volúmenes de agua subterránea que entra al sistema proveniente 
de mantos freáticos Manglar

Comportamiento social de la matraca yucateca Matraca yucateca
Estudio poblacional de la matraca yucateca Matraca yucateca
Uso de hábitat de la matraca yucateca Matraca yucateca

Estudios sobre las especies de abejas que polinizan a las 
especies prioritarias de palmas Palmas

Investigar los valores específicos de referencia de productividad 
de los pastos marinos para Ría Lagartos Pastos marinos

Coeficientes de escurrimiento en los petenes con base en el tipo 
de suelo Petenes

Caracterización de la composición, especies y funciones 
ecológicas en las playas y dunas Playas y duna costera

Diagnóstico general de salud de playas y dunas Playas y duna costera

Estudios costeros sobre el impacto de la erosión, transporte de 
material, áreas vulnerables, etcétera Playas y duna costera

Movimiento del material del litoral para conocer mejor los efectos y 
la dinámica de la erosión de playas Playas y duna costera

Verificación de coberturas de vegetación de duna costera en 
campo Playas y duna costera
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Necesidad de Información Tema
Información sobre el tamaño de población ideal del pol mis Pol mis
Análisis de viabilidad ecológica y socioeconómica de la pesca 
deportiva Problemática

Diagnóstico de impacto de pesca deportiva sobre las poblaciones 
naturales Problemática

Estudios para conocer la dinámica costera y encausar el manejo 
de los bordos de la playa por parte de la salinera Problemática

Estudios para el trazado de la antigua carretera Las Coloradas-
El Cuyo para minimizar los efectos de rupturas causadas por 
fenómenos naturales

Problemática

Estudios sobre la dinámica poblacional y volumen de captura 
confiables de las especies pesqueras de importancia comercial Problemática

Identificación de sitios de pesca deportiva asociados a las 
especies sujetas a dicha actividad Problemática

Niveles de contaminación y sus efectos (hidrocarburos, ácido 
muriático, agroquímicos y metales pesados ) en la ría Problemática

Tasas de cosecha para manglares Problemática
Establecimiento de una línea de base de la calidad del agua en la 
ría Ría

Información sobre el aporte de la vegetación acuática sumergida 
al reciclaje de nutrientes Ría

Información sobre las variaciones espaciales y temporales de 
parámetros físicos-químicos de la ría Ría

Información sobre el ciclo hidrológico de los pastizales inundables, 
a nivel mensual y anual Pastizales

Información sobre la calidad de agua de los pastizales inundables Pastizales

Cartera de actividades productivas tradicionales, su temporalidad 
y derrama económica Socioeconómico

Catálogo de usos y costumbres: materiales naturales utilizados, 
así como flora y fauna Socioeconómico

Análisis de ecología trófica de las tortugas marinas (se presume 
que se alimentan pero concretamente no se conoce ) Tortugas marinas

Análisis genético de las distintas poblaciones de tortugas marinas 
(se conoce que en los hábitat de alimentación confluyen diferentes 
poblaciones pero no se conoce exactamente a que población 
pertenecen )

Tortugas marinas

Calidad de alimento disponible para las tortugas (presencia/
ausencia de contaminantes y la calidad nutricional mínima 
necesaria para que puedan reproducirse )

Tortugas marinas

Características físicas de las playas (granulometría, perfiles de 
playa, temperatura y humedad ) Tortugas marinas

Estructura poblacional en los hábitats de alimentación, es decir si 
hay presencia de machos y hembras o únicamente de un sexo Tortugas marinas
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Necesidad de Información Tema

Estudio poblacional sobre mapaches en función de su impacto por 
depredación de nidos de tortuga. Este estudio debe reflejar si es 
viable hacer un control artificial “tasa de cosecha” de su población

Tortugas marinas

Estudios poblacionales de los depredadores naturales de las 
tortugas marinas (mapaches y zorros grises ) con el fin de saber si 
están aumentando y por ello depredando más nidos

Tortugas marinas

Estudios poblacionales, estructura clases, hábitos alimenticios, etc. 
de machos de tortugas marinas Tortugas marinas

Estudios sobre el impacto de depredación de nidos de tortugas 
marinas por perros ferales Tortugas marinas

Estudios sobre tortugas marinas en espacio y tiempo distinto a la 
anidación Tortugas marinas

Impacto de actividades pesqueras sobre las poblaciones de 
tortugas marinas en los hábitats de alimentación Tortugas marinas

Medición de erosión en playas y dunas costeras Tortugas marinas

Actualización de inventarios de flora y fauna y generación de 
aquellos que no hay como invertebrados terrestres Vida silvestre

Diagnóstico de época reproductiva de especies comerciales, 
especialmente en aguas interiores Vida silvestre

Estudios poblacionales de flora y fauna, especialmente aquellas 
identificadas como prioritarias: flamencos, tortugas marinas, 
cocodrilos, aves canoras y de ornato, matraca yucateca, felinos, 
palmas, cactáceas, maderas preciosas y pastos marinos

Vida silvestre
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